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INTRODUCCIÓN 

Uno de los tres elementos que forman el Estado es el pueblo. Los 

menores son parte de éste y es importante que la Institución Estatal se ocupe 

de ellos buscándoles las mejores alternativas de vida para su futuro. 

Actualmente faltan muchas cosas por hacer para Jos niños, pues aún se 

enfrentan a situaciones comos: la desnutrición, la falta de cariño, las 

enfermedades, el abuso y explotación sexual, el maltrato, fa falla de educación, 

la explotación laboral, y el tráfico de órganos, así como de los mismos niños. 

Es necesario que el Estado haga frente a esta realidad. Las actuales 

generaciones deben tener conciencia de que la solución a estos problemas 

esta en sus manos y que se requiere de mayor iniciativa para resolverlos. 

En el mundo cada 4 segundos nace un niño. y en México cada 14 

segundos. Los niños son el futuro de México y la justicia debe estar a su favor. 

V 



Cada segundo que pasa sin que el Sistema Legal Mexicano resuelva, de un 

modo eficiente. la adopción de los niños es un segundo que muchos pierden 

para tener la oportunidad de encontrar un hogar. 

Hoy en dia un elevado indice de niños mexicanos se encuentran 

alejados de una familia que les brinde comprensión, cuidados y seguridad; es 

por ello que a través de la adopción se busca encontrarles un hogar que les 

brinde la oportunidad de una mejor calidad de vida. 

Se pueden llevar a cabo adopciones nacionales, simples o plenas, e 

internacionales. A pesar de que es preferible que los menores sean adoptados 

dentro de su país de origen, en ocasiones sera necesario considerar la 

posibilidad de ser adoptados a nivel internacional. 

El fundamento jurídico de las adopciones internacionales es la 

Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de 

Adopción Internacional. Por el momento son nueve los paises que la han 

ratificado: Chipre, Costa Rica, Ecuador. España, México. Perú, Polonia, 

Rumania y Sri Lanka. 
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En México, la Convención entró en vigor el 1o. de mayo de 1995. El 

siguiente paso ha sido su aplicación, y para ello se requiere de una mayor 

difusión dirigida tanto a la sociedad como a las autoridades. 

Por la necesidad tan grande que tienen los niños mexicanos, esta tésis 

pretende contribuir a la celeridad del proceso de asimilación, por el Sistema 

Legal Mexicano, para la aplicación práctica de La Convención Internacional de 

la Haya en Materia de Adopción. 

El abordar los problemas señalados condujo a esta investigación, que se 

divide en cinco capitulas: 

- el primero trata de las partes que conforman al Estado; 

- el segundo de la obligación que tiene el Estado de tutelar a los 

menores; 

- el tercero de la adopción en la legislación mexicana; 

- el cuarto de la adopción en el Derecho Internacional; y 

- el quinto de la aplicación, en México, de la Convención sobre los 

Derechos de los Menores y Cooperación en Materia de adopción internacional. 

La tésis finalizará con las conclusiones obtenidas. 
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1.-ESTADO 

La teoría clásica ha sostenido que el Estado se constituye a partir de la 

conjunción de tres elementos esenciales de suerte que la ausencia de 

cualquiera de ellos impediría la existencia de la Institución. Se trata del pueblo, 

como elemento o base humana del mismo; del territorio, como base física; y del 

poder, con una serie de cualidades de las cuales la más importante es la 

soberanía. Sin embargo, no basta la superposición de los tres mencionados 

elementos para que exista el Estado, será su integración la que dará 

nacimiento a una realidad distinta. Estos tres elementos del Estado sólo llegan, 

plenamente, a convertirse en realidad en su recíproca interrelación. Así, el 

Estado es una realidad abstracta, producto del esfuerza intelectual, y síntesis 

de esos tres elementos, que constituyen una realidad superior y distinta a la 

suma de tos mismos. 1 

1 Cfr.; Sánc:hcz Fcrriz. Remedio; Introduc:ci6n al Estado Constitucional~ Primera Edición; Edilorial 
Al"icl; Barcelona; 1993; p.179 



Por lo tanto hemos de entender al Estado como una agrupación humana 

establecida sobre un territorio determinado con poder soberano que se. ejerce 

de conformidad con el Derecho. 2 "En la base del Estado encontramos hombres 

que ... ordenan y hombres que obedecen y que, además de estas relaciones de 

dominio, también tienen entre sí relaciones de igualdad." 3 

"El Estado es Ja organización a quien corresponde decir y ejecutar el 

derecho, por tanto, es la primera de las personas jurídicas. El Estado persona, 

se diferencia de los elementos que Jo estructuran y que constituyen la esencia 

de su ser, por tanto, no obstante tener individualidad propia, no puede 

concebirse sin un pueblo, un territorio y un poder." 4 
.. La personalidad del 

Estado es una realidad que debe armonizar la manera de ser del todo; por ello 

su personalidad es moral, diferente a tos elementos que lo conforman, por 

tener una voluntad y un poder propios ... 5 

Es importante aclarar desde un principio que Estado y gobierno no son 

lo mismo. "'El Estado es la unidad total- pueblo y gobierno a la vez-; el gobierno 

~Cfr.; Sánchcz Fcrri7. .• Remedio; Introducción al Estado Constilucional; op. cit.; p.180 
.J ""PorrUa Pérc~- Francisco~ Teoría del Estado; Vigésima Sext., Edición; Edi1orial Porrlla; México; 1993; 
p.193-
.... Gon7.álcz Gon7 ... ;Jcz, Maria de la Luz; Valores del Estado en el Pensamiento Polhico; n.I; Universidad 
Nacional Autónoma de México; México; 199-1; p.Jss-
~ -rbidcm; p 386-
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es una parte del Estado, la parte encargada de llevar al pueblo a la 

consecución del bien público temporal. En otras palabras, el Estado, en su 

unidad y totalidad, es el titular de la soberanía; en tanto que el gobierno es el 

conjunto de órganos estatales a los que está confiada la representación y el 

ejercicio de esa misma soberanfa". 8 

Cabe considerar al Estado como una unidad de ordenación, si por 

"ordenación" se entiende una jerarquía real de preceptos normativos del deber 

ser. El Estado sólo puede organizar de manera inmediata actividades, no 

opiniones. Por esta razón el Estado no es una unidad de voluntad, sino una 

unidad real de acción. La organización estatal se observa desde el 

consentimiento hasta la coacción, como motivaciónes de la conducta 

engendradora de unidad. El Estado se diferencia de todos los otros grupos 

territoriales de dominación por su carácter de unidad soberana de acción y 

decisión. El Estado está por encima de todas las demás unidades de poder que 

existen en su territorio por el hecho de que tos órganos estatales capacitados 

pueden reclamar, con éxito, la aplicación, a ellos exclusivamente reservada, del 

poder físico coactivo, porque están en condiciones de ejecutar sus decisiones, 

6 -Gonzálcz Uribc. Héc:tor; Tcoria Polltica; Octava Edición; Editorial Porrün; México; 1992; p.394-

------~-------------------~-----·--------~, ____ ,_ _______ _ 



llegado el caso, frente a los que a ellas se opongan por medio de todo el poder 

físico coactivo de la organización estatal actualizado de manera unitaria. 7 

En cuanto a la forma de Estado, ésta es la estructura del mismo de 

acuerdo con sus elementos constitutivos. anteriormente citados (pueblo, 

territorio y poder); así, puede apreciarse un Estado unitado o simple, de otro 

complejo o compuesto. ·Er Estado unitario se manifiesta en diferentes formas 

de acuerdo a la descentralización de funciones realizadas. Prélot sostiene el 

criterio de que cuando un Estado sólo posee un centro de impulsión política y 

una reunión única de instituciones de gobierno, funda un Estado simple o 

unitario, es decir, en esta forma política, el Estado posee un solo pueblo, un 

solo territorio y un solo poder"'. " En los Estados compuestos, existe un territorio 

unificador descompuesto en entidades con sus propias autoridades y su propia 

legislación. 

"El Estado no es un fin en si mismo, pero si posee fines y debe procurar 

directa o indirectamente todos los recursos materiales y culturales, que 

, Cfr.: Heller.Hermann; Tcoria del Estado~ Primera Edición Espmlola.19-12~ Editorial Fondo de Cultura 
Económica~ México,D.F.; s.a.; pp.260.261.263 
• -Gon7-1:1ez Gonz.ilez. Maria de la Luz; Valores del Estado en el Pensamiento Polhico; op. cit.; 
pp.327.330"" 



posibiliten el desarrollo integral de la persona humana.• 8 La finalidad real del 

Estado es la superación de los ciudadanos: asi se encuentran ideales éticos 

como la supremacía de la ley; e ideales axiológicos como la libertad e 

igualdad. 10 

Existen diferentes conceptos de fin del Estado, entre ellos, en la época 

antigua. astan el de Platón y Aristóteles. El primero afirma que el fin del Estado 

es la justicia traducida en bien común; mientras que para Aristóteles es la 

justicia entendida como felicidad. Por otra parte, Jellinek, en la época moderna. 

sostiene que el fin del Estado consiste en favorecer los intereses solidarios. 

individuales, nacionales y humanos en una evolución progresiva y común, fines 

que son permanentes y universales, afirma que la cuestión de los fines no es 

jurídica, sino histórico-política. 11 

Hauriou, dice que el fin del Estado es el bien común; y el bien común 

perseguido por el Estado es el bien público, y entiende a éste, como el bien 

que concierne a la masa de todos los individuos y de todos los grupos. Hauriou 

agrega que no sólo comprende a la generación presente, sino incluso a las 

9 .. Gon7 .. ."1lcz Gonzálcz. MaTia de la Luz; ValoTcs del Estado en el Pensamiento Polilico; op .. cit.; p.~27-
10 Gonzálcz Gonzálcz. MaTia de la Luz; Apuntes de sus Cálcdras; TeTCCT Scmcsuc; 1993. 
11 Cfr.; Gonzálcz Gonz.álc:-..t:.. MaTia de la Luz; Valores del Estado en el Pcnsamicnlo Político; op. cit.; 
p.429 



venideras. Frente a ésto, en el nivel internacional, se debe tomar en cuenta 

que en este órden existe o debe existir entre los Estados mutuo respeto. de tal 

manera que el bien público que persiga un Estado no invada Ja esfera de 

acción de los otros. 12 

El maestro Porrúa Pérez, ser'"'lala que los elementos formales del bien 

público pueden reducirse a tres categorías: 

-EL ÓRDEN Y LA PAZ. El Estado tiene por fin la realización del Derecho. 

Tratará de obtener el orden y la paz interiores, así como la armónica 

convivencia con los demás Estados para obtener el orden y la paz 

internacionales. 

-LA ACTIVIDAD DEL ESTADO DIRIGIDA A COORDINAR LA ACTUACIÓN DE 

LOS PARTICULARES_ Por ello, el Estado debe intervenir mediante la 

coordinación de la actividad de los particulares de manera que la misma se 

verifique en forma armónica. Esta coordinación también la efectúa por medio 

del orden jurídico. 

-LA AYUDA DEL ESTADO PARA EL DESARROLLO DE DETERMINADOS 

INTERESES PARTICULARES. En este aspecto el Estado buscará el bienestar 

•::Cfr.: Porrúa Pércz.. Francisco~ Tcoria del Estado: op. ci1 ; pp.28.S.286 

6 



de su pueblo en el ámbito material como la salud. la vivienda y la educación. 

entre otros. 13 

En consecuencia, el bien público que debe realizar el Estado consiste en 

establecer el conjunto de condiciones económicas. sociales, culturales, 

morales, políticas y jurídicas necesarias para que el hombre pueda alcanzar su 

pleno desarrollo material y espiritual como persona humana. como miembro de 

fa familia, de su empresa o actividad económica o cultural, de la agrupación 

profesional, del municipio, del Estado y de la comunidad internacional. ,.. 

1.1.- MÉXICO COMO ESTADO. 

México tiene una superficie de 1.967, 183 kilómetros cuadrados. Jo cual 

representa el 1.4 ºk de la superficie mundial. En relación a su división política, 

cuenta con 31 entidades federativas y un Distrito Federal. 

u Cfr.; Pornia ~rcz. Francisco; Tcoria del Estado; op. ci&.; p.287 
1

• Cfr.; Ibidcm .. ; p.295 

7 



Dentro de su superficie continental, existen los siguientes climas: cálido 

húmedo, cálido subhúmedo, templado húmedo, templado subhúmedo, seco y 

muy seco. 15 

La población total de los Estados Unidos Mexicanos es de 91, 120,433 

habitantes; entre los cuales encontramos a 46,242,875 mujeres y 44,877,558 

hombres. En cuanto al Distrito Federal, su total de habitantes es de 

8,483,623: con 4,409,903 mujeres; y 4,073,720 hombres. De estas cifras. es 

sorprendente conocer que mientras la densidad de población, por kilómetro 

cuadrado, que existe en toda la República es de 46 habitantes, la del Distrito 

Federal es de 5,560. 16 

El nombre oficial de México es Estados Unidos Mexicanos. Según el 

articulo 40 Constitucional, su forma de gobierno es la de una República, 

Representativa, Democrática y Federal. Gobierno republicano implica que la 

jefatura del Estado no sea vitalicia, sino de renovación periódica, mediante Ja 

celebración de elecciones; por otra parte, democracia significa que la voluntad 

representada en el orden legal del Estado es idéntica a las voluntades de los 

u Cfr.; Agenda Esl:ldistíca; lnstí1u10 Nacional de Estadistica, Gcografin e lnfonruUic."l (INEGI); 
Aguascalicnlcs,Ags.; 199.a; pp.3.3 l, 129 
16 Cfr.; Conteo de Población y Vivienda 1995; lns1i1u10 Nacional de Es1adis1icn. Gcografia e lnl"ormátie:t 
(JNEGl); Agu:tsc.'llicntcs,Ags.; pp.8, 10,85 



súbditos. Así la democracia es el gobierno de todos para beneficio de todos. 

Pero al no ser posible que en las grandes colectividades modernas participen 

todos en las funciones del gobiemo, el pueblo designa como representantes 

suyos. a los que han de gobernarlo. 17 Sin embargo, la democracia va más allá 

de la participación ciudadana, la democracia tal como lo establece el artículo 

3o. Constitucional, es una forma de vida y una forma de gobierno. 

México, como Estado Federal, ha establecido una serie de competencias 

que conducen al principio de que lo no atribuido expresamente a la 

Federación, corresponde a las entidades federativas. Esta situación conlleva el 

que la soberanía externa la ejerce la Federación y Jas entidades la ejercen sólo 

internamente. A ésto se le ha denominado autonomía. 

1.1.1.-TERRITORIO 

"'El espacio al que se circunscribe la validez del orden jurídico estatal 

es lo que se llama territorio del Estado, bien entendido que se trata del espacio 

de la validez, no del ámbito de la eficacia del orden estatal. Este carácter 

completamente normativo se revela advirtiendo que sólo es territorio el espacio 

" cfr.; Tena Ramirc."l. Felipe~ Derecho Constitucional Me.'\'.icano; Vigcsimoséptima Edición; Editorial 
Pornia; Mé.""'ico. 1993~ pp.87,88.90.98.113 



en el que deben realizarse ciertos hechos, especialmente los actos coactivos 

regulados por el orden jurídico; no el espacio en el que de hecho se realizan, 

como se afirma corrientemente, cuando se dice que el territorio es el escenario 

en el que el Estado actúa su poder. No cabe duda que este último espacio es 

ilimitado; pero el hecho de que en cierto lugar se realice un acto estatal, no es 

razón suficiente para que ese lugar pase a integrar el territorio de aquel Estado 

que, de hecho, pero contraviniendo al Derecho internacional, ha cometido el 

acto de poder ... El territorio puede estar compuesto de partes separadas entre 

si por otros territorios, que pueden pertenecer a estados diferentes o no 

pertenecer a Estado alguno , en el sentido estricto de territorio, como, por 

ejemplo, el alta mar. Si todas estas partes geográficam8nte inconexas 

constituyen un todo unitario, un territorio único, débese. única y 

exclusivamente, a que no son sino el ámbito espacial de la validez de uno y el 

mimo orden jurídico. La identidad del territorio del Estado no es más que la 

identidad del orden jurídico. Así, pues, toda la doctrina en torno al territorio 

tiene carácter puramente jurídico, y no tiene nada que ver con ninguna especie 

de conocimiento geográfico o naturalista·. 18 

19 
.. Kelscn. Hans; Teoría General del Estado; t.r. dirc1.."ta por Luis Legáz Lacambra; Reimpresión; 

México, D.F.; 1972; pp.181,182-
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Poco importa que el territorio sea grande o pequei'\o, rico o pobre, 

continental o insular. El territorio es un elemento. que da fuerza y riqueza al 

Estado y en muchas ocasiones ha sido objeto de envidia para los vecinos. 

Muchas guerras, en la historia antigua y en la moderna, han tenido como causa 

las ambiciones territoriales: una salida al mar, una zona agricola muy fértil, un 

terreno bien provisto de minerales o petróleo. Y no cabe duda que la geografia 

determina muchas veces la política de los Estados de una manera decisiva. 18 

El territorio no se refiere sólo a lo que su literalidad puede dar a 

entender, sino que, además, comprende el mar territorial, el subsuelo, el 

espacio aéreo, las sedes diplomáticas del Estado y las naves y aeronaves que 

navegan bajo su bandera. 20 Las peculiaridades de cada uno de estos 

aspectos, así como las fronteras, están determinadas por la Constitución 

política de cada Estado, por los tratados internacionales celebrados y por las 

convenciones internacionales. 21 

Así el articulo 42 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 

señala lo siguiente: .. El territorio nacional comprende: 

19 Cfr.; GonzáJcz Uribc, Héctor. Tcoria Pollliel~ op. cit.; p.296 
20 Cfr.; Sánchcz FcJTiz. Remedio; lnuoducción al Estado Constitucional; op. cit.; p.201 
21 Cfr.; Gonzá1cz Gonz.:'tlcz. Marla de la Luz; Valores del Estado en el Pensamiento Polltico; op. cit.; 
p.326 
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1.- El de las partes integrantes de la Federación; 

11.- El de las islas. incluyendo Jos arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 

JJJ.- El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano 

Pacifico; 

IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y 

arrecifes; 

V.- Las aguas de los mares territoriales en Ja extensión y términos que fije el 

derecho internacional y las marítimas interiores; 

Vi.- El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y 

modalidades que establezca el propio derecho internacional." 22 

El territorio es uno de los elementos que permiten que la nación realice 

su unidad. Pero. además, una comunidad sólo es apta para formar un Estado 

cuando posee un suelo, una supeñicie de tierra sobre la cual pueda afirmarse 

como dueña de sí misma e independiente, es decir, sobre la cual pueda, al 

mismo tiempo. imponer su propia potestad y rechazar Ja intervención de 

potestades ajenas. 23 

.:.: -constitución Polhica de Jos Eslados Unidos Mc.'\'.icano:i;:; México. D.F.; 199-' .. 

.:.1 Cfr.; C.urc de Malbcrg. R: Teoría General del Estado; Primera Edición en Espa1iol de José Lión 
Dcpc1rc; Editorial Fondo de Cullura Económica; México, D.F.; 1948; p.22 
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El Estado, para realizar su misión y sus fines, tiene necesidad de un 

territorio, es decir. de una porción determinada del suelo que le proporcione los 

medios necesarios para satisfacer sus necesidades materiales. El Estado. 

dentro de su territorio, está capacitado para vigilar a los habitantes que se 

encuentren dentro del mismo; en el aspecto internacional, goza de la 

exlusividad respecto de su territorio y en caso de invasión tiene todo el derecho 

a defenderlo de acuerdo con sus posiblilidades militares. 2
• 

El derecho sobre el territorio es un derecho real, un derecho de dominio. 

Y sin duda un derecho real eminente, por razón de la supremacía del Estado. 

Un derecho que se extiende a todo el territorio, pero que no se ejerce con 

exclusividad, sino que respeta el dominio útil que pueden ejercer los 

propietarios particulares sobre muchas porciones del propio territorio. 25 

.. La validéz del orden jurídico o, si se quiere, la eficacia del poder del 

Estado, se extiende no sólo en longitud y latitud, sino también en altura y 

profundidad. Los territorios de los distintos Estados no son partes de la 

superficie terrestre, sino cuerpos cónicos cuyos vértices se encuentran en el 

punto central de la tierra ... No existe todavía un espacio de aire libre análogo al 

2' Cfr.; Ponún Pércz Francisco; Tcoria del Estado~ op. cit.; p.279 
:s Cfr.; Gon7..ói.lcz Uribc. Héctol"; Tcoria Política; op. cil.; pp. 297.298 
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espacio del mar libre. Tampoco hacia bajo hay esos limites. al menos 

prácticamente, puesto que el limite ideal.el punto central de la tier-ra, está 

situado mucho más allá de lo que hoy puede alcanzarse". 26 

Lo que se conoce con el nombre de frontera, es decir, el limite territorial 

del Estado, tampoco constituye en modo alguno, aunque a primera vista 

pudiera parecer otra cosa, una limitación absoluta, firme e incondicionada de la 

validez espacial de un orden jurídico, ya que hay excepciones múltiples e 

innumerables casos en los que pueden realizarse actos de soberanía, aun 

fuera de los límites del territorio estatal en sentido estricto. Así, pues, el ámbito 

espacial de la validez de un orden jurídico es mucho más amplio que el 

territorio y, eo sentido estricto, esta delimitado por las fronteras. Las fronteras 

significan una limitación regular, mas no absoluta, del ámbito de validez. 27 

"Cabe mencionar que et derecho sobre el territorio es un derecho real, 

un derecho de dominio, el cual se manifiesta claramente en la facultad de 

expropiación por causa de utilidad pública(artrculo 27 Constitucinal)". 2 ª 

26 00Kclscn, Hans~ Tcorla General dc1 Estado~ op. cit.~ p. 182 .. 
27 Cfr.; lbidcm .. ; pp.182,183 
::a 00Ponúa Pérez. Francisco~ Tcorla del Estndo~ op. cit.; p.279" 
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-El territorio, es marco de competencia que determina la esfera de 

autonomfa de cada Estado en el ámbito internacional. Es el marco natural en el 

que los gobernantes ejercen sus funciones y son duel"\os, en principio, de 

regular todas tas actividades que allí se desarrollan. Y a la inversa, no pueden 

utilizar sus prerrogativas más allá de las fronteras del Estado. Este derecho 

delimitado por el territorio conlleva la obligación de respetar los derechos de 

los otros Estados y notablemente el derecho a la integridad e inviolabilidad, 

tanto en tiempo de paz como de guerra, así como los derechos que cada 

Estado pueda reclamar por sus súbditos en territorio extranjero. 

En cuantó a la significación jurídica del territorio, Jellinek asevera que se 

expresa de una manera dual: negativa una, por cuanto se prohibe a cualquier 

otro poder no sometido al del Estado. ejercer funciones de autoridad, en el 

territorio, sin autorización expresa por parte del mismo; positiva la otra, porque 

las personas que se encuentran en un territorio quedan sometidas al poder del 

Estado. 

De lo analizado concluimos que el territorio como elemento del Estado, 

tiene gran trascendencia por las siguientes razones: 

IS 



- Ante todo, supone un gran avance en la civilización, porque implica la 

sedentariedad, o sea, la permanencia de un pueblo en un espacio geográfico 

determinado, hecho esencial para la aparición del Estado. El territorio siempre 

permanece y la base territorial sirve de vinculo entre las generaciones. 

- El territorio posee alcance polftico, en la medida en que es el escenario 

donde se desarrolla la vida estatal. Todo hecho que afecte al territorio estatal, 

acrecentamiento o disminución, afecta directamente al Estado. 29 

1.1.2.- PODER 

Se entiende por poder la posibilidad directa o indirecta de influir sobre 

los demás sin consideración a su voluntad; o, dicho de otro modo, tener poder 

es disponer de la posibilidad de sustituir la voluntad ajena por la propia y 

determinar la conducta de otro con el empleo de medios coactivos, ya sean 

físicos o psicológicos, a fin de lograr la inhibición de la voluntad ajena. Por ello, 

con el poder se puede coaccionar, atemorizar o inhibir la manifestación de la 

voluntad ajena. 

::9 Cfr.~ Qon7.4\lcz Gonz..'\lez. Maria de la Luz~ Valores del Estado en el Pensamiento Politico~ op. cit.; 
p.32-4 

16 



Otra vfa distinta de operar sobre Ja conducta de los demás es Ja 

auctoritas, la cual inclina a los que reciben su efecto a seguir una conducta 

pero sin imponerla ; respeta la voluntad ajena porque ha de tener como 

contrapunto la libertad de la persona. Tener auctoritas implica tener cualidades 

valiosas, tanto intelectuales, como morales: Así se explica que el poder, por 

azar histórico, puede caer en manos de un ser cualquiera aun cuando sea un 

criminal, un adulador, un tonto, hábil, etc.; mientras que la auctoritas se posee 

como un don natural, o adquirido, que reconocemos en otra persona por sus 

actos, por su saber, su carácter y su comportamiento. Quien posee la 

auctoritas no necesita razonar o convencer a cada momento puesto que ya se 

ganó sus méritos sobradamente y los mantiene con una conducta ejemplar que 

suscita adhesión y admiración . Por lo anterior, la gran aspiración de quien 

posee el poder es llegar a tener auctoritas. En ocasiones ambos coinciden, 

pero no siempre es así, al grado de establecerse una situación de pugna entre 

la auctoritas y el poder. 30 

El Diccionario de la Lengua Española ofrece cuatro acepciones del 

término poder: 

30 Cfr.: Sánchcz Fcrriz. Remedio; Introducción al Estado Constitucional; op. ch: pp.207,208 
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"'a) Dominio, imperio. facultad y jurisdicción que uno tiene para mandar o 

ejecutar una cosa. 

b) Fuerza de un Estado, en especial los militares. 

c) Fuerza, vigor, capacidad, posibilidad, poderío. 

d) Suprema potestad rectora y coactiva del Estado'". 31 

·centro de estas nociones. la primera y la tercera aluden a la noción 

común del poder, en tanto que el cuarto concepto hace referencia al poder del 

Estado. Sin embargo, en las acepciones citadas se manifiesta un denominador 

común, el poder entendido como algo que incluye fuerza, poderío, coacción. 

Considerado así el problema, la fuerza pura sería poder, o bien, toda actividad 

decisoria desprovista de coacción, de fuerza, de poderío, no sería poder". 32 

A fin de precizar el concepto de poder, se transcribirá la definición que 

diversos autores le dan: 

- Santo Thomás de Aquino: lo considera el principio motor que dirige o 

establece en un grupo humano el orden necesario para q~e realice su fin. 

31 .. Dicciona..-io de la Lengua Espm,oln; Real Acndcmia Espa1lola; Dccimocta"·a Edición; Editorial Espasa 
C.1lpc; Madrid; 1958; p.1042 .. 
32 -oon7 .. "\lcz Gonz.á.lcz.. Maria de la Luz; Valores del Estndo en el Pensamiento Polilico; op. cit.; p.308 ... 
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- Gabriel de Tarde: considera que el poder es el privilegio de hacerse 

obedecer: 

- Max Weber: que es la probabilidad de ser obedecido; 

- Georg Jellinek: que es la voluntad de ordenación y ejecución caracterizada 

como dominante; finalmente, 

- Maurice Hauriou: considera que el poder es libre e·nergía que gracias a su 

superioridad asume la empresa de gobierno de un grupo humano por Ja 

creación continua del orden del derecho. 33 

Al respecto: 

Remedio Sánchez Ferriz dice: "Cuando el poder no se halla establecido 

más que por la fuerza, se tr?ta tan sólo de un poder de hecho. Sólo cuando se 

ejerza logrando el consenso y el convencimiento de Jos gobernados estaremos 

ante un poder de derecho. Todo poder politice, aun siendo inicialmente 

impuesto por la fuerza, aspira a lograr su conversión en poder de derecho·. 34 

La maestra Maria de la Luz González González sostiene: El poder 

puede existir sin la fuerza y en la fuerza puede haber ausencia de poder. 

Ejemplo de 10 primero Jo encotramos en la Iglesia, por carecer de medios de 

u Cfr.; Gonzálcz Gonzálcz. María de la Luz; Apunlcs de sus Cálcdras; Tercer Semestre; 1993 
3• -sánchcz Ferriz,. Remedio; Introducción al Estado Constitucional; op. cit.; p.209" 
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coacción material, pero ejerce un poder palpable sobre sus fieles. 

Opuestamente, un gobierno de hecho detenta la fuerza, pero no el poder, ya 

que éste precede al derecho, pues establece al Estado quien se organiza y 

fortalece mediante normas jurídicas. ~ 

De las acepciones dadas sobre el poder se considera de gran claridad la 

expuesta por Jellinek, quien afirma que hay dos órdenes de poderes: poder 

dominante y poder no dominante. El poder simple, el poder no dominante, se 

caracteriza por carecer de fuerza bastante para obligar por sus propios medios 

a Ja ejecución de sus órdenes. El poder de dominación, por el contrario, es 

irresistible. Dominar quiere decir mandar de un modo incondicionado y poder 

ejercitar la coacción para que se cumplan Jos mandatos. El sometido a 

cualquier poder puede sustraerse a él, a menos que se trate del poder de 

dominación. Sólo es posible salir de un Estado para someterse a otro. Al 

lmperium no puede sustraerse hoy nadie. El poder que está dotado de esta 

fuerza es un poder de dominación y, por consiguiente, poder del Estado. La 

dominación es la cualidad que diferencia el poder del Estado de todos los 

demás poderes. 36 

3~ Cfr.; Gon.zálcz Gon.zálcz. Marfa de la Luz; Valores del Estado en el Pcnsamien10 Polilico; op. cil.; 

e;3¿~.; Jcllinek. Georg; Allgemeinc Staatslchrc; Cuarta Edición; s.c.; 1922; pp.427,430 
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1.1.2.1.- PODER LEGITIMO 

"El poder político se distingue por ser un poder dominante, no 

pudiéndose resistir su coacción porque posee los medios materiales para 

obligar, lo cual no implica que se desconozca la existencia de la tricotomía 

poder. coerción y legitimidad, términos éstos, que están estrechamente 

vinculados. porque el poder no puede asimilarse a la simple fuerza. El principio 

de legitimidad transforma la simple relación de fuerza en una relación de 

derecho, ya que el poder legítirno se distingue del poder de hecho por ser un 

poder regulado en forma jurídica, y precisamente, es a través de preceptos 

jurídicos como el poder puede realizar su función; en esta forma, el poder se 

nos presenta como elemento jurídico-pOlitico, en Ja concepción del Estado". 37 

El Estado debe preocuparse de la justificación moral de sus normas 

jurídicas, es decir. buscar la legitimidad, porque el poder del Estado es más 

sólido cuanto más grande es el reconocimiento voluntario que se presta a los 

preceptos ético-jurídicos y jurídico positivos; porque sólo posea autoridad aquel 

poder del Estado a quien se distingue como poder autorizado. Esta autoridad 

1" .. Gonz..ilcz Gon7 .. ;Jcz. Maria de Ja Luz; Valores del Estado en el Pensamiento Polhico: op. cit.; 
pp.309 ,3 1 O" 
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se funda en la legalidad, en tanto que aquella, la que se obedece 

voluntariamente, se basa en la legitimidad. 38 

Es necesario hacer una distinción precisa entre: poder del Estado, 

poder en el Estado y poder del órgano: 

- El Poder del Estado, es el resultado de todas las acciones 

políticamente relevantes, internas y externas, la suma de todas las energfas o 

fuerzas internas de la organización y comprende tanto al núcleo que ejerce el 

poder en el Estado, a los que lo apoyan y a los que se oponen, como al poder 

constituyente. Se caracteriza por ser el poder supremo de dominación. 

- El poder en el Estado comprende. por una parte, el poder originario o 

constituyente, que reside en el pueblo o en la nación, y el poder derivado o 

poder de autoridad del que se encuentran investidos en conjunto. los órganos o 

individuos para el cumplimiento de la actividad funcional del Estado. 

JI! Cfr.; Gonzálcz Gonzálcz. Maria de la Luz; Valores del Estado en el Pensamiento Polhico; op. cil.; 
p.31-1 

22 



- Por última, el poder del órgano, o poder de autoridad es un poder de 

dominación derivado, cuya esfera de actividad y competencia especifica resulta 

determinada por el ordenamiento jurídico en la organización. 39 

Así, "'el gobernante tiene poder en el Estado, pero nunca detenta el 

poder del Estado". Por otra parte, "la convivencia humana precisa siempre de 

un poder del Estado que establezca el dereho positivo y que lo ejecute contra 

los que a él se opongan" . ..a 

1.1.2.2.- LA SOBERANIA COMO CUALIDAD DEL PODER 

Calificar a un grupo social ·como Estado, exige· que ésie tenga dentro de 

si un poder soberano. Si su poder de mando ·se encuentra subordinado, 

entonces tendremos ante nuestro análisis un grupo social diferente; en esa 

hipótesis no existe un Estado soberano. 

Con respecto a la soberanla, si podemos decir que "soberano" es 

sinónimo de supremo, entonces el poder del Estado es un poder supremo; 

:w Cfr.; Gon7.ñ1cz Gon7.álc7 .. Maria de la Luz~ Valores del Estado en el Pcns.'lmiento Politic:o; op. cil.; 
p.311 
~ .. lbidcm.; pp.J 12.J 15'" 
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poder soberano equivale a ser el poder de mayor alcance, el poder que está 

por encima de todos los poderes sociales. En este sentido se habla de 

•soberanJa• como el poder supremo del Estado; y la soberania al no permitir la 

acción de otros Estados en los asuntos internos • se llama independencia. 41 

"La soberania significa la existencia de un poder supremo que implica el 

derecho, no de no someterse a ninguna regla, sin~ de dictar y aplicar las 

conducentes a la obtención del bien público, encaminando su actividad dentro 

de los senderos dados por esas normas·. " 2 

Rousseau afirma " ... que no siendo la soberanía más que el ejercicio de 

la voluntad general, nunca se puede enajenar, y que.el Soberano, que es un 

ente colectivo, sólo puede estar representado por si mismo: el poder bien 

puede transmitirse, pero la voluntad no·. En cuanto a la indivisibilidad, sostiene 

que: "Por la misma razón que la soberanía no se puede enajenar, tampoco se 

puede dividir; pues o la voluntad es general o no lo es: o es la voluntad de todo 

el pueblo, o tan sólo la de una parte. En el primer caso. la declaración de esta 

voluntad es un acto de soberanía y hace ley: en el segundo no es más que una 

" Cír.; Pornia Pérc7 .. Francisco~ Teoría del Estado; op.cit.; pp.353,355 
• 2 .. Jbidcm.: p.365 .. 
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voluntad particular, o un acto de magistratura y cuando más un decreto'". 43 

Conviene mencionar que la voluntad general equivale al bien común; y que un 

decreto es individual. 

La soberanía es: absoluta, inalienable, imprescriptible e indivisible. 

"'La soberanía sólo es suprema y perpetua si trasciende al exterior y al 

interior. Quiere decir que el poder soberano es sólo aquél que no admite ni 

superior en lo exterior (los estados se relacionan entre si y pactan de igual a 

igual), ni igual en el interior (por importantes que sean el poder económico, 

religioso, etc., dentro de la comunidad, ninguno puede igualarse al poder del 

Estado)". 44 

Existe una significativa diferencia entre soberanía y poder. La primera 

existe o no existe, no hay mayor o menor soberanía. Es una autoafirmación del 

Estado como ente independiente de cualquier otro poder. La soberanía radica 

en el Estado. Jellinek dice que es la facultad que tiene el Estado de 

autoorganizarse con superioridad interna y con libertad e interindependencia 

externa. En cuanto al poder, si hay mayor o menor grado de éste. Jellinek 

0 -Rousscau. Juan Jacobo; El Conll":llO Social; Editorial Linotipo; Bogotá. Colombia; 1979; pp.25-27 .. 
u -s.1nchcz Fcn'iz, Remedio; lnlroducción al Estado Constitucional; op. cil.; p.222 .. 
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apunta que el poder es una voluntad que actúa dentro de la comunidad para 

que se realicen lbs fines de esa voluntad. "'lS 

1.1.2.3.- INSTITUCIONALIZACION DEL PODER 

Al poder del Estado hay que institucionalizarlo a través del derecho. Por 

ello el articulo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dice: "La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 

Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 

pueblo tiene. en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o modificar Ja 

forma de su gobierno ... 

1.1.3.- PUEBLO 

Este concepto se ha confundido con el de sociedad, nación y población. 

Por esta razón conviene definir brevemente cada uno de ellos: 

-Sociedad"es la agrupación de personas constituida para cumplir un fin 

'°Cfr.: Gon7 .. 1lcz Gonz.11cz. Maria de la Luz; Apunics de ~us Cálcdras;Tcrccr Semestre; 1993 
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mediante la mutua cooperación". 46 

-Nación, ..... en el concepto de Manzini, es una sociedad natural de 

hombres con unidad de territorio, de costumbres y de lengua, asf como con 

una vida y conciencia comunes". 47 Es importante saber que la diferencia entre 

nación y Estado es que mientras el primer concepto es puramente sociológico, 

el segundo es de naturaleza jurídica. íntimamente unido al concepto de nación, 

está el de nacionalidad. Así nacionalidad es la relación o vinculo jurídico 

politice entre los propios de un Estado y el Estado como ente jurídico. Ésta sólo 

puede ser otorgada por un Estado soberano que establezca de manera 

unilateral y discrecional ·1as condiciones y requisitos para ello. Se tiene 

nacionalidad desde el momento .en que se nac'a y se debe tener sólo una 

nacionalidad. Constituye un derecho de la persona, y está contenido dentro de 

la Declaración Universal de los Derechos del Hombre. En México existen dos 

formas de adquirir la nacionalidad mexicana, por nacimiento o por 

naturalización. Las leyes que regulan el aspecto de la nacionalidad son: la 

Constitución en sus artículos 30 y 37, A); y la Ley de Nacionalidad y 

-t6 .. Diccionario Rancés: Editorial R..'lmón Sopcna; Barcelona; 1980 .. 
,.,. .. Gonzálcz Uribc, Héctor. Tcoria Politica; op. cit.~ p.295 .. 
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Naturalización. La aplicación de estas disposiciones está a cargo de Ja 

Secretaria de Relaciones Exteriores. •a 

-Población, .. es el conjunto de seres humanos que habitan en un 

territorio, sin distinción de edad, sexo. condición socio-política o nacionalidad. 

Se dice asf que Ja población de tal o cual país es de tantos millones de 

habitantes; se trata de un dato meramente estadístico". • 9 

-Pueblo es aquella parte de la población que es nacional, en otras 

palabras, que tenga Ja nacionalidad mexicana. 50 "El pueblo, elemento de la 

organización politica, no es la sola suma de ciudadanos o súbditos, ni es una 

muchedumbre humana como compuesto humano sin concierto alguno ni enlace 

natural, ni moral, sino un cuerpo instituido por hombres unidos por voluntad 

singular o consentimiento general, en un vinculo de sociedad para auxiliarse 

solidariamente en orden a un fin político; esta unidad es la que da fortaleza a 

un pueblo, así el pueblo es unidad, unión espiritual que respeta Ja 

particularidad de quienes le forman." 51 

••Cfr.; Mansilla y Mejía, Mada Elena; Apuntes de sus Cátedras; Octavo Semestre; J99S 
•

9 
.. Gonz..-'\lcz Uribc, H6:1or. Tcoria Polflica; op. cit.; p.295" 

!'<)Cfr.; Ibidcm.; p.29S 
si .. Gonz.ilcz Gonzálcz. Maria de la Luz; Valores del Estado en el Pcnsamicn10 Politico; op. cit.; p.Jo~-
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Hoy cabria decir que el pueblo es el agregado humano que goza de una 

•ordenación'" u orden inmanente no impuesto desde el exterior y que, asentado 

en un territorio, tiene capacidad de decidir sobre su propia organización. El 

pueblo llega a ser el titular del poder constituyente: .. Toda Constitución, según 

la concepción democrática, se basa en la decisión política concreta del pueblo 

dotado de capacidad política.'" (Schmitt) 52 

" 2 Cfr.; Sánchcz. Fcrriz, Remedio~ lnlroducci6n al Estado Constitucional; op. cit.; p.192 
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2.- OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE TUTELAR A LOS MENORES 

2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

La mitad de la población de América Latina es menor de edad; se estima 

que para el ano 2000 esta población sea equivalente al 51.05 º/o. Frente a 

este panorama demográfico se impone a los Estados la responsabilidad, 

impostergable, de formular planes que presten especial atención a la asistencia 

y protección de tos menores de edad, para así fortalecer la acción de las obras 

e instituciones destinadas a esos fines, principalmente de la familia, a la cual 

deberá dotársela de los medios necesarios para que desempeñe su rol 

irreemplazable en la formación y educación de sus hijos. 1 

El Estado Mexicano esta obligado, conforme al articulo 4o. de su 

Constitución Política, a brindar apoyo y proteger a los menores, lo que realiza a 

través de las instituciones públicas. Este mismo precepto añade.que el varón y 

1 Cfr.; Cah•ento Solari; La Adopción de Menores en Latinoamérica; Instituto Interamericano del Nino 
(O.E.A.); Reunión de Expcnos sobre Adopción de Menores; Quilo. Rcpüblic., del Ecuador; del 7 al 11 de 
nmrzo de 1983; pp.1.2 

30 



Ja mujer son iguales ante la ley, misma que protegerá Ja organización y el 

desarrollo de la familia. 

2.2.- LOS MENORES COMO PARTE DEL PUEBLO 

Como anteriormente se señaló, pueblo es aquella parte de la población 

que tiene nacionalidad mexicana. Un gran porcentage de esos mexicanos lo 

integran los niños y Jos jóvenes; para ser exactos, los que no hayan cumplido 

18 años, a quienes el Estado Mexicano considera y llama menores de edad. 

A continuación se dividió a estos menores en dos grupos: el primero 

esta integrado por la población 2 infantil, de O a 14 años; y el segundo por 

la población de jóvenes. de 15 a 29 años de edad. Cabe aclarar que dentro 

del segundo grupo los que interesan al Estado, para probables fines de 

adopción, son los jóvenes menores de 18 años. 

La población infantil de la República Mexicana, constituye un importante 

segmento de la población total, porque representa la perspectiva del desarrollo 

del país. 

2 En csle capilulo se utiliz.'trá el conccplo de población. y no de pueblo, por ser la forTna en que el 
Jnstilulo Nacional de EsladJstica. Gcografia e Informática (INEGI) lo uliliz.a. 
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Según el XI Censo General de Población y Vivienda, en su publicación 

'"Los Niños en México•, la población infantil, llegó el 12 de marzo de 1990. a Ja 

cifra de 31.1 millones, que si bien constituye el volumen más elevado en la 

historia del país, representa el 38.3º/o de la población total, el más bajo 

porcentaje registrado desde 1930. 

Cabe destacar que en el periodo de 1970 a 1990, el porcentaje de niños 

disminuyó considerablemente, después de haber registrado una tendencia 

creciente. Este fenómeno es resultado de la combinación de altas tasas de 

fecundidad y disminución de la mortalidad hasta mediados de la década de ros 

sesenta, y en las siguientes décadas, del descenso rápido de la fecundidad 

con una disminución ya moderada de la mortalidad. 3 

"Las proporciones de niños y niñas en 1990 son casi iguales, cercanas 

af 50%"." 

Por grupos quinquenales de edad, entre 1 970 y 1990 se reducen las 

proporciones de Jos primeros grupos (O a 4 , y S a 9 años) en tanto que 

3 Cfr.; lnstitulo Nacional de EsL"ldistica, Geografía e Informática (JNEGI); Los Nii't.os en México, XI 
Censo General de Población y Viviend.'I, 1990~: Primera Edición; Aguascalientcs.Ags.; 1993; p.J 
• -Jbidcm.; p. I ... 
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aumenta Ja del tercero (10 a 14 al"los). Jo cual es resultado de una disminución 

en la fecundidad. 

Conforme a fa distribución de la población de o a 14 años de edad 

entre las entidades federativas, la mayor concentración de niños se observa en 

el Estado de México, le siguen el Distrito Federal, Veracruz y Jalisco. Cabe 

mencionar que en 1970, el Distrito Federal ocupaba el primer lugar. y el 

Estado de México el segundo. 5 

Al considerar el crecimiento de la población infantil en las entidades 

federativas, se observa que en las últimas dos décadas las tasas anuales de 

crecimiento oscilan entre el 0.5 y 3.5%, con excepción de Quintana Roo y el 

Distrito Federal. El primero experimenta una fuerte inmigración, por lo cual 

tiene una tasa de crecimiento anual de 7.9%; mientras que el segundo presenta 

una tasa negativa (-0.6%) debido principalmente a mayor emigración y a una 

reducción más acentuada de Ja natalidad. 8 

Con respecto a la población de jóvenes de 15 a 29 años de edad, el 

Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (JNEGI), publicó "Los 

5 Cfr.: INEGI: Los Nillos en México, XJ Censo General de Población y Vivienda, 1990; op. cit.; pp.J,2 
6 Cfr.; lbidem.; p.3 
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Jóvenes en México" como parte del mismo programa de divulgación de los 

resultados del XI Censo, antes mencionado. 

Los jóvenes se presentan como protagonistas esenciales de los 

constantes cambios históricos. y son ellos los que constituyen un factor 

dinámico en el contexto social, económico y demográfico de las naciones y del 

mundo en su conjunto. 

En el año de 1990, se registraron 23.9 millones de jóvenes en la 

República Mexicana, cifra que casi duplica la de 1970_ En términos relativos 

los jóvenes representan, en el año de 1990, el 29.4°/o de la polación total del 

país. De este total, el 51.7º/o son mujeres y el 48.3% hombres. La mayor 

concenlración de esta juventud se observa en el Estado de México, le sigue el 

Distrito Federal, Veracruz y por último Jalisco. 7 

La composición por edad de los jóvenes en 1990, es similar a la de 

1970, con los siguientes porcentajes, aproximados: 

- de 15 a 19 años --40%; 

- de 20 a 24 años -- 33%; y 

" Cfr.~ tnstitulo Nacional de Estadistica, Gcogrnlia e Informática~ Los Jóvenes en México; Primera 
Edición~ Agua.scalicntes, Ags.; 1993; p. 1 
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- de 25 a 29 allos --27%. • 

Es importante resaltar que el grupo con mayor porcentaje, es el de los 

jóvenes de 15 a 19 años. El Estado aún tiene la obligación de tutelar a este 

grupo, excluyendo a los que hayan adquirido la mayoria de edad. 

Estos tres mismos grupos quinquenales aparecerán en la siguiente 

tabla, referidos únicamente a la juventud femenina. De esta manera se 

demuestra el número de hijos nacidos vivos. 9 

15-19 años 

total 4,904,511-100% 

sin hijos 3,657,360-74.57% 

con hijos 511,642-10.43% 

20-24 años 

4,091,035-100% 

1,806,999-44.17% 

1,940,964-47.44% 

a 2 hijos 482,159-94.24% 1,497,199-77.14% 

3 a 4 hijos 23, 115--4. 52% 386,968-19.94% 

•Cfr.~ lNEGJ; Los Jóvenes en México; op. c:il.; p. J 
9 Cfr.; lbidcm; p.42 

JS 

25-29 años 

3,353,917-100% 

696,796-20.78% 

2,493, 173-74.33% 

1,326,634-53.21 % 

876,303-35.15% 



5 a 6 hijos 4,192-0.62% 44,950-2.32% 234,593-9-41 % 

7 a 6 hijos 2, 176-0-42% 7,659-0.40% 45,215-1.61% 

9 a 10 hijos- 2,617-0.14% 7,613--0.31% 

11 y más hijos - 1, 171-0.06% 2,815-0.11% 

no especificado 735,509-15°/o 343,072-8.39% 163,946--4.69% 

Es gratificante saber que el promedio de hijos nacidos vivos de las 

mujeres jóvenes se redujo entre 1970 y 1990, al pasar, en promedio. de 3.1 

a 2 hijos por cada madre. 10 

Así se tiene una ligera idea de algunos aspectos de los menores de 

edad que forman parte de ese elemento tan importante del Estado: el pueblo. 

2.3.- PATRIA POTESTAD 

Es importante definir a la patria potestad; y es el maestro Chávez 

Asencio quien estima que: • ... la patria potestad es una función, de orden 

público, que dentr.o de la relación jurídica paterno-filial desempeñan los padres 

1° Cfr.~ tNEGI~ Los Jóvenes en MCxico; op. cit.~ p.69 
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o los abuelos en substitución de aquéllos, para la custodia, formación integral 

del menor y administración de sus bienes•. 11 

La tutela es una institución supletoria de la patria potestad, y existe una 

similitud entre ambas instituciones, sin caer necesariamente en Ja identidad. La 

tutela suple a la patria patestad, sin embargo, no puede ser igual a la suplida 

ni por su origen ni por su naturaleza jurídica, según se observará a 

continuación: 

- La patria potestad se origina en el vinculo natural que surge de la 

consanguinidad; puede originarse también de la adopción, y en ambos casos 

genera una relación paterno-filial. En tanto que la tutela surge en el Derecho, 

que crea y organiza la institución en las leyes, según las necesidades propias 

de cada país. 

- La relación jurídica que se genera con la patria potestad es de 

parentesco, significa una situación o posición dentro de la familia que ocupan 

padres e hijos. La relación juridica en la tutela es generada p·or la ley y no hay 

parentesco alguno entre tutor y pupilo. 

11 .. Chávcz Ascncio. Manuel F.; La Familia en el Dcrccho-Relac:ioncs Juridicas Pa1crno Filiales~ Segunda 
Edición; Editorial Ponúa; México~ 1992; p.2s.r 
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- La patria potestad es una Institución jurídica más amplia que la tutela; 

se deja mayor libertad a quienes la ejercen, ya que debe haber un mayor 

cuidado y protección del padre hacia el hijo derivado de la propia naturaleza de 

la relación, que la ley acepta y transforma en jurídica. La relación jurídica que 

se establece entre tutor y pupilo carece de lo anterior, por lo cual la ley fija 

limites más estrictos al tutor y curador, al hacer necesaria la intervención 

frecuente del juez de lo familiar. 

- En la relación paterno-filial de la que se genera la patria potestad, hay 

un vinculo de afecto y cariño que se establece entre ascendientes y 

descendientes. En cambio, la tutela se basa en la solidaridad humana por la 

cual unos responden para atender las necesidades de otros, en la medida en 

que es posible, para lograr la protección y cuidado de los menores. 

- En cuanto a la institución, ambas lo son, pero la patria potestad es 

institución principal en tanto que la tutela es subsidiaria, pues se da cuando no 

hay quien guarde a la persona y bienes de los que tienen alguna incapacidad, 

natural o legal, o solamente la segunda para gobernarse a si mismos. 12 

•=Cfr.~ Ch.;vc7. Ascncio. Manuel F.~ La Familia en el Dcrccho-Rcfocioncs Jurídicas Paterno Filiales; op. 
cit.~ pp.352.253 
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Entendidos ambos conceptos, se ahondará en la institución de la tutela. 

2.4.-TUTELA 

•La tutela es la institución que tiene por objeto la representación y 

asistencia de los incapacitados mayores de edad, y de Jos menores de edad no 

sujetos a patria potestad•. 13 

La palabra tutela procede del verbo latino tueor, que quiere decir 

defender. proteger. La tutela comprende la persona del incapaz y su 

patrimonio. 14 ·Es un cargo que la ley impone a las personas jurídicamente 

capaces, para la protección y defensa de Jos menores de edad o incapacitados. 

Es un cargo civil de interés público, y de ejercicio obligatorio". 15 

Por la tutela se genera una relación juridica, entre el tutor y el pupilo, Ja 

cual comprende una serie de derechos y obligaciones cuyo objeto es la guarda 

de la persona, el cuidado de los bienes y la representación de quien tiene 

u -Montero Duhah, Sara; Dcr1C1;:hO de Familia; Quinta Edición: Edilorial PonU.,~ Mé.'l;.ico~ 1992; p.359 .. 
••Cfr.; Chávcz Ascncio. l\.fanucl F.; La Familia en el Derecho-Relaciones Jurídicas Paterno Filiales; op. 
cit.; p.338 
u -Galindo Garfias. Ignacio; cit. por Chofrcz Ascncio; M;inucsl F.: La Familia en el Derecho-Relaciones 
Jurídicas Paterno Filiales; op. ci1.; p.338"" 
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alguna incapacidad natural y legal o solamente la segunda. Intervienen 

además, el curador, el .Juez de fo Familiar y er' Consejo Local de Tutelas. Es 

decir. se trata de una institución de protección al incapaz. 18 

2.4.1.-0BJETIVOS DE LA TUTELA 

La tutela tiene un triple objeto: 

- GUARDA Y CUIDADO DEL INCAPÁZ. Dentro de este término se 

deben comprender al menor que tenga, o no, alguna incapacidad, y a los 

mayores incapacitados. La guarda comprende el alimento y educación del 

incapacitado. 

- CUIDADO DE LOS BIENES DEL INCAPAZ. Al originarse la tutela, 

fundamentalmente para conservar el patrimonio familiar, se orienta actualmente 

a la protección y cuidado del menar, pero conserva lo relativo a la 

administración de Jos bienes, razón por la cual existe el cargo de curador, cuya 

función es vigilar al tutor y cuidar los derechos e intereses patrimoniales 

económicos del incapacitado. 

16 Cfr.~ Ch.,1ivcz Asencio. Manuel F.~ La Familia en cJ Dcra:ho-Rclm.:iom:s JuTidicas Pa1cr-no Filiales; op. 
ci1.; pp.338.339 
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- REPRESENTACIÓN DEL INCAPAZ. Representa al menor en todo 

momento. dentro y fuera de juicio, al iguaJ que la patria potestad. a Ja cual 

suple el tutor. 17 

2.4.2.- CARACTERISTICAS DE LA TUTELA 

Son ocho las características de la tutela: 

- es un carga de interés público; 

- irrenunciable; 

-temporal; 

- excusable; 

- unitario; 

- remunerado: 

- posterior a la declaración de interdicción; y 

- removible. 

- CARGO DE INTERÉS PÚBLICO. De acuerdo con esta característica, 

nadie puede eximirse. sino por causa legitima (art. 452 C.C.). Si quien es 

1 ' Cfr.: Chávcz Ascncio. Manuel F.; La Familia en el Derecho-Relaciones Jurfdicas Paterno Filiales; op. 
cit.; p.339 
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nombrado tutor se rehusare sin causa legal a desempeñar el cargo, será 

responsable de los daños y perjuicios que de su negativa resultare al 

incapacitado (art. 453 C.C.). Además, se privará al tutor de su derecho a ser 

heredero o legatario de la persona que lo nombró tutor en su testamento; así 

como también se le privará para heredar en la vía legitima, es decir, perderá el 

derecho de heredar a los incapaces de quienes debe ser tutor ( art. 1313 F. 

Vl.1331. 1332 y 1333 C.C.). 

- IRRENUNCIABLE. Esto significa que el tutor debe permanecer en el 

cargo, el cual sólo dejará mediante causa justa y aceptada por el juez. 

- TEMPORAL. El tiempo de duración de la tutela es diverso ya que es 

en función de la persona que la ejerce y de las circunstancias y necesidades 

del pupilo. 

Si et pupilo es menor de edad, la tutela se extingue al alcanzar la 

mayoría, y el tutor cesará en sus funciones. Si la tutela es sobre un mayor 

incapacitado, se ejercerá míentras dure la incapacidad, siempre y cuando et 

tutor sea ascendiente, descendiente o cónyuge del pupilo. Si el tutor es un 

extraño, tendrá derecho a ser relevado de su cargo a los diez años de haberlo 

desempeñado. (art. 466 C.C.) 
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- EXCUSABLE. La ley set'\ala qué personas pueden excusarse del 

ejercicio de la tutela. Ellos son (art. 511 C.C.): los empleados y funcionarios 

públicos; los militares en servicio activo; los que tengan bajo su patria potestad 

tres o más descendientes; los que sean tan pobres, que estein incapacitados 

para atender a la tutela sin menoscabo de su subsistencia: los que por el mal 

· estado habitual de salud, o por rudeza o ignorancia, atendieran indebida o 

deficientemente a la tutela; quienes tengan sesenta años cumplidos; los que 

tengan a su cargo otra tutela o curatela; y los que por su inexperiencia en los 

negocios o por causa grave, a juicio del juez, no estén en aptitud de 

desempeñar convenientemente la tutela. Esta excusa debe interponerse 

dentro de los cinco días que sigan a la notificación de su nombramiento, y se 

dispondrá de un dia más por cada cuarenta kilómetros que medien entre su 

domicilio y el lugar de la residencia del juez competente (art. 512 C.C.). 

- UNITARIO. Ningún incapaz puede tener a un mismo tiempo más de un 

tutor o un curador de carácter general y definitivo; aunque el tutor si pueda 

serlo hasta de tres. o más, incapaces. Una persona no puede ser al mismo 

tiempo tutor y curador de un solo pupilo. Tampoco pueden desempeñarse los 
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cargos de tutor y curador por personas que sean parientes entre si (art. 458 

C.C.). 

- REMUNERADO. El tutor tiene derecho a una retribución sobre Jos 

bienes del incapacitado. retribución que será determinada por el ascendiente o 

extraño que conforme a derecho designe al tutor en su testamento, y para los 

tutores legítimos y dativos, la retribución será fijada por el juez (art. 585 C.C.). 

El tutor no tendrá derecho a remuneración alguna si.contrae matrimonio con Ja 

persona que está bajo su tutela sin haber obtenido previamente Ja autorización 

municipal que le exige el articulo 159. 

- POSTERIOR A LA DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN. La tutela se 

inicia en el momento en que se declare legalmente, el estado de incapacidad 

de la persona que va a quedar sujeta a ella (art. 462 C.C.). La declaración de 

estado de minoridad o demencia puede pedirse: por el mismo menor, si ha 

cumplido dieciséis años; por su cónyuge; por sus presuntos herederos 

legítimos; por el albacea; o por el Ministerio Público. 

- REMOVJBLE. Porque es susceptible de cambio de tutor. 10 

1• Cfr.: Montero Duhafl. Sara~ Derecho de Familia: op. cit.; pp.362-366 

44 



2.4.3.- PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA TUTELA 

2.4.3.1.- TUTOR 

En esta institución. el tutor es quien más responsabilidad tiene por tener 

bajo su cuidado Ja guarda de Ja persona y bienes del menor o del incapacitado. 

Se puede decir que el tutor es aquella persona física a quien legalmente 

compete la función de tutelar a un menor o a un incapacitado. 

2.4.3.1.1.- OBLIGACIONES V DERECHOS DEL TUTOR 

- OBLIGACIONES 

- CARGO OBLl...,ATORIO. El tutor sólo podrá abstenerse de realizar esta 

función por causa debidamente justificada y aceptada por el juez. 

- CARGO ÚNICO. El tutor debe ser una sola persona. Si los pupilos son 

hermanos. coherederos o legatarios se les puede nombrar una misma persona 

como tutor. 
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Existen dos excepciones a este principio: 

- El nombramiento de un tutor especial para casos determinados, cuando 

hubiere conflicto de intereses entre el tutor y el pupilo, lo que traería como 

consecuencia que en un momento determinado hubiera dos tutores; y 

- El caso de los .directores de las inclusas, hospicios y demás casas de 

beneficencia, que reciban expósitos, pues el director será tutor de los pupilos. 

- CARGO PERSO_NALfSIMO. Sólo debe desempeñar el cargo la persona 

nombrada en el testamento, la prevista en la ley o la designada por el juez. 

Existe la tutela cuando el tutor ha quedado investido legalmente de su cargo al 

habérsela discernido éste por el Juez de lo Familiar. 

-DERECHOS 

- CARGO IRREMOVIBLE. Los tutores no pueden ser removidos de su 

cargo sin que previamente hayan sido oidos y vencidos en juicio. Los tutores y 

curadores no pueden ser removidos por actos de jurisdicción voluntaria. 

- CARGO REMUNERADO. Debido a que el tutor te dedicará tiempo y 

esfuerzo al cargo. como tal, debe ser remunerado. 
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2.4.3.2.- PUPILO 

- Es el sujeto pasivo de la tutela. El articulo 450 del Código Civil para el 

Distrito Federal, senala que tienen incapacidad: los menores de edad;_ los 

mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, 

aun cuando tengan intervalos lúcidos; los sordo-mudos que no sepan leer ni 

escribir; los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso 

inmoderado de drogas enervantes. 

2.4.3.3.- CURADOR 

- Es la persona que de acuerdo con la ley debe realizar, en relación con 

los bienes del incapáz, una vigilancia concreta y especlfica de la gestión 

realizada por el tutor. 

Tocia persona sujeta a tutela, además tendrá un curador, excepto los 

casos de expósitos y de menores sin bienes. Mediante la curatela se instituye 

una vigilancia al tutor, para la protección permanente del pupilo, sin perjuicio 
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de que llegue a substituir a aquél en sus funciones defensivas, cuando se 

produzca oposición de intereses entre el tutor y el pupilo. 

2.4.3.3.1.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CURADOR 

- OBLIGACIONES 

- CARGO ÚNICO. Únicamente puede haber un curador definitivo para 

cada incapaz. 

- CARGO INDELEGABLE. El cargo deberá desempellarse por la misma 

persona que hul?iere sido designada por el testador o por el juez. en los casos 

de la tutela dativa y legitima. Por tanto, el curador no podrá delegar sus 

funciones a terceros. 

-DERECHOS 

- CARGO REMUNERADO. Debido a que el curador le dedicará tiempo y 

esfuerzo a una labor. ésta debe remunerarse. A diferencia de la tutela. la 

curatela es voluntaria. 
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- CARGO VOLUNTARIO. El curador tendrá el derecho de aceptar, o no, 

el nombramiento. 

2.4.3.4.- CONSEJO LOCAL DE TUTELAS 

- Es un órgano de vigilancia e información para cumplir las funciones 

que expresamente le confiere el Código Civil. en relación a la guarda de la 

persona y bienes de los que al no estar sujetos a patria potestad, tienen alguna 

incapacidad natural y legal, o solamente la segunda. para gobernarse .ª si 

mismos. 

En la actualidad existen dieciséis Consejos en el Distrito Federal, los 

cuales dependen de una oficina central a cargo de la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia, institución que a su vez forma parte del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, organismo público 

descentralizado con personalidad y patrimonio propios, creado por decreto del 

Ejecutivo Federal en 1977. 

2.4.3.5.- JUEZ DE LO FAMILIAR 
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- El Juez de lo Familiar ejercerá una sobrevigilancia en todo el conjunto, 

tutor, curador y Consejo Local de Tutelas, para impedir por medio de 

disposiciones apropiadas, el incumplimiento de sus deberes. 18 

2.4.4.- CLASES DE TUTELA 

Existen tres clases de tutela: 

- tutela testamentaria, 

- tutela legitima y 

- tutela dativa. 

2.4.4.1.- TUTELA TESTAMENTARIA 

Es la que se confiere por testamento, a través de las personas 

autorizadas por la ley. "Se ser'\ala también como especie de tutela 

testamentaria, el derecho que tiene una persona de nombrar tutor para la 

administración de los bienes que deje en legado o herencia a un incapaz que 

no esté bajo su patria potestad ni bajo la de otra persona (art. 473 C.C.). Esta 

19 Cír.: CMvcz Ascncio. Manuel F.; La Familia en el Derecho-Relaciones Jurldicas Paterno Filiales~ op. 
cit.: pp.368·373 
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designación es impropiamente llamada tutela, pues la persona designada no 

desempenará la función especifica de tutor. que es la de ser representante del 

pupilo. Su misión consiste únicamente en administrar los bienes que se dejaron 

por herencia o por legado a un incapaz. Debiera llamarsele administrador 

testamentario•. 20 

Los sujetos que tienen derecho a nombrar tutor por testamento son: el 

ascendiente que sobreviva en cada grado y que ejerza la patria potestad; el 

padre o la madre que tiene la tutela sobre un hijo incapacitado; el adoptante; y 

el que deja bienes por testamento a un incapaz (art. 470, 475 y 476,481, 473 

respectivamente). 21 

En cuanto a los sujetos pasivos de la tutela testamentaria, sólo podrán 

serlo los hijos o nietos sujetos a la patria potestad, o los hijos mayores 

incapacitados. SI fueren varios los menores, hijos o nietos. podrá nombrárseles 

un tutor común, o conferirse a persona diferente la tutela de cada uno de ellos. 

Cabe aclarar que en la tutela testamentaria, si se nombran varios tutores, el 

cargo lo desempeñará el primero en haber sido designado. El testador, si asi lo 

desea, podrá nombrar varios tutores en sustitución unos de otros. Si por 

:o ""Montero Duhnll. Sara; Derecho de Familia~ op. cit.; p.367-
:::n Cfr.; tbidcm.; p.368 
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cualquier motivo faltare temporalmente el tutor testamentario. el juez proveerá 

de tutor interino al menor. 22 

"'El testador puede imponer todo tipo de normas, limitaciones y 

condiciones para el desempeño de la tutela que crea convenientes, siempre 

que no sean contrarias a las leyes. Estas reglas impuestas por el testador 

pueden ser dispensadas o modificadas si, a juicio del juez y oyendo al tutor y al 

curador, las estime dañosas a los menores. En todo Jo no dispuesto por el 

testador. se seguirán las reglas generales de la tutela en cuanto a los deberes 

y derechos del tutor'". 23 

La tutela testamentaria excluye del ejercicio de la patria potestad a los 

ascendientes de ulteriores grados. Recuérdese que la patria potestad se ejerce 

conforme al orden legal: en primer lugar los padres o uno soto de ellos. 

después los abuelos paternos y por último los abuelos maternos. Realmente el 

objeto de los que ejercen la patria potestad, no es simplemente eliminar a otras 

personas del cuidado de las menores, sino nombrar a quien se considere más 

apto para esa función; responde a Ja preocupación natural que tienen padres o 

~Cfr.: Momero DuhnlL Sara; Derecho de Familia: op. cit.: p.370 
!3 -1bidcm.: p.370-
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abuelos cuando se interrogan acerca de qué será de sus hijos o nietos sujetos 

a su patria potestad. cuando ellos ya no existan. 24 

2.4.4.2.- TUTELA LEGITIMA 

.. Es la que tiene lugar cuando no existe tutor testamentario o cuando los 

padres pierden el ejercicio de la patria potestad. a cargo de las personas 

ser.aladas directamente en la ley". 25 

2.4.4.2.1.- CLASES DE TUTELA LEGITIMA 

La ley regula esta tutela en tres formas: 

- tutela legitima de menores que tienen familiares; 

- tutela legitima de mayores incapacitados que tienen también familiares que 

puedan cumplirla; y 

- tutela legitima de incapaces abandonados. 

2.4.4.2.1.1.-TUTELA LEGITIMA DE MENORES QUE TIENEN FAMILIARES 

2"' Cfr.; Monlcro Duhalt.Sara; Dcn:cho de FamiUa; op. cit.; pp.370,371 
::!'-Jbidcm.; p.371-
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Esta clase de tutela se presenta cuando los menores quedan sin quien 

ejerza sobre ellos la patria potestad, y los que la ejercían no designaron tutor 

testamentario. En ese momento, la tutela corresponderá a los parientes del 

menor en el siguiente orden: primero a los hermanos; y después a los demás 

colaterales, inclusive dentro del cuarto grado. En el segundo caso, la Jey no 

señala el orden que debe seguirse para la elección~ por lo que se deduce que 

si hubiere varios parientes del mismo grado, el juez elegirá entre ellos al que le 

parezca más apto para el cargo. En caso de que el menor ya haya cumplido 

dieciséis arios, él hará la elección. 20 

Al igual que en el caso de Ja falta temporal del tutor testamentario, 

cuando falta el tutor legitimo, el juez proveerá de un tutor interino. 

2.4.4.2.1.2.- TUTELA LEGITIMA DE LOS MAYORES INCAPACITADOS QUE 

TIENEN FAMILIA 

Conforme a la ley, se debe seguir el siguiente orden para aplicar esta 

clase de tutela regítima: 

- Si el incapacitado está casado, será tutor legitimo su cónyuge (art.486 C.C.). 

:r111o Cfr.; Montero Duhalt. Sara; Derecho de Familia; op. ci1.; pp.371,372 
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- Si los incapacitados son el padre o madre viudos. será tutor cualquiera de los 

hijos que sea mayor de edad. Si hubiera varios en aptitud de ser tutores será 

preferido el que viva con su progenitor y si hubiera varios dentro de este 

supuesto, el juez eligirá el que considere más apto (art.487,488 e.e.). 

- Si el incapacitado es un soltero o viudo sin hijos o cuyos hijos no pueden 

desempei"lar el cargo, será tutor uno de sus progenitores, el padre o la madre, 

debiéndose poner ambos de acuerdo respecto de quién de los dos ejercerá el 

cargo. Si sólo existe el padre o la madre, ese será el tutor (art. 489 C.C.). 

- Si el incapacitado no tiene cónyuge, hijos mayores ni progenitores, serán 

llamados a desempeñar la tutela sucesivamente: los abuelos, los hermanos y 

demás colaterales. Se debe escoger, dentro del mismo grado, al más apto 

(art.490 e.e.). 

Cuando el incapacitado tenga hijos menores de edad sobre los que 

ejercia la patria potestad, antes de ser declarado incapaz; el tutor que se le 

nombre será también tutor de sus hijos menores, cuando no haya otro 

ascendiente a quien la ley llame para el ejercicio de la patria potestad (art.491 

e.C.). 
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2.4.4.2.1.3.- TUTELA LEGITIMA DE LOS MENORES ABANDONADOS Y DE 

LOS ACOGIDOS POR ALGUNA PERSONA, O DEPOSITADOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA 

Esta clase de tutela se dá cuando Jos parientes abandonan a los 

menores y éstos son acogidos por alguna persona. Dicha persona será 

considerada tutor legitimo del menor, y tendrá las obligaciones. facultades y 

restricciones establecidas para los demás tutores (art.492 C.C.). 

En caso de que Jos menores abandonados hayan sido acogidos por 

algún establecimiento de beneficencia, el director del mismo desempeñará la 

tutela con arreglo a las leyes y a Jos estatutos del establecimiento en cuestión 

(art.493 C.C.). 

Ésta ültima clase de tutela no requiere del discernimiento del cargo 

(art.494 C.C.). 

2.4.4.3.- TUTELA DATIVA 

56 



Esta tutela " ... es Ja que surge a falta de la testamentaria y de la legitima, 

y la que corresponde a los menores emancipados para casos judiciales. Surge 

también la tutela dativa cuando el tutor testamentario está impedido 

temporalmente de ejercer su cargo. y no hay ningún pariente de los designados 

por la ley para cumplirlo•. 27 

Únicamente las siguientes dos personas pueden nombrar tutor dativo: el 

propio menor si ya cumplió dieciséis anos; y el Juez de lo Familiar. 

En el supuesto del tutor nombrado por el menor si ya cumplió dieciséis 

anos, el Juez de lo Familiar confirmará o reprobará la elección del menor. Para 

reprobar las ulteriores designaciones que haga el menor, el juez tendrá que oir 

el parecer del Consejo Local de Tutelas. Si se rechazan los nombramientos 

que haga el menor, corresponderá al juez el nombramiento del tutor. Para ello 

el juez deberá exponer las razones que le asisten para rechazar a la persona 

nombrada por el menor mayor de dieciséis ar'\os. 28 

z., -Montero Duhall, Sara: Derecho de Familia; op. cit.; pp.373.374., 
29 Cfr.; lbidcm.: p.374 



El otro supuesto. el del tutor nombrado por el Juez de lo Familiar. ocurre 

cuando el menor no ha cumplido dieciséis arios, o cuando el .Juez considera 

impropia a la persona elegida por el menor para ser su tutor. 

Para la elección del tutor, al Juez se le proporcionará una lista formulada 

por el Consejo Local de Tutelas. 

El articulo 500 dice: •A los menores de edad que no estén sujetos a la 

patria potestad, ni a tutela testamentaria o legitima, aunque no tengan bienes, 

se les nombrará tutor dativo. La tutela en este caso tendrá por objeto el 

cuidado de la persona del menor, a efecto de que reciba la educación que 

corresponda a su posibilidad económica y a sus aptitudes. El tutor será 

nombrado a petición del Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público, del 

mismo menor, y aun de oficio por el Juez de lo Familiar'". Si el menor adquiere 

con posterioridad bienes, se seguirán para con el tutor, todas las reglas 

generales de la tutela. 

Además de las personas, que en cada Delegación formen parte de la 

lista que haga el Consejo Local de Tutelas tienen obligación de desempeñar 

este cargo: 
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- El presidente municipal del domicilio del menor (el Delegado): 

- Los demás regidores del Ayuntamiento (las siguientes autoridades 

administrativas de la Delegación); 

- Las personas que desempeñen la autoridad administrativa en los lugares en 

donde no hubiere Ayuntamiento; 

- Los profesores oficiales de instrucción primaria, secundar.ia o profesional del 

lugar donde viva el menor; 

- Los miembros de las juntas de beneficencia pública o privada que disfruten 

sueldo del Erario; y 

- Los miembros de establecimientos de beneficencia pública (art. 501 ). 

"'El Juez de lo Familiar escogerá entre las personas mencionadas y entre 

las que formen la lista que en cada delegación formen los Consejos Locales de 

Tutelas. cuando estas últimas estén conformes en desempel'\ar gratuitamente 

la tutela de que se trate. El juez elegirá y procurará que los cargos de tutor se 

repartan equitativamente entre las personas mencionadas anteriormente. 

quienes podrán excusarse del desempeño del cargo en los supuestos del 

articulo 511, referidos, entre otros, a: los que tienen bajo su patria potestad tres 

o más descendientes; y los que tengan sesenta años cumplidos·. 29 

:9 Cfr.: Montero Duhalt. Sara: Derecho de Familia: op. cil: pp.375,376 
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2.4.5.- EXTINCIÓN DE LA TUTELA 

La tutela puede terminar por: 

- desaparición de los supuestos de hecho; 

- por causas relacionadas con el tutor; y 

- por suspensión del tutor. 

La desaparición de los supuestos de hecho. es la única causa de 

extinción que produce efectos definitivos. En tanto que, en las otras dos. el 

pupilo sigue dentro de la tutela y lo que cambia es la persona del tutor. 

Respecto a la extinción de la tutela, los supuestos de hecho son 

aquellos necesarios para que la tutela se dé; como consecuencia, la 

desaparición de esos supuestos hará que la tutela concluya. Dentro de éstos 

están los siguientes: mayoría de edad; muerte del incapacitado; reintegración a 

Ja patria potestad; adopción; reconocimiento; emancipación; y desaparición de 

la causa de incapacidad. 
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En el caso de la extinción por causas relacionadas con el tutor, la tutela 

no concluye pues se trata de una sustitución del tutor, lo que se actualizaria 

con la muerte del tutor o su remoción. 

Finalmente, existen algunos casos en que no hay cambio de tutor, no 

hay separación o remoción del mismo, sino que debido a circunstancias 

especiales el tutor queda suspendido, como puede ser el caso de que se le 

procese por cualquier delito. 30 

2.5.- ADOPCIÓN 

Con el tema de la adopción se toca una de las cuestiones más 

sensibles de la realidad social de los paises en desarrollo, y por tanto muy 

cercana de América Latina: el de la nir'\ez abandonada. 

Una acción decidida en este campo, que aspire a neutralizar este 

fenómeno social, interesa fundamentalmente a los programas de bienestar 

social que el Estado debe cumplir a nivel primario, secundario y terciario. 

>0 Cfr.; Ch.'\vcz Ascncio, Manuel F.~ Ln Familia en el Dcrcc:ho-Rclacioncs Jurídicas Paterno Filiales; op. 
cit.; pp.396-398 
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La situación del niño abandonado es sólo la resultante de complejos 

problemas sociales que afectan a la familia como célula básica de la sociedad. 

Mas que de niños carentes, se debe hablar de familias, o de personas, que 

carecen de posibilidades económicas o de responsabilidad. Solamente una 

política de fortalecimiento y apoyo de Ja familia, en todos sus aspectos, puede 

operar como prevención fundamental del problema de la infancia 

abandonada. 3 ' 

2.5.1.- CONCEPTO DE ADOPCIÓN 

La palabra adopción viene del latín adoptio, y adoptar, de adoptare, de 

ad a y optare, desear, acción de adoptar o prohijar. Adoptar es recibir como 

hijo, con los requisitos y solemnidades que establecen las leyes, al que no Jo 

es naturalmente. Se puede definir como aquella institución por virtud de la cual 

se establecen. entre dos personas extraflas. ralaciones civiles de paternidad y 

filiación semejantes a las que tienen lugar en Ja filiación legitima. 32 

"'Según el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia, 

adoptar significa recibir como hijo, con los requisitos y solemnidades que 

:u Cfr.; Calvento Solari; La Adopción de Menores en Lalinoamérica; op. cit.; p. 1 
:.z Cfr.; Chávez Ascncio. Manuel F.: La Familia en el Dctccho-Relac:ioncs Jurfdicas Paterno Filiales~ op. 
c:i1.; p.199 
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establecen las leyes, al que no lo es naturalmente. De esta definición se 

desprende que la adopción es un mecanismo socialmente aceptado, que crea 

entre personas, que no son necesariamente parientes consanguineos, 

relaciones ficticias de parentesco y filiación'". 33 Es una forma de constituir una 

familia en la que por diferentes razones, uno o ambos cónyuges, no pueden 

participar en la gestación biológica de un hijo, pero si tienen la posibilidad y 

dicha de tener un hijo adoptivo. 

2.5.2.- CAUSAS DE LA Ar.OPCIÓN 

Todas las legislaciones. consideran a la adopción como generadora de 

una relación por Ja cual el adoptado adquiere la categoría de hijo legitimo. La 

legitimidad proviene de que la ley acepta esta relación paterno-filial, la 

reglamenta y de ahí que los deberes, derechos y obligaciones generados sean 

civilmente exigibles. Por lo tanto, en nuestro Derecho, al poder adoptar tanto 

personas no casadas como cónyuges, la legitimación que se produce es por 

,,, -Piloni Da"ics. Francisco J.; l...ns Adopciones Internncionalcs en Am~rica l...ntinn: Antecedentes 
Sociales. Psicológicos e Históricos y Sugcrcncins para su Rcglamcnt.1ci6n; Instituto Interamericano del 
Nino (O.E.A.); Reunión de Expcnos sobre Adopción de Menores; Quito. República del Ecuador; dc:I 7 al 
11 de mar-za de 1983~ p . ..a-
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virtud de la ley, no por el acto biológico de la concepción y el nacimiento. Lo 

legitimo hace referencia a lo legal, no a lo biológico. 3o4 

Hace poco tiempo un autor costarricense, Gerardo Trejas, expresaba 

que la adopción no es una materia exclusivamente juridica, sino que es una 

materia saturada de profundas motivaciones éticas y sociales. Lo expresado 

permite condensar en pocas palabras las tres vertientes de esta institución: 

- Jurídica.- La adopción es esencialmente una institución jurídica que 

habrá de ser siempre configurada por los juristas, ya sea a través de los 

Códigos Civiles de estilo clásico, ya a través de los Códigos de Familia o de 

Menores, de corte moderno. 

- Social.- La institución tiene principalmente por finalidad dotar de una 

familia al niño que carece de ella, de esta forma actúa como una solución al 

problema de la infancia sin hogar, al haber motivado incluso estudios en el 

plano sociológico. 

>-1 Cfr.; Chávcz. Ascnc:io. Manuel F.; La Familia en et Derecho-Relaciones Juridicas Paterno Filiales; op. 
ci1.; pp.228.229 



- Ética.- Es una institución. como otras de derecho de familia, que se 

caracteriza por tener un trasfondo axiológico. Nada más delicado y 

trascendente que el vinculo personal que se crea entre adoptante y 

adoptado. 3~ 

Se considera que la adopción no puede ser únicamente jurídica. social o 

ética, sino que es la conjunción de estos tres elementos, ya que el derecho 

creó la figura con base en las necesidades sociales. 

La adopción brinda una solución integral y definitiva a Ja crisis del niño 

sin familia, asi como a la crisis de Ja pareja sin hijos. Es una medida de 

protección por excelencia para el menor abandonado. Existe la evidencia, 

ampliamente documentada, de niños que en su vida temprana fueron 

expuestos a una intensa privación paterno-maternal, parental y sociocultural, y 

que ahora han vuelto a Ja normalidad gracias a los efectos positivos derivados 

de su inserción en familias adoptivas. 35 

"'La falta de cuidado materno, característica de Jos menores internados 

en hospitales u otras instituciones de protección, produce en el niño un cuadro 

.), Cfr.; Calvento Solari; La Adopción de Menores en Latinooméricn; op. cit.; p.-
M Cfr.; Pilotti Oavie:s: Las Adopciones lntcmacionnlcs en América Latina: op. ci1.: pp.!56.57 
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conocido como hospitalismo, caracterizado por el enflaquecimiento y palidez, 

quietud, inapetencia, insuficiente aumento de peso, sueño desasosegado, etc. 

Igualmente, la estadía prolongada en instituciones produce dat'\os, a veces 

irreversibles, en algunas áreas del desarrollo del menor, tales como reducción 

en la integración de la conducta total, empobrecimiento de la capacidad de 

iniciativa, retraso relativo en el lenguaje, etc.".37 Por lo anterior, resulta 

preferible que la adopción se lleve a cabo lo más tempranamente posible, de 

preferencia antes del primer ano de vida del nitio. Sin embargo, por razones 

legales, a los menores que no tienen su situación jurídica definida, les resulta 

dificil cumplir su primer o segundo año de vida en manos de su nueva familia 

adoptiva. 

Es fundamental encontrarles una familia sustituta a los menores que 

carecen de ella. La búsqueda de ese nuevo hogar y de esos nuevos padres 

legítimos, es una enorme responsabilidad y una tarea dificil de cumplir. aunque 

muy satisfactoria. La decisión relativa al futuro de un menor no puede ni debe 

estar sujeta a la improvisación ni a la participación de aficionados en estas 

materias. Para garantizar a tos padres biológicos y adoptivos, y especialmente 

al menor. que los procedimientos utilizados corresponden al más alto nivel 

" -Pilotti Da,·ics; Las Adopciones lnlcrnac:ionalcs en Amt.:rica Latina: op. cit.; p.21 .. 
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técnico y ético. el proceso adoptivo deberá realizarse bajo la supervisión de 

profesionistas concientes y preparados. 

Actualmente, el Derecho de Menores y el de Familia consideran la 

adopción como una institución encaminada a la protección del menor, dándole 

a éste la imp«=!rtancia que requiere. Por ello, el propósito ya no es sólo brindarle 

a los padres un niño para formar una familia, sino que ahora se pretende dotar 

de una familia al niño que no la tiene. 

Con el tiempo, la adopción ha evolucionado; entre los cambios que se 

han dado están los siguientes: en un principio la adopción era en favor de la 

familia del adoptante, para la conservación de ésta y de la estirpe; actualmente 

se considera como una institución de interés social, protectora de los menores 

o incapaces. En cuanto a la edad, ésta ha variado. La edad del adoptante se 

ha reducido de 60 anos a 40, 35, 30 y por último 25 años, que es la edad fijada 

en la legislación mexicana actual. La diferencia de edades entre adoptante y 

adoptado también ha variado, de 18 anos bajó a 17, y en algunas legislaciones 

a 15 años. 
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Originalmente podian adoptar los casados que no hubieren tenido hijos 

y estuvieren en edad de procrear, mientras que los solteros adoptaban con un 

permiso especial. Durante mucho tiempo sólo se adoptaron menores y el 

requisito era no tener hijos, ni estar obligado a celibato. En Europa, sólo era 

posible la adopción de mayores de edad, por ser necesario el consentimiento 

del adoptado. Actualmente, en nuestra legislación se pueden adoptar menores 

de edad y mayores incapaces. 38 

2.5.3.- NATURALEZA JURIDICA DE LA ADOPCIÓN 

Anteriormente se consideró que la naturaleza jurldica de la adopción era 

la de ser un contrato solemne. Sin embargo, tales concepciones no 

perduraron, quedó rebasada la idea del contrato y fue substituida por la de 

institución; así se dice que la adopción es una institución jurídica solemne y de 

orden público, por medio de la cual se crean entre dos personas, que pueden 

ser extrar""las la una de la otra, vínculos semejantes a los que existen entre 

padres consanguíneos e hijos. En la época actual, la idea de contrato ya no 

se acepta por cuanto que en la ley se encuentran reglamentados los requisitos, 

efectos y formas por las que la adopción se constituye, así como las relaciones 

• Cfr.; Ch.1vcz Ascncio, Manuel F.; La Familia en el Dcrcch~Rclacioncs Jurldicas Paterno Filiales; op. 
c:it.~ p.218 
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jurídicas que surgen entre adoptante y adoptado, y las causas que pueden dar 

por terminada la adopción. La adopción es una institución de derecho público, 

por Jo que las partes no son libres para regular sus requisitos y efectos; es el 

legislador quien los fija imperativamente. Es decir, se trata de un conjunto de 

disposiciones legales ordenadas que regula Ja adopción, y por ello puede 

estimarse que es una institución jurídica. 39 

2.5.4.- REQUISITOS PARA ADOPTAR 

Como requisitos para lograr la adopción están los elementos personales 

y los formales. Los primeros se refieren a los sujetos que intervienen en el acto 

jurídico de Ja adopción. Es de observarSe que la ley exige requisitos que la 

paternidad natural no requiere. Los formales hacen referencia al procedimiento 

judicial necesario para que la adopción se consume. 

2.5.5.- CARACTERfSTICAS DE LA ADOPCIÓN 

Son cuatro las características, del acto jurídico de la adopción: 

- plurifateral, 

311 Cfr.; Chavcz Ascncio. Manuel F.; La Familia en el Dcrcc:ho-Rclncioncs Juridicas Paterno Filiales; op. 
ci1.; pp.230,231 
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- constitutivo, 

- extintivo y 

- revocable. 

- El acto jurídico es plurilatera/, porque en él intervienen personas físicas 

y el Juez de Jo Familiar. Es decir, hay un acuerdo de voluntades entre el o los 

adoptantes. el adoptado, si es mayor de catorce años. y las personas que 

deben otorgar su consentimiento. Antes del trámite judicial los interesados 

debieron ponerse de acuerdo en la adopción, y haber expresado su 

consentimiento verbal o escrito. Al tramitar el procedimiento establecido en el 

Código de Procedimientos Civiles (art. 399 C.C.) se debe expresar el 

consentimiento ante el juez correspondiente, y éste, reunidos todos Jos 

requisitos legales. dictará la resolución judicial por la que autorice la adopción 

(art. 400 C.C.). 

- El acto juridico mixto de Ja adopción es constitutivo por establecer una 

filiación corno estado jurídico con derechos y obligaciones: como consecuencia 

se origina el parentesco de adopción. Un efecto del acto constitutivo es el de 

dar lugar a la patria potestad que asume el padre adoptante. 
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- Es extintivo~ porque al transferirse la patria potestad al adoptante o 

adoptantes, se extingue la patria potestad en relación al padre o padres 

consanguíneos, quienes sólo la podrán recuperar en el caso de revocación por 

convenio entre adoptante y adoptado (art. 405 Fe. J C.C.), pues el juez por 

medio de un decreto, deja sin efecto la adopción y restituye las cosas al estado 

que guardaban antes de efectuarse ésta (art. 408 C.C.). 

2.5.6.- CLASES DE ADOPCIÓN 

Existen dos clases de adopción. La adopción semiplena y Ja plena. 

2.5.6.1.- ADOPCIÓN SEMIPLENA O SIMPLE 

La adopción semiplena es la cl~sica ya que por mucho tiempo fue eJ 

único tipo de adopción que conocieron los paises. Su régimen en general se 

caracteriza por no traer consigo un cambio de familia; el adoptado no deja de 

formar parte de su familia de origen donde conserva todos sus derechos, y no 

adquiere parentesco alguno con los parientes de quien lo adopta. La única 

vinculación jurídica que existe, es entre el adoptante y el adoptado, cuyos 

efectos son los mismos que se generan entre padre e hijo . .-o 

.o Cfr.; Calvcnlo Solari; La Adopción de Menores en l..a1inoamérica~ op. cil.; pp.11,12 

71 



En cuanto a las caracteristicas, efectos y relaciones de filiación entre 

adoptante y adoptado, aunque con leves variantes, presentan cierta 

uniformidad en las legislaciones, consistentes en: la no creación de vincules 

jurídicos entre el adoptado y la familia del adoptante, ni entre éste y la familia 

de aquél; el adoptado aún forma parte de su familia de origen donde conserva 

todos sus derechos y obligaciones; el adoptado puede llevar como apellido el 

del adoptante o conservar su apellido original, más el del adoptante; los 

derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad o autoridad parental, 

como son la guarda, crianza, representación legal, educación, administración 

de los bienes del hijo, se trasmiten a los adoptantes. Los derechos sucesorios 

son limitados entre adoptante y adoptado; la formalización del vinculo se 

establece en una resolución judicial y puede haber revocabilidad o expiración 

del vinculo por mutuo acuerdo, por voluntad del adoptado o por causa de 

ingratitud. 41 

2.5.6.2.· ADOPCIÓN PLENA O COMPLEJA 

En la adopción plena se admite la ficción de establecer un vinculo sin 

restricciones: prácticamente se establece una filiación, como si el origen de la 

• 1 Cfr.; Cah-cnlo Solari; La Adopción de Menores en Lalinoomérica; op. cil.; p.13 
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relación fuera biológico. De esta forma el ni"o adquiere los derechos y 

obligaciones de un hijo legitimo no sólo frente a sus padres adoptivos. sino 

frente a toda su familia. Paralelamente, se extinguen los derechos y 

obligaciones que el menor tenia con su familia biológica; así, únicamente 

subsisten los problemas de consanguinidad. 42 Originalmente la adopción plena 

procedía sólo en relación a los menores abandonados o expósitos, respecto de 

los cuales no~ se sabia quiénes eran los padres. Posteriormente se aceptó 

también en aquellos casos en los que aún conociéndose a los progenitores. 

éstos hubieren perdido la patria potestad, o bien no tuvieren posibilidad de 

sostener y educar al menor. 43 

Este segundo tipo de adopción nació para remediar los inconvenientes 

de la adopción clásica, como eran el mantenimiento del lazo entre el adoptado 

y su familia natural y la limitación de efectos entre el adoptante y el adoptado. 

La principal finalidad es desligar completamente al adoptado de su familia 

biológica, para introducirlo en una nueva familia con los derechos y 

obligaciones de un hijo legitimo de los adoptantes. 4
"" 

""2 Cfr. lbidC111.; p.12 
° Cfr.; Chávcz Ascncio, Manuel F.; La Familia en el Derecho-Relaciones Juridicas Paterno Filiales; op. 
eil.; p.219 
,., Cfr.; ca1vento Solari; La Adopción de Menores en Latinoamérica; op. cit.; pp.12.14 
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Hoy en día. en México, dieciocho entidades federativas y el Distrito 

Federal practican la adopción simple, mientras que únicamente se ha legislado 

para llevar a cabo la adopción plena, en: Colima, Estado de México, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, Morales, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San 

Luis Potosí, YÚcatán y Zacatecas. En en el caso particular del Distrito Federal, 

existe una propuesta para considerar el cambio de Ja adopción semiplena a la 

plena. 
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3.- LA ADOPCIÓN EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA 

3.1.-CONSTITUCIÓN DE 1917 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no existe 

precepto alguno que se refiera específicamente a la adopción. Sin embargo, el 

articulo 4o., deja ver entre lineas la posibilidad de la adopción. 

Esta nonna es parte de las garantías individuales, por encontrarse 

dentro de los primeros veintinueve artículos de la Constitución. 

El articulo 4o. Constitucional, en el segundo párrafo establece: "El varón 

y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo 

de Ja familia·. Con lo anterior se percibe el interés por preservar a la familia. 

Como se ha mencionado, Ja adopción es una forma de fomentar la integración 

de una familia, pues la persona o personas que no tengan capacidad, biológica 

o de otro tipo, para procrear, tienen la posibilidad de formar una familia 
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mediante Ja adopción. Las personas en general requieren de cariño y Ja 

adopción es una forma de darlo y recibirlo tanto de parte del adoptado como 

del adoptante. Es por ello que el Estado cuenta con El Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de Ja Familia (OJF), considerado, por el artículo primero 

del Estatuto Orgánico del DIF, como un organismo público descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El siguiente articulo del Estatuto Orgánico del DIF señala que dicho 

organismo realizará, para el logro de sus objetivos, diversas funciones. Entre 

éstas se encuentran las siguientes: 

·1.- Promover y prestar servicios de asistencia social; 

11.- Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad; 

IV.- Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de Jos 

menores: 

VI.- Fomentar y apoyar a las asociaciones y sociedades civiles así como a todo 

tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de 

asistencia social, sin perjuicio de las atribuciones que al afecto correspondan a 

otras dependencias; 
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VII.- Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menores en 

estado de abandono, de ancianos desamparados y de minusválidos sin 

recursos; 

XII.- Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a menores, 

ancianos, minusválidos y en general a personas sin recursos; 

XIII.- Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces que corresponda al 

Estado, en los términos de la Ley respectiva; 

XIV.- Poner a la disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance 

en la protección de incapaces y en los procedimientos civiles y familiares que 

les afecte, de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes; ... -

El tercer párrafo del articulo 4o. Constitucional, dice: ·roda persona 

tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos". Este párrafo es la base constitucional 

de lo que se llama planeación familiar, la cual sin desconocer la aludida 

libertad, ha organizado una política de persuación que se debe implantar y 

desarrollar legislativa y administrativamente por el Estado, tendiente a infundir 

en el varón y la mujer una conciencia de responsabilidad en cuanto a la 

procreación de los hijos con el objeto primordial de controlar el crecimiento 
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demográfico que tan graves problemas sociales, económicos • sanitarios y 

ecológicos provoca. 1 Aquí también se considera a la adopción, pues los 

padres adoptivos podrán decidir sobre el número y espaciamiento de los 

menores o incapacitados que quieran adoptar, siempre y cuando demuestren 

que, una vez adoptados, no les faltará cariño, alimento, vestido y educación. 

Para ello, el articulo 390 del Código Civil. señala que: "El mayor de veinticinco 

años. libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar 

una o más menores a a un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad, 

siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado ... "; al final 

agrega que: '"Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede 

autorizar la adopción de dos o más incapacitados o de menores e 

incapacitados simultáneamente"_. 

Finalmente, el sexto párrafo del mismo articulo 4o. Constitucional, 

establece: ·Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a Ja 

satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. La ley determinará 

/os apoyos a la protección de los menores. a cargo de las instituciones 

públicas''. "Esta disposición consigna meras declaraciones cuya operatividad 

práctica depende de la legislación secundaria que establezca la manera de 

t Cfr.; Burgo.,, lgrmcio; L.,s Garnntias Individuales~ Vcin1icinco."l"·a Edición; Editorial Porrúa~ MC..,.ico~ 
1993: p. 275. 
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EST~ lES\S 
SAUR üt U\ 

cumplir las obligaciones en favor de los menores a cargo de los padres y de las 

instituciones especializadas, asi como las sanciones que se pueden imponer 

por su incumplimiento y por referirse a los derechos de los menores, si justifica 

su rango constitucional como declaración dogmática de carácter social. La 

protección del menor ha sido la motivación y la teleología de varios 

ordenamientos secundarios en cuanto a su situación civil, penal, educacional y 

laboral, por lo que , para revestirla con mayor fuerza y respetabilidad, se elevó 

al rango mencionado. Es más, en la exposición de motivos de la iniciativa 

presidencial, origen de la declaración mencionada, se aducen diversos 

precedentes internacionales en las que se determinó tutelar a los menores 

juridicamente·.2 

3.2.-CÓDIGO CIVIL DE 1928 

En el actual Código Civil para el Distrito Federal, se legisló, en materia 

de adopción, conforme a la adopción simple o clásica. Debe recordarse que en 

esta clase de adopción el adoptado no deja de formar parte de su familia de 

origen donde conserva todos sus derechos, sin adquirir parentesco alguno con 

los parientes de quien lo adoptó. La única vinculación juridica que existe, es 

:: -eurgo.-i. lgnncio; L."'ls Garantias Individuales; op. cit.; p.276-. 
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entre el adoptante y el adoptado, no produciéndose más efectos que aquellos 

que Ja ley establece. 3 

3.2.1.- REQUISITOS PARA ADOPTAR 

'"Como requisitos para lograr la adopción están los elementos personales 

y Jos formales. Los primeros se refieren a los sujetos que intervienen en el acto 

jurídico de la adopción. Es de observarse que la ley exige requisitos que Ja 

paternidad natural no requiere. Los formales hacen referencia al procedimiento 

judicial necesario para que la adopción se consume ... "' 

3.2.1.1.- ELEMENTOS PERSONALES 

En la actualidad, dentro de las personas físicas, pueden adoptar varones 

o mujeres, solteros o casados, y nacionales o extranjeros: siempre y cuando 

cumplan con ciertos requisitos. 

3 Cfr.; Calvento Solari; La Adopción de Menores en Latinoamérica.; Instituto lnteramcr-icano del Nino 
(OEA); Reunión de Expertos sobre Adopción de Menores: Documento 19; Quilo. RepUbtica del Ecuador. 
del 7 al J J de marzo de 1983; PP· 11,12. 
• -Choh•cz Ascncio. Manuel F.; La Familia en el Derecho-Relaciones JuridiC3S Paterno Filiales: Segunda 
Edición; Editorial Pornia; Mc!:xico~ 1992; p.236 .... 
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El Código Civil exige a las personas que pretendan adoptar. el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

- PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS, es decir, deben tener 

absoluta capacidad de ejercicio, a fin de estar en aptitud de disponer 

libremente de su persona y de sus bienes (Art. 24 C.C.). Por lo tanto, no 

pueden adoptar aquellos con incapacidad natural y legal, como son: los 

menores de edad; los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo o imbecilidad, aun cuando tengan intervalos lúcidos; los sordo-mudos 

que no saben leer ni escribir; y los ebrios consuetudinarios así como los que 

habitualmente hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

Los extranjeros pueden adoptar. toda vez que tienen plena capacidad 

natural y legal, y gozan en la República, de los mismos derechos civiles que la 

ley concede a los mexicanos (Art. 33 Constitucional; y Arts. 12 y 13 fe. 11 C.C.). 

- MEDIOS ECONÓMICOS SUFICIENTES. La fracción 1 del articulo 

390 e.e. , dice que el adoptante debe acreditar tener '" ... medios bastantes para 

proveer a la subsistencia y educación del menor o al cuidado y subsistencia del 
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incapacitado, como de hijo propio, según las circunstancias de la persona que 

trata de adoptar". 

- DEBE SER BENÉFICA PARA EL ADOPTADO. El artículo antes citado, 

en su fracción 11, exige que la adopción sea benéfica para la persona a quien 

ha de adoptarse. Es por ello que conviene hacer un minucioso estudio del 

adoptante, antes de realizar la adopción. Al efecto, deben analizarse las 

cuestiones personales, económicas y sociales tanto del adoptante, como del 

adoptado, con objeta de decidir si la adopción será, o no, benéfica. 

- QUE EL ADOPTANTE SEA DE BUENAS COSTUMBRES. Así lo 

señala la tercera y última fracción del articulo 390 C.C .. El inconveniente es 

que en ningún momento se define el término de buenas costumbres. por lo que 

se podría caer en el subjetivismo al momento de interpretarlo. 

- BUENA SALUD. Con ello, se busca garantizar al adoptada, en la 

medida de lo posible, una mejor condición de vida. En consecuencia. debe 

exhibirse un certificado médica que compruebe el estado de salud del 

presunto adoptante. 

82 



- EDAD. ésta resulta de gran importancia tanto para el adoptante. como 

para el adoptado. Actualmente el primero requiere ser mayor de veinticinco 

años. mientras que el adoptado requiere ser menor de edad; no así tratándose 

del incapacitado, quien podrá ser adoptado a pesar de su mayoría de edad. 

Respecto a la diferencia de edades, el adoptante debe ser diecisiete ai'\os 

mayor que el adoptado (Art. 390 C.C.). Existe una excepción ·en cuanto a Ja 

edad de los adoptantes tratándose de matrimonio, pues en este supuesto 

bastará con que alguno de los cónyuges tenga la edad requerida y la diferencia 

de edad señalada (Art. 391 C.C.). 5 

- NÚMERO DE ADOPTADOS. Actualmente no existe impedimento 

alguno para adoptar, simultánea o sucesivamente, uno o más menores o 

incapacitados. 

- NÚMERO DE ADOPTANTES. Nadie puede ser adoptado por más de 

una persona, excepto cuando los adoptantes sean marido y mujer (Art. 391 y 

392 C.C.). Parece, no del todo benéfico para el adoptado, que el adoptante sea 

una persona soltera, por no conformar la familia idónea; pero a decir verdad. 

está comprobado que psicológicamente resulta más benéfico el brindarle calor 

" Cfr.; Chtivcz Ascncio. Manuel F.; L.-. Familia en el Derecho-Relaciones Jurídicas Paterno Filiales; op. 
cit.; p.237. 
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de hogar a un incapáz, sin importar si son una o dos personas las adoptantes, 

a que el incapáz permanezca en una Institución en la que difícilmente recibirá 

un trato personal, aunado a un inmenso cariño, como el que el adoptante 

soltero le podría dar. Por ello, si la adopción es en beneficio del incapáz, no 

cabe duda que una persona soltera puede cumplir con esa finalidad. 

- PUEDEN ADOPTAR QUIENES TIENEN HIJOS. En la antigüedad se 

negó este derecho. Lo contrario sucede hoy en día, pues ya no se requiere Ja 

ausencia de hijos para que la adopción proceda. El fin y objeto moderno de Ja 

adopción se satisface, se tengan o no hijos en la familia del adoptante ... La 

adopción producirá sus efectos aunque sobrevengan hijos al adoptante"' (Art. 

404 e.e.¡_• 

- QUIENES PUEDEN ADOPTAR El criterio general es que puede 

adoptar cualquier persona a quien la ley no se lo prohiba, siempre y cuando 

satisfaga los requisitos antes mencionados. Consecuentemente, los hombres y 

mujeres, solteros o cónyuges, nacionales o extranjeros, lo pueden hacer. 

4 Cfr.~ Ch.ivcz Ascncio. Manuel F.; L.'I Familia en el Derecho-Relaciones Juridicas Pa1crno Filiales; op. 
cit.; p.239. 
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Las personas facultadas por la ley para adoptar se clasifican en los 

siguientes supuestos: 

- Parientes consangulneos. No es necesario que el menor adoptado sea 

extrar"'lo al adoptante. 

- Tutor y curador. Al artículo 393 e.e. previene que el tutor puede 

adoptar al pupilo hasta después de que hayan sido definitivamente aprobadas 

las cuentas de tutela. El precepto pretende evitar que el tutor incumpla por 

medio de la adopción su obligación que tiene de rendir cuentas de su gestión. 

En relación al curador, no hay prohibición alguna, consecuentemente, 

puede adoptar siempre que no exista algún interés pendiente o encontrado que 

pudiere originar alguna razón económica para tal adopción. 

- Concubinas. Aquí surge una situación que conviene plantear desde dos 

puntos de vista. El primero deberá responder si ¿los concubinas pueden 

adoptar conjuntamente, tal como lo pueden hacer los cónyuges?: y si ¿el 

concubinario o la concubina pueden adoptar individualmente?. En relación al 

primer aspecto, puede estimarse que no tienen la posibilidad legal de adoptar 
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los concubinas. Esta imposibilidad de adoptar legalmente se sustenta en la 

regla de que nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo el caso 

de matrimonio (Arts. 391,392). Con Jos mismos fundamentos puede decirse 

que tampoco pueden adoptar el concubinario o la concubina, individualmente. 

- Adopción por uno de los cónyuges. Un cónyuge sin consentimiento de 

su consorte no puede adoptar y así lo establece el artícufo 391 C.C. Se 

requiere la conformidad de ambos para considerar al adoptado como hijo. Ésto 

se confirma por el articulo 392 al sostener que nadie puede ser adoptado por 

más de una persona salvo en el caso de matrimonio. 7 Resulta importante este 

requisito ya que un adoptado requiere de mucho cariflo comprensión, confianza 

y sobre todo apoyo; a falta de ello puede resultar muy complicada la 

integración familiar y por consiguiente no sería del todo favorable para el 

adoptado. 

- Adopción del hijo del cónyuge. Este caso puede presentarse cuando 

alguno de Jos cónyuges hubiera tenido un hijo antes de casarse y sólo éste fo 

hubiera reconocido; o también en caso de divorcio y segundo matrimonio, si 

hay hijos del primero. En el primer caso, al existir un hijo de matrimonio 

,. Cfr.~ Ch.ivcz Ascncio. 1'.tanuel F.; La Familia en el Dcnxho.Relacioncs Jurídicas Paterno Filiales; op. 
cil.; pp. 239·2·CI. 
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anterior. parece no haber problema ya que quien adopta ejercerá la patria 

potestad junto con el padre o madre consanguíneo, en los términos de la parte 

final del artículo 403 e.e. , caso en el cual no hay transferencia de la patria 

potestad que se ejercerá por ambos. 

Ahora, tratándose de divorciados vueltos a casar • con hijos, existe una 

contradicción en el Código entre el artículo 403 e.e. que parece permitir esta 

adopción; el articulo 446 e .. e. establece que: .. el nuevo marido no ejercerá la 

patria potestad sobre los hijos del matrimonio anterior""; y el artículo 419 e.e. 

previene que: .. la patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejercerá únicamente 

la persona que lo adopte'". Esta contradicción hay que resolverla. 

En conclusión, para hacer aplicables las tres disposiciones legales que 

se contradicen, el adoptante, cónyuge de otro quien tuviere hijos de un primer 

matrimonio, puede adoptarlos si el otro progenitor hubiere perdido la patria 

potestad o se le hubiera suspendido, en cuyo caso prevalece lo dispuesto por 

el artículo 403 y deja de aplicarse el 446, que rige para todos los otros casos. 

Cabe mencionar que en el divorcio voluntario, por mutuo consentimiento, 

ambos padres conservan la patria potestad, aun cuando el hijo este bajo la 

custodia de alguno de ellos. Por lo contrario, en el divorci~ contencioso. el juez 
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decidirá sobre la pérdida, suspensión o limitación da la patria potestad, según 

el caso, y en especial sobre la custodia y cuidado de los hijos.ª 

- Extranjeros. Éstos pueden adoptar, siempre que demuestren su legal 

estancia en el país (Art. 68 de la Ley General de Población). 

- Sacerdotes. A pesar de que la legislación mexicana omite este 

supuesto, no parece aconsejable por la propia naturaleza de Ja función 

sacerdotal. 

Los sacerdotes conservan sus derechas, salva las que Ja Ley de 

Asociaciones Religiosas, en sus artículos 14 y 15, les ha limitado: 

- pueden votar, sin embargo para ser votados necesitan separarse formal, 

material y definitivamente de su ministerio, durante un periodo previo al día de 

la elección, S años para cargos de elección popular; 3 años para cargos 

públicos superiores; y 6 meses para cualquier otro cargo; y 

- no pueden heredar, par testamento, de personas a quienes hayan dirigido o 

auxiliado espiritualmente durante la enfermedad que les hubiere causado la 

muerte. y de quienes hayan sido gufas espirituales. 9 

• Cír.: Ch.ivcz Ascncio. Manuel F.: La Familia en el Derecho-Relaciones Juridicas Pa1crno Filiales; op. 
ci1.: pp. 2.& 1·2-13. 
9 H. Cámara de Diputados: Crónic.1 Legislativa: No.-&: Mé.xico: Juli~Agosto 1992. 
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Una vez enumerados ros posibles adoptantes. es conveniente saber que 

éstos tendrán, respecto de la persona y bienes del adoptado, Jos mismos 

derechos y obligaciones que tienen los padres. respecto de la persona y bienes 

de los hijos. Asimismo, podrán darle nombre y sus apellidos al adoptado, con 

las respectivas anotaciones en el acta correspondiente (Art. 395}. 

En cuanto al adoptado, éste tendrá para con la persona o personas que 

lo adopten los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo (Art. 396). 

- QUIEN PUEDE SER ADOPTADO. En términos generales, puede ser 

adoptada toda persona menor de edad o cualquier incapacitado sin importar su 

edad, nacionalidad y sexo, siempre que se cumplan los requisitos señalados en 

la ley. 

Concretamente, entre las personas que pueden ser adoptadas, astan las 

siguientes: 
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- Hijos extramatrimoniales. Nada prohíbe que en una relación jurídica 

originada por el reconocimiento o la legitimación, un hijo extramatrimonial 

pueda ser adoptado, hasta por sus verdaderos progenitores. 

- Entre consangufneos. Para este tipo de adopción existen dos 

inconvenientes: 

- la adopción entre hermanos, ya que el serlo imposibilita la relación paterno

filial que genera la adopción; y 

- la adopción de los nietos por los abuelos que ejerzan Ja patria potestad en 

ausencia de los progenitores; y en este caso no procede la adopción. Si la 

situación anterior no se diera, puede darse la adopción con el consentimiento 

de quien ejerce la patria potestad. 

- Huérfanos. El consentimiento para fa adopción Jo deben dar los 

abuelos, si ejercen la patria potestad. En caso de que nadie ejerciera la patria 

potestad, operaria la tutela, y el tutor tendría que dar su consentimiento. 

- Menores abandonados. En estos casos basta que transcurra el plazo 

de seis meses desde la exposición de un menor en alguna institución pública o 

de su acogimiento por alguna persona física, para que proceda la adopción, sin 
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requerir ninguna resolución judicial previa.'º Muchas veces estos seis meses 

resultan injustos para el menor. pues la madre o padre que los hayan 

abandonado. pueden aparecerse al quinto mes a visitar al menor y en ese 

momento comienza nuevamente el conteo de seis meses. El problema es que 

los padres que se atreven a cometer este lipa de actos con sus menores. 

conocen y logran que el menor se quede institucionalizado. sí es que se 

encuentra en una institución, y pierda la posibilidad de una nueva vida con una 

familia, o persona. que desee adoptarlo. 

- Hijos cuyos padres hubieran perdido la patria potestad. En este caso 

deberá otorgar el consentimiento de la adopción quien haya conservado la 

patria potestad, a falta de éste. lo hará el tutor. Es diferente la pérdida que la 

suspensión de la patria potestad." Al haber suspensión de la patria potestad 

no debería de permitirse la adopción, pues la persona que tenga suspendida la 

patria potestad puede recuperarla en cualquier momento. Un ejemplo podría 

ser una madre que debe cumplir con una corta pena por haber robado para 

darles de comer y vestir a sus hijos. En este caso es de esperarse que al salir 

de la cárcel lo primero que desee sea recuperar a sus hijos; pero, ¿qué pasaría 

si ya se hubieran dado en adopción?. 

tn Cfr.: Chá,·cz Ascncio. Manuel F.: La Familia en el Dcrccho-Rclacioncs Juridic:as Pa1erno Filiales; op. 
ci\.; pp. 243·2"'S. 
11 ere ibidc.m.; p. 246. 
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En relación al consentimiento, de diferentes sujetos. que se requiere 

para que se lleve a cabo la adopción, el órden a seguir es el siguiente: 

"'l. El que ejerce la patria potestad sobre et menor que se trata de adoptar; 

11. Et tutor del que se va a adoptar: 

111. La persona que haya acogido durante seis meses al que se pretende 

adoptar y lo trate como hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria potestad 

sobre él ni tenga tutor: 

IV. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado cuando éste no 

tenga padres conocidos, ni tutor. ni persona que ostensiblemente le imparta su 

protección y lo haya acogido como hijo. 

Si el menor que se va a adoptar tiene más de catorce años, también se 

necesita su consentimiento para la adopción" (Art. 397). 

Si en un momento dado, et tutor o el Ministerio Público no consienten en 

la adopción. deberán expresar la causa en que se funden, la cual será 

calificada por el juez al tomar en cuenta los intereses del menor o incapacitado 

(Art. 398). 

3.2.1.2.- ELEMENTOS FORMALES 
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'"La adopción es un acto jurídico; requiere del consentimiento de las 

personas ser.aladas por la ley para otorgarlo y de la autorización judicial. Hay 

pluralidad de consentimientos y también pluralidad en elementos formales y 

solemnes, consistentes éstos en el proceso. la resolución judicial y la 

inscripción en el Registro Civil del acta correspondiente•. 12 

El Código de Procedimientos Civiles determina el procedimiento para 

llevar a cabo la adopción que más adelante se analizará (Art. 399 C.C.). 

El arttculo 400 e.e. determina el momento en que se perfecciona el acto, 

al ser.alar que: ·Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial que se 

dicte autorizando una adopción, quedará ésta consumada". Así pues. la falta 

de registro del acta de adopción, no quita a ésta sus efectos legales. A pesar 

de ello. lo correcto es que una vez dictada la resolución y que ésta haya 

causado estado, la autoridad debe remitir. dentro del término de ocho días. una 

copia certificada de las diligencias al Juez del Registro Civil que corresponda. 

a fin de que con la comparecencia del adoptante, se levante el acta 

correspondiente. (Art. 84 y 401 C.C.). 

1= -chtwcz Ascncio. Manuel F.; La Familia en el Dccccho-Relacioncs Juridic:as Paterno Filiales; op. cit.: 
p.2-lr. 
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Cada acta de adopción contendrá to siguiente: nombres, apellidos y 

domicilio del adoptante y del adoptado; el nombre y demás generales de las 

personas cuyo consentimiento hubiere sido necesario para ta adopción; y los 

nombres apellidos y domicilios de las personas que intervengan como testigos. 

Al acta también se agregarán los datos esenciales de la resolución judicial (Art. 

BSC.C.). 

Una vez ..... extendida el acta de la adopción, se anotará la de nacimiento 

del adoptado, y se archivará la copia de las diligencias relativas, poniéndole el 

mismo número del acta de adopción•. (Art. 87 C.C.). 

Por existir la adopción simple en el Distrito Federal, los derechos y 

obligaciones que nacen de la adopción, así como el parentesco que de ella 

resulte, se limitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo relativo a los 

impedimentos de matrimonio, respecto de los cuales se observará lo dispuesto 

en el articulo 157 e.e .. que dice: '"El adoptante no puede contraer matrimonio 

con el adoptado o sus descendientes, en tanto que dure el lazo jurídico 

resultante de la adopción" (Art. 402 C.C.). 
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Por su parte, los derechos y obligaciones que resultan del parentesco 

natural, no se extinguen por la adopción. Lo que si se extingue es la patria 

potestad, que será transferida al adoptante, salvo que esté casado con alguno 

de tos progenitores del adoptado, porque entonces se ejercerá por ambos 

cónyuges (Art. 403 C.C.). 

Una vez consumada ta adopción, el menor o el incapacitado podrán 

impugnarla dentro del año siguiente a que el menor cumpla la mayoria de 

edad, o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad (Art. 394 C.C.). 

REVOCACIÓN DE LA ADOPCIÓN. Ésta puede darse por dos motivos: 

- el primero es cuando ambas partes convengan en ello, para lo cual et 

adoptado debe ser mayor de edad. En caso de que no lo fuere, se oirá a las 

personas que dieron su consentimiento para llevar a efecto la adopción, 

cuando fueren de domicilio conocido; a falta de ellas, se oirá al representante 

del Ministerio Público y al Consejo Tutelar; y 

- la segunda causa es por la ingratitud del adoptado (Art. 405). 

Se considera que el adoptado es ingrato. de acuerdo con el articulo 406 

e.e., que contiene tres supuestos: 

95 



"l.- Si comete algún delito intencional contra la persona, la honra o Jos bienes 

del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes; 

11.- Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adoptante, por algún 

delito aunque se pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo 

adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes; 

111.- Si el adoptado rehusa dar alimento al adoptante que ha caído en pobreza". 

En Ja primera causa por la que se puede revocar la adopción, el Juez 

decretará su revocación, si está convencido de la espontaneidad de la solicitud 

y encuentra que ésta es conveniente para los intereses morales y materiales 

del adoptado (Ar1. 407). "El decreto del juez deja sin efecto la adopción y 

restituye las cosas al estado que guardaban antes de efectuarse ésta" (Art. 

408). 

En Ja segunda causa, la adopción deja de producir efectos desde que se 

comete el acto de ingratitud, aunque la resolución judicial que declare 

revocada Ja adopción sea posterior (Art. 409 C.C.). 

El Juez o Tribunal que declare sin efectos una adopción, ésto es que 

apruebe la revocación, remitirá dentro del término de ocho días copia 

96 



certificada de su resolución al juez del Registro Civil, para que cancele el acta 

de adopción y anote la de nacimiento (Art. 88 y 410 C.C.). 

3.3.- CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

FEDERAL 

DISTRITO 

El articulo 399 del Código Civil seriara que el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal fijará el procedimiento para llevar a cabo una 

adopción. 

A través de este procedimiento que se lleva a efecto en jurisdicción 

voluntaria, es indispensable que quien pretende adoptar acredite ros requisitos 

señalados por el articulo 390 y 391 del Código Civil, y que cuente con el 

consentimiento de las personas mencionadas en el articulo 397 del mismo 

ordenamiento sustantivo. 

En términos generales, los requisitos que debe reunir el adoptante. son 

los siguientes: 

- tener diecisiete af\os más que el adoptado; 

- encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos; 
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- estar libre de matrimonio o, en caso contrario, contar con el consentimiento 

del cónyuge para que éste también sea adoptante; 

- tener medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del menor 

o al cuidado y subsistencia del incapacitado; y 

- ser persona de buenas costumbres. 

El solicitante debe demostrar que la adopción resultará benéfica para la 

persona que pretende adoptar. las personas que, en su caso, deben otorgar 

su consentimiento para la adopción, son las siguientes: 

- los que ejerzan la patria potestad sobre el menor que trata de adoptarse; 

- el tutor de éste; 

- fa persona que lo haya acogido durante seis meses y lo trate como a un hijo, 

aunque no hubiese ejercido ta patria potestad ni la tutela; 

- el Ministerio Público del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres 

conocidos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le haya impartido su 

protección y lo haya acogido como hijo; y 

- el propio menor. si tiene más de catorce años. 13 

•> Cfr.~ Ovallc: Fa'\-cla. José;. Derecho Procesal Civil; Quinta Edición; Edilorial Harla; México; 1992; 
p.4J.S. 

98 



El presunto adoptante deberá manifestar , en la promoción inicial, el 

nombre y edad del menor o incapacitado, así como el nombre y domicilio de 

quienes ejerzan sobre él la patria potestad o la tutela, o bien, de las personas o 

institución pública que fo hayan acogido. Debe acampanarse. además, 

certificado médico de buena salud. Las pruebas pertinentes se recibirán sin 

dilación en cualquier día y hora hábil. 

Cuando el menor hubiere sido acogido por una institución pública. el 

adoptante recabará constancia del tiempo de su exposición o abandono para 

los efectos de la pérdida de patria potestad, en Ja que el articulo 444 , fracción 

IV ,del Código Civil, señala que ésta se puede perder " ... por la exposición que 

el padre o la madre hicieren de sus hijos, o porque Jos dejen abandonados por 

más de seis meses"'. Si hubieren transcurrido menos de seis meses de fa 

exposición o abandono, se decretará el depósito Qel menor con e1 presunto 

adoptante, entre tanto se consuma dicho plazo. En caso de que el menor no 

tuviere padres conocidos. ni hubiere sido acogido por alguna institución 

pública, también se decretará el depósito con el presunto adoptante, por el 

término de seis meses para los mismos efectos (Art. 923 C.P.C.}. 
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Esta norma se ve complementada con los siguientes articules del Código 

Penal: 

- (Art. 335) •AJ que abandone a un nir.o incapaz de cuidarse a si mismo 

o a una persona enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicará de un 

mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño alguno, privándolo, además, 

de la patria potestad o de la tutela, si et delincuente fuera ascendiente o tutor 

del ofendido". 

- (Art. 343) ·Los ascendientes o tutores que entreguen en una casa de 

expósitos un niño que esté bajo su potestad, perderán por ese sólo hecho los 

derechos que tengan sobre la persona y bienes del expósito". 

·Aunque el CPCDF no lo indique expresamente, conviene que, en su 

solicitud, el que pretenda la adopción ofrezca las pruebas can las cuales 

intente acreditar el cumplimiento de los requisitos legales mencionados. Las 

pruebas se recibirán el día y a la hora que el juez ser"'lale (Art. 923)".14 Debe 

recordarse que si el tutor o el Ministerio Público no consienten la adopción, 

deberán expresar las causas que lo motivan, mismas que calificará el juez al 

tomar en cuenta los intereses del menor o del incapacitado {Art. 398 C.C.). 

1"' -Ch'anc Fn;vcla. José; Derecho Procesal Civil; op. ci1.; p .. us-. 
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Una vez practicadas las pruebas y obtenido el consentimiento de las 

personas que deban otorgarlo (conforme a los articulo 397 y 398 C.C.), el Juez 

de lo Familiar resolverá dentro del tercer día lo que proceda sobre la adopción 

(Art. 924C.P.C.). Al momento de que el Juez de lo Familiar apruebe la 

adopción, remitirá las copias certificadas de las diligencias respectivas al juez 

del registro civil, para que éste levante la correspondiente acta de adopción 

(Art. 401 C.C.). 

También se puede promover en procedimiento de jurisdicción voluntaria 

Ja revocación de Ja adopción, cuando el adoptante y el adoptado lo pidan de 

común acuerdo. Al momento de pedirlo, el Juez los citará a una audiencia 

verbal, para resolver, dentro de los tres días siguientes. El procedimiento se 

reduce a la solicitud suscrita por estas dos personas y una audiencia en la cual 

se practiquen las pruebas conducentes para demostrar la conveniencia de la 

revocación. Si el adoptado fuere menor de edad, para resolver sobre la 

revocación, se oirá previamente a las personas que prestaron su 

consentimiento para la adopción (Art. 397 C.C.), y en el caso de que no fuese 

conocido el domicilio de dichas personas, se oirá al Ministerio Público y al 

Consejo de Tutelas (Art. 925 CPCDF). •• 

1 '° Cfr.; Ovallc Favcla. José; Derecho Procesal Civil; op. cit.; p.436. 
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El adoptado a la mayoría de edad. o al desaparecer su incapacidad si la 

tuviere, podrá pedir la revocación o impugnar la adopción. Igualmente podrán 

ser promovidas por et adoptante, ante la ingratitud del adoptado. En ambos 

casos se tramitará en juicio contencioso (Art. 926 del CPCDF y 394 y 405, 

fracción 11 del Código Civil). 18 

Por último. cabe señalar ta definición del articulo 893 del Código de 

Procedimientos Civiles sobre lajurisdicción voluntaria: 

"La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por 

disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere ta 

intervención del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna 

entre partes determinadas. A solicitud de parte legítima podrán practicarse en 

esta vía las notificaciones o emplazamientos necesarios en procesos 

extranjeros·. Por tanto, la jurisdicción voluntaria se caracteriza por no 

plantearse, entre las partes, conflictos que deba resolver el juzgador. Sin 

embargo, puede ocurrir que un procedimiento que se inicia en vía de 

16 Cfr.~ Ovallc F:wcla, José; Derecho Procesal Civil~ op. cil.; p. 436. 
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jurisdicción voluntaria se convierta en un asunto de jurisdicción contenciosa por 

haber surgido la oposición de algún interesado. 17 

3.4.- CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

En los asuntos del orden federal, la cooperación judicial internacional se 

regirá por las disposiciones del Códicgo Federal de Procedimientos Civiles y 

demás leyes aplicables, salvo lo dispuesto en los tratados y convenciones de 

los que México sea parte (Art. 543 CFPC). 

En relación a la competencia territorial, el articulo 24 de este Código 

señala que por razón de territorio es juez competente, en los actos de 

jurisdicción voluntaria, el del domicilio de quien promueve. Existe una 

excepción para el caso de bienes raices, pero no es de interés para esta tésis. 

Finalmente, el articulo señala que ..... cuando haya varios tribunales 

competentes, conforme a las reglas anteriores, en caso de conflicto de 

competencia, se decidirá en favor del que haya prevenido en el conocimiento'". 

17 Cfr.; Arcllano García. Carlos; Tcorla General del Proceso; Cuarta Edición; Editorial Pornía; México; 
1992; pp. 'l.&8.349. 
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"'En los negocios relativos a la tutela de los menores o incapacitados, es 

juez competente el de.la residencia del menor o incapacitado"' (Art.25 CFPC); 

mientras que "' ... para suplir el consentimiento del que ejerza la patria potestad, 

y para conocer de los impedimentos para contraer matrimonio, es juez 

competente el del lugar en que hayan presentado su solicitud los 

pretendientes" (Art.26 CFPC). 

En el Capítulo de Impedimentos, se encuentra el artículo 39 CFPC que 

dice: "Fijada la competencia de un juez, magistrado o ministro, conforme a lo 

dispuesto por el capitulo precedente, conocerá del negocio en que se haya 

fijado, si no se encuentra comprendido en los siguientes casos de 

impedimentos: 

... XVI.- Ser tutor o curador de alguno de los interesados; ..... 

"Las notificaciones personales se harán al interesado o a su 

representante o procurador, en la casa designada, dejándole copia integra, 

autorizada, de la resolución que se notifica• (Art. 31 O CFPC). 

Cuando se lleva a cabo una adopción intemacional, se solicitan varios 

documentos públicos como pueden ser el acta de nacimientos. el acta de 
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matrimonio, entre otros. Para que éstos documentos hagan fe en la República, 

deberán presentarse legalizados por las autoridades consulares mexicanas 

competentes conforme a las leyes aplicables. Los que fueren transmitidos 

internacionalmente por conducto oficial para surtir efectos legales, no 

requerirán de legalización (Art. 546 CFPC).'8 

3.4.1.- JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Respecto a la jurisdicción voluntaria, el articulo 530 de este Código 

señala que ésta comprende todos los actos en que, peí disposición de la ley o 

por solicitud de los interesados, se requiere la intervención del juez, sin que 

esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas. 

Este precepto legal es prácticamente igual al articulo 893 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona. se le citará 

conforme a derecho advirtiéndole, en la citación, que durante tres dias quedan 

las actuaciones en ta secretaria del juzgado para que se imponga de ellas, y se 

le señalará día y hora para la audiencia, a la que concurrirá el promovente. La 

1 • Al efecto se formó la Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los 
Documentos Públicos Es.tranjcros; Diario Oficial del 14 de agosto de 1995. 
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falta de asistencia de éste, no será obstáculo para la celebración de la 

audiencia (Art.531 CFPC). 

En este procedimiento son cuatro los casos en que se oirá al Ministerio 

Público Federal: 

• ... 1.- Cuando la solicitud promovida afecte los intereses de la Federación; 

11.- Cuando se refiera a la persona o bienes de menores o incapacitados: 

111.- Cuando tenga relación con los derechos o bienes de un ausente, y 

IV.- Cuando lo dispusieren las leyes" (Art. 532 CFPC). 

"'Si, a la solicitud promovida, se opusiere parte legitima, se seguirá el 

negocio conforme a los trámites establecidos para el juicio. Si la oposición se 

hiciere por quien no tenga personalidad ni interés para ello, el juez la 

desechará de plano. Igualmente desechará las oposiciones presentadas 

después de efectuado el acto de jurisdicción voluntaria, reservando su derecho 

al opositor" (Art. 533 CFPC). 

"'El juez podrá variar o modificar las providencias que dictare, sin 

sujeción estricta de los términos y fromas establecidos respecto de la 

jurisdicción contenciosa. No se comprenden, en esa disposición, los autos que 
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tengan fuerza d& definitivos, a no ser que se demuestre que cambiaron las 

circunstancias que detenninaron la resolución'" (Art. 534 CFPD). 

No existe recurso alguno para las resoluciones dictadas en jurisdicción 

voluntaria. y por tanto causan ejecutoria (Art. 535 CFPC). Lo anterior se 

fundamenta en el articulo 356 CFPC, que sei"iala como sentencias que causan 

ejecutoria, a las siguientes: 

• ... l.- Las que no admiten ningún recurso; 

11.- Las que admitiendo algún recurso, no fueren recurrias. o habiéndolo sido. 

se haya declarado desierto el interpuesto. o haya desistido el recurrente de él. 

y 

111.- Las consentidas expresamente por las partes, sus representantes legitimas 

o sus mandatarios con poder bastante" . 

Nunca se practicará diligencia alguna de jurisdicción voluntaria de que 

pueda resultar perjuicio a la Federación. Las que se llegaren a practicar serán 

nulas de pleno derecho y no producirán efecto alguno (Art. 536 CFPC). 
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Finalmente, ..... no procede la acumulación de un expediente de 

jurisdicción voluntaria y otro de jurisdicción contenciosa• (Art.537 CFPC), por 

ser esta última de litigio, y no serlo la primera. 
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4.- LA ADOPCIÓN EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

La adopción internacional se configura cuando los futuros adoptantes y 

el nii\o a ser adoptado por ellos, tienen su residencia o domicilio habitual en 

países diferentes; el proceso adoptivo entre naciones culmina con la 

emigración del menor de su país de origen para radicarse en el país de 

residencia de los adoptantes. Generalmente, el menor y Jos padres adoptivos 

no tienen Ja misma nacionalidad.' 

Las adopciones internacionales son un fenómeno de la segunda mitad 

del siglo actual. Primeramente, las consecuencias de la Segunda Guerra 

Mundial obligaron a la búsqueda de familias extranjeras para Jos menores 

abandonados y huérfanos de varios países europeos. Posteriormente, las 

características que asume el comportamiento reproductivo en las regiones 

desarrolladas y en desarrollo, determinan una doble crisis: niños sin familia en 

los países pobres y matrimonios sin hijos en los paises industrializados. 

1 Cfr.; Las Adopciones Jmcrnacion.,lcs en América La1ina; Reunión de E."q>Cnos sobre Adopción de 
Menores~ Jns1ilu10 Jn1cramcric..no del Nirlo (OEA); Sección de Esludios Jurídicos y Socfolcs; Documcnlo 
JO; Quito. Rcpüblica del Ecuador; del 7 ;11 J 1 de m.,rzo de 1983~ p. 59. 

!09 



En los últimos ai"tos, un número creciente de menores latinoamericanos 

participa en procesos adoptivos internacionales. La magnitud de la demanda 

externa constituye un fenómeno nuevo para la región, por lo que debe 

buscarse una solución a las carencias actuales mediante soluciones 

legislativas, y la instrumentación de programas sobre la materia.2 

De los estudios realizados, se ha detectado que una regla inalterada es 

que los adoptantes son ciudadanos de los paises desarrollados y los menores 

tienen su origen en las naciones en desarrollo. 3 Dentro de los paises en 

desarrollo, algunos han pasado por conflictos bélicos que dejan a un gran 

número de niños en situación de orfandad o abandono, así como a muchos 

otros expuestos al rechazo por el hecho de ser hijos de padres desconocidos 

pertenecientes a las tropas de ocupación; como ejemplos tenemos a Corea y 

Vietnam. En cuanto a los paises desarrollados. su número de menores 

disponibles para adopción ha descendido notoriamente durante las últimas 

décadas, y en la actualidad casi no existen. La razón de lo anterior es que han 

disminuido los hijos no deseados gracias a la educación sexual, la difusión de 

tecnologia anticonceptiva y el aborto. 4 

2 Cfr.; Las Adopciones ln1crnacionalcs en Am~rica Latina; op. cil.; pp. so. 81. 
>Cfr.~ ibidcm.; p. 60. 
•Cfr.~ ibidcm.; p. 90. 
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El doctor Ubaldino Calvento expone: ""Actualmente paises desarrollados, 

altamente industrializados y de baja natalidad, se interesan por incorporar 

niños en adopción provenientes de paises en vías de desarrollo y de alta 

natalidad, donde el prc:>blema de la infancia abandonada adquiere dimensiones 

importantes. A menudo en estos paises los mecanismos de integración a un 

hogar sustituto se encuentran pocci desarrollados y la adopción internacional 

puede presentarse como una solución'".5 

Cuando un menor no puede permanecer en el seno de su familia 

biológica y es obligado a dejarla, primeramente deben agOtarse las 

posibilidades para que sea adoptado en su país de origen: a falta de esta 

posibilidad debe encararse, como una solución de alternativa, ta adopción del 

niño en el extranjero. 

·e1 Estado y la comunidad tienen la obligación de arbitrar las medidas 

necesarias para que el niño privado de familia disfrute de un ambiente familiar 

a través de un hogar sustituto, y en la imposibilidad de cumplir con esta 

~ .. Monroy Cabra, Marco Geranio~ Dcn:c:ho de Familia y de Menores; Segunda Edición; Editorial 
Juridicas Wilchcs~ Santa Fé de Bogotá. Colombia; 1991; p. 108 ... 
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responsabilidad, no es aventurado afirmar que esta obligación, en última 

instancia debe ser satisfecha por la comunidad intemacionar.ª 

Al momento de efectuar una adopción internacional, es importante 

considerar varios aspectos que podrían ir en contra del interés superior del 

niño. Entre otros, existe la posibilidad de que el menor sea víctima de la 

discriminación racial, o de que el menor tenga problemas relativos a su 

identidad y a su asimilación en la nueva sociedad. Cabe señalar que mediante 

una resolución judicial se determina, para el niño, una nueva filiación y el 

cambio en su arraigo social, cultural y lingüístico. 

Para muchas mujeres, ceder en adopción al hijo no-deseado puede 

representar una alternativa al aborto; también presenta ventajas para la 

sociedad. Así, desde un punto de vista de estricto costo-beneficio, por medio 

de la adopción la sociedad traspasa los costos de la atención y manutención, 

de un menor abandonado, a una familia dispuesta a erogarlos. En caso 

contrario, el niño generalmente permanece hasta Ja mayoría de edad en 

instituciones públicas. Los beneficios finales son obvios: las probabilidades de 

que el adoptado adulto se integre productivamente a la sociedad, son 

6 -La Adopción de Menores en l..atinoamt!rica; Reunión de E.xpcnos sobre Adopción de Menores; 
Instituto lntcrnmcricano del Nino (OEA); Sección de Estudios Juridicos y Sociales; Documento 19; 
Quito, República del Ecu."1dor; del 7 al J 1 de: marzo de 1983; p. 26-. 
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considerablemente mayores que las de un individuo que ha debido pasar su 

infancia y juventud en un internado. 7 

4.1.- CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NliilO 

4.1.1.- CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

El 26 de enero de 1990. el ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

firmó, ad referendurn. la Convención sobre los Derechos del Nif'lo, celebrada en 

la ciudad de Nueva York, N.Y., el 20 de noviembre de 1989.8 

El instrumento de ratificación fue finnado por el presidente el 10 de 

agosto de 1990, y depositado ante el Secretario General de las Naciones 

Unidas, el 21 de septiembre del propio ano. 

El Decreto promulgatorio de ra Conv. fue publicado en el O.O. el 25 de 

enero de 1991. 9 

'Cfr.; L.'1s Adopciones lntcrn..'1cionalcs en AmCrica Latina~ op. cit.: p. 141. 
• Ancso 1 • Con,..cnción sobre Jos Derechos del Nitlo. 
9 Cfr.; Compilación de Legislación sobre Menores; Sistema Nacional parn el Desarrollo Integral de la 
Familia; Publicación a car-go de la Dirección de Asis1cncia Juridic:a: Mé...,,.ico, D.F.; scp1icmbrc de 1993; 
pp. 607.609. 
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4.1.2.- CONTENIDO DE LA CONVENCION 

La Convención de los Derechos del Niflo consta de 54 artículos. y su 

principal finalidad es garantizar los derechos del menor, tendientes a satisfacer 

sus necesidades e intereses fundamentales. Define al niflo como todo ser 

humano menor de dieciocho arios de edad, salvo que. en virtud de la ley que le 

sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad (Art. 1 ). 

Los Estados partes en la presente Convención, consideran que toda 

persona tiene los derechos y libertades que las Naciones Unidas han 

proclamado en pactos y declaraciones, sin distinción alguna por motivos da 

raza, color, sexo, idioma, religión,· opinión politica: origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Dichos Estados, se encuentran convencidos de que la familia, como 

grupo fundamental en la sociedad y medio natural para el crecimiento y el 

bienestar de todos sus miembros. y en particular de los níños, debe recibir la 

protección y asistencia necesarias para asumir plenamente sus 

responsabilidades dentro de la comunidad. Proclaman que la infancia tiene 

derecho a cuidados y asistencia especial; y reconocen que el niño, para el 



pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de Ja 

familia. en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Asimismo consideran 

que el niño debe estar preparado para una vida independiente en sociedad y 

ser educado en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y 

solidaridad. 

Así se tiene presente que el niño por su falta de madurez física y mental, 

necesita protección y cuidados especiales, e incluso la debida protección legal, 

tanto antes como después del nacimiento. 

A pesar de la importancia que tiene cada uno de los. 54 artículos de Ja 

Convención, únicamente se mencionarán y analizarán, en esta tésis, los que se 

relacionen con la adopción internacional. Éstos artículos son: 5, 9-11, 16, 18-

29, 33-36, 38, 39, 41-45. 

4.1.2.1.-PERSONAS ENCARGADAS LEGALMENTE DEL NIÑO 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los 

deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o 

de la comunidad de los tutores u otras personas encargadas legalmente del 
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niño de proporcionarle dirección y orientación apropiadas para que el nino 

ejerza los derechos reconocidos en Ja presente Convención (Art.5). 

El nino no debe ser separado de sus padres contra la voluntad de éstos. 

excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes 

determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 

separación es necesaria por el interés superior del niflo. El niño que se 

encuentre separado de uno o ambos padres, podrá mantener relaciones 

personales y contacto directo con ambos de modo regular, salvo si ello es 

contrario a su interés superior. Lo mismo sucederá en el caso de que uno o 

ambos padres residan en Estados diferentes. Cuando esa separación sea 

resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la detención, el 

encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte de uno o ambos padres, 

el Estado Parte proporcionará al niño, padre o familiar que se lo pida, la 

información básica acerca del paradero del familiar ausente; a menos que ésto 

perjudicase al niño o a la persona interesada (Arts. 9 y 10). 

En cuanto a la crianza y desarrollo del niflo, ambos padres tienen 

obligaciones comunes; asi serán ellos o. en su caso, los representantes 

legales, los responsables de llevar a cabo ambas obligaciones. Los Estados 
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Partes prestarán asistencia a los padres y a los representantes legales para el 

desempei\o de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán 

por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los 

niños. (Art. 18). Este último aspecto es muy importante, sobre todo para las 

madres que trabajan, pues requieren de un lugar donde dejar a sus hijos 

mientras cumplen sus horas laborales. 

Mientras el nif\o se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo, los 

Estados Partes adoptarán las medidas legislativas. administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso 

físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido 

al abuso sexual (Art. 19). 

El nir\o, mental o físicamente impedido, deberá disfrutar de una vida 

plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a 

bastarse a si mismo y le faciliten la participación activa en la comunidad. Para 

ello, tos Estados Partes al reconocer los cuidados especiales que deben recibir 

estos niños, los proporcionarán a quien los necesite, y brindarán asistencia a 
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los responsables de su cuidado (Art. 23). En la medida de Jo posible. la 

asistencia deberá ser gratuita. 

4.1.2.2.-LA EDUCACIÓN DEL NIÑO 

Los nif'los tienen el derecho a la educación, y son los Estados Partes los 

que deben fomentar la enseñanza gratuita a nivel: primaria, secundaria. 

preparatoria y profesional_ 

Esta educación deberá estar encaminada a: 

- desarrollar fa personalidad, aptitudes y capacidad física y mental del nirio; 

- inculcarle respeto a Jos derechos humanos, las libertades fundamentales y Jos 

principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

- respetar a sus padres. su identidad cultural, su idioma y sus valores. los 

valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 

civilizaciones distintas de la suya; 

- preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 

espíritu de comprensión, paz, tolerancia. igualdad de los sexos y amistad entre 

todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos; e 

- inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. (Art. 28 y 29}. 
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4.1.2.3.- LA SALUBRIDAD DEL Nlli!O 

Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea 

privado de su derecho al disfrute del más alto nivel posible de· salud y a Jos 

servicios correspondientes en el tratamiento de las enfermedades y la 

rehabilitación de Ja salud. Los ninos internados tendrán el derecho de recibir 

atención, protección o tratamiento de su salud física o mental, con exámenes 

periódicos, si fuere necesario, y demás circunstancias propias de su 

internación. Para todo lo anterior se promoverá y alentará la cooperación 

internacional (Art. 24 y 25). 

Los nir"los tendrán el derecho a beneficiarse de la seguridad social. Otro 

derecho con el que cuentan es el de tener un nivel de vida adecuado para su 

desarrollo físico, mental. espiritual, moral y social. En caso necesario, los 

Estados Partes, proporcionarán a Jos encargados del niño, asistencia material y 

programas de apoyo, particularmente con respecto a Ja nutrición, el vestuario y 

la vivienda. Los Estados también tomarán las medidas apropiadas para 

asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras 
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personas que tengan la responsabilidad financiera del nil"\o, 

independientemente de si viven en un Estado Parte, o no (Art. 26 y 27). 

En México, la Consultoría Jurfdica de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, tiene como una de sus atribuciones el hacerse cargo del 

cumplimiento del pago de las pensiones alimenticias que deban cubrir 

personas radicadas en el extranjero (Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, art. 28 - trace. 1). 

Se adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educacionales para proteger a los nil"\os contra el uso de los estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, y para impedir que se utilice a niños en la producción 

y el tráfico ilícitos de esas sustancias (Art. 33). 

4.1.2.4.- EL NIÑO FRENTE A CONFLICTOS ARMADOS 

Se promoverá la recuperación física y psicológica, así como la 

reintegración social de todo niño victima de conflictos armados, abandono, 

explotación, abuso, tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o 
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degradantes (Art. 39). Los Estados Partes procurarán asegurar Ja protección y 

el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado (Art. 38). 

Aquí. la adopción tiene por objeto reintegrar al niño a la sociedad. y 

ubicarlo dentro de un nuevo hogar. 

Se adoptarán medidas adecuadas para lograr que el nir.o que trate de 

obtener el estatuto de refugiado. o que ya lo sea. reciba Ja protección y 

asistencia humanitaria adecuada para el disfrute de sus derechos. (Art. 22). 

4.1.2.5.- ESTANCIAS !LICITAS DE MENORES EN EL EXTRANJERO 

Los Estados Partes adoptarán medidas para prevenir y luchar contra los 

traslados o retenciones ilicitos de ni,....os en el extranjero: para este fin. 

promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales o Ja 

adhesión a acuerdos existentes (Art. 11 ). 

4.1.2.6.- ASISTENCIA DEL ESTADO A LOS NIÑOS 
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Ningún nif"lo será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a 

su honra y a su reputación; es por ello que tiene derecho a la protección de la 

ley contra tales injerencias o ataques (Art. 16). 

Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o 

cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho 

a la protección y asistencia especiales del Estado. Éste, de conformidad con 

sus leyes nacionales, instrumentará tales cuidados mediante la colocación del 

menor en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de 

ser necesario su ubicación en instituciones protectoras de menores. Se deberá 

prestar atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del 
' . 

nif"lo, con base en su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico (Art. 20). 

Desafortunadamente son muchos los menores que requieren del 

cuidado del Estado, y muchas veces no es posible atender, como se debería, la 

problemática de cada nii\o. 

Los Estados Partes que reconozcan la adopción, cuidarán que la 

consideración primordial sea el interés superior del nino. Velarán por que las 
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autoridades competentes sean las que determinen, con arreglo a las leyes y a 

los procedimientos aplicables, que la adopción es admisible. En caso de que el 

nino no pueda ser colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia 

adoptiva, o no pueda ser atendido de manera adecuada en el pafs de orígen, 

se reconoceré la adopción internacional como alternativa para cuidarlo. 

En caso de que el niño sea adoptado en otro pafs, los Estados Partes 

deberán asegurarse de que goce de salvaguardas y normas equivalentes a las 

que existen en el país de origen. De igual manera deberán adoptarse todas las 

medidas apropiadas para garantizar que la colocación del menor no dé lugar a 

beneficios finacieros indebidos para quienes participan en ella. Se promoverán, 

cuando corresponda. los objetivos antes set"ialados, mediante la concertación 

de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán los Estados, 

dentro de este marco, por garantizar que la colocación del nir'"lo en otro pais se 

efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes (Art. 21 ). 

Los Estados Partes tomarán las medidas de carácter nacional, bilateral y 

multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta10 o la trata 

de ninos para cualquier fin o en cualquier forma; asimismo protegerán al nino 

'º Utilizar el concepto '~nta es incorn:c10. pues se refiere a bienes. Lo correcto es llamarlo trttflco de 
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contra todas las formas de explotación y abuso de cualquier especie (Arts. 

34,35,36). Es vital erradicar el tráfico de menores pues son sujetos indefensos 

de quienes se abusa inhumanamente. 

4.1.2.7.• DISPOSICIONES FINALES DE LA CONVENCIÓN 

El artículo 41 de la Convención establece que nada de lo dispuesto en 

ella afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la realización de 

los derechos del niño y que puedan estar recogidas en el derecho de un 

Estado Parte, o en el derecho internacional vigente con respecto a dicho 

Estado. A su vez, en el articulo 42, los Estados Parte se comprometen a dar a 

conocer. a los adultos y niños, los principios y disposiciones de la Convención 

por medios eficaces y apropiados. 

Se establecerá un Comité de los Derechos del Niño, integrado por diez 

expertos de absoluta integridad moral y reconocida competencia en las esferas 

reguladas por la presente Convención (Art. 43). El Comité adoptará su propio 

reglamento, y su actividad será bienal, tal como lo regula el articulo 43. 
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Los Estados Partes deberán presentar al Comité un informe sobre las 

medidas que hayan adoptado para dar cumplimiento a los derechos 

reconocidos en la Convención. El informe deberá presentarse en un plazo de 

dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya entrado 

en vigor la presente Convención~ y en lo sucesivo. cada cinco años (Art.44). 

El articulo 45 de la Convención, sei"lala las facultades que tiene el 

Comité de los Derechos del Niflo para fomentar la aplicación efectiva de la 

Convención y estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por 

ésta. 

La Convención existe, y en su momento fue un enorme logro para tos 

derechos del niño. Actualmente, México cuenta con autoridades e instituciones 

especializadas en derechos y problemática de menores; sin embargo, son 

tantos tos nirios que requieren de la ayuda del Estado, que hasta el momento 

éste ha sido incapáz de brindarle apoyo a todos los menores que lo requieren. 

Una vez reconocida la Convención por México, el siguiente reto es 

ampliar la cobertura de los servicios que presta el Estado, a fin de atender las 

necesidades de un mayor número de niftos. 
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4.2.- CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y 

COOPERACIÓN EN MATERIA DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

4.2.1.- CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

En México, el 10. de mayo de 1995 entró en vigor la Convención Sobre 

la Protección de Menores y Cooperación en Materia de Adopción Internacional, 

concluida el 29 de mayo de 1993 en La Haya, Paises Bajos.11 

La Autoridad Central designada para la aplicación de la misma, fue et 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), organismo que 

tendrá jurisdicción exclusiva en el Distrito Federal y jurisdicción subsidiaria en 

las 31 entidades federativas. 

La Consultoría Jurídica de la Secretaria de Relaciones Exteriores es la 

Autoridad Central para la recepción de los documentas provenientes del 

extranjero. Toda la documentación que se remita a México relacionada con la 

Convención, deberá estar acompaflada de una traducción oficial al idioma 

11 Anc.""o 11 - Convención sobre Prolccción y Cooperación en Materia de Adopción Internacional. 
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espaí\ol. Dicha Consultoría será la autoridad competente para expedir las 

certificaciones en materia de adopción. 

A fa fecha, los paises que han suscrito y ratificado la Convención. 

además de México, son: Chipre, Costa Rica, Ecuador, Espal\a, Filipinas, Perú, 

Polonia, Rumania y Sri Lanka • por lo que sólo con estos paises México estará 

en posibilidad de aplicar este Acuerdo Internacional. 

El Gobierno de México, al ratificar la Convención, declaró que sólo 

podrán ser trasladados fuera del país Jos menores que hayan sido previamente 

adoptados a través de los tribunales familiares nacionales. 12 

4.2.2.- CONTENIDO DE LA CONVENCIÓN 

4.2.2.1.- OBJETIVO DE LA CONVENCIÓN 

•~Al respeeto, el Diario Oficial del 23 de octubre de 1996, publicó el acuerdo para la adopción y uso. por 
la Adnünistnleión Pública Federal. de la clave única del Registro de Población; por el cual y de acuerdo 
con el segundo párrafo de Jos considerandos. se tendrá un f'Cgistro de los mcnon:s de edad a partir de que 
queden inscritos en algún Registro a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (An. 5o.). Ésto permitirá. a Mé..Uco. tener la posibilidad de ejercer un control sobtt: los menores 
que emigren, ya que tendrán una clave única. 
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La presente Convención tiene por objeto garantizar el interés superior 

del niflo. e instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes 

que asegure el respeto a dichas garantías y prevenga la sustracción. venta o 

tráfico de niños. Pretende, asimismo, asegurar el reconocimiento en los 

Estados contratantes de las adopciones realizadas de acuerdo con la 

Convención (Art. 1 ). 

Cabe señalar que la Convención se refiere a las adopciones que 

estabecen un vínculo de filiación {Art. 2; párrafo 2), sin tener en cuenta si el 

vinculo jurídico preexistente entre el niño y sus padres se rompe 

completamente, adopción plena, o tan sólo de manera parcial, adopción 

simple. 13 

4.2.2.2.- APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

La Convención se aplica cuando un niño con residencia habitual en su 

Estado de origen ha sido, es, o va a ser desplazado al Estado de recepción, 

bien después de su adopción en el Estado de origen por cónyuges o por una 

persona con residencia habitual en el Estado de recepción, bien con la 

13 Cfr.~ Informe Esplicalh-o de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Jntcrnacionnl~ 29 de mayo de 1993; p. 28. 
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finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en el Estado de 

origen (Art. 2; párrafo 1 ). 

Es conveniente aclarar que el Estado de residencia habitual no 

necesariamente es el de la nacionalidad. 

De esta manera, los futuros padres adoptivos deben tener su residencia 

habitual en el Estado de recepción cuando presenten una solicitud para 

adoptar un menor (Art. 14); y el nir.o debe residir en el Estado de origen 

cuando las Autoridades Centrales realicen las funciones que les corresponden 

al considerar que el niño es adoptable (Art. 16). 14 

La Convención deja de aplicarse si las Autoridades Centrales de ambos 

Estados no están de acuerdo en que el procedimiento de adopción continúe, 

ésto debe establecerse antes de que el niño alcance la edad de dieciocho anos 

(Art. 3).'5 

4.2.2.3.- REQUISITOS DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

1• Cfr.; lnfom1e Explicativo de la Com:enci6n sobre la Protccci6n de Menores y la Coopcraci6n en 
Mmeria de Adopción lnlernac:ional~ op. c:it.; pp. 24. 28, 34. 
'" Cfr.: Informe Explicati,·o de la Com-cnción sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Malcria de Adopción Internacional; op. ci1.; p. 29. 
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4.2.2.3.1.- REQUISITOS PARA LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 

ORIGEN 

Para que las adopciones consideradas por la Convención puedan tener 

Jugar. las autoridades competentes del Estado de origen deben: 

- haber establecido que el nif'lo es adoptable; 

- haber constatado que una adopción internacional responde al interés superior 

del niño; 

- haberse asegurado que las personas, instituciones y autoridades, cuyo 

consentimiento se requiera para la adopción, han sido asesoradas e 

informadas de las consecuencias de su consentimiento; que dicho 

consentimiento ha sido dado por escrito, libre y legalmente, sin haber sido 

revocados; y que el consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha 

dado únicamente después del nacimiento del nino; 

- haberse asegurado. al tener en cuenta la edad y el grado de madurez del 

niño, que ha sido asesorado e informado sobre las consecuencias de la 

adopción; se han tomado en consideración los deseas y opiniones del niño; y 

que su consentimiento. de ser necesario, ha sido dada por escrito, libre y 

legalmente (Art. 4). 
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En consideración al articulo 4o.. el Estado de origen detenninará 

libremente si las autoridades competentes serán administrativas. judiciales. o 

incluso. la Autoridad Central. En cuanto al interés superior del nii"'lo, el artículo 

21 primer párrafo de la Convención sobre Jos Derechos del Nii"'lo establece: 

•Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 

cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial ... ". 

El consentimiento debe ser libre y no estar afectado por ningún vicio. como: 

fraude, falsa representación, dolo, coacciones o error. Es importante destacar 

que cuando se utiliza la frase: al tener en cuanta la edad y el grado de madurez 

del niño, quiere decir que serán las autoridades competentes del Estado de 

origen quienes tomen tal decisión; y cuando se utilizan las frases: cuando sea 

exigido, o cuando éste sea necesario, será la ley aplicable la que lo 

determinará. 16 

4.2.2.3.2.- REQUISITOS PARA LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE 

RECEPCIÓN 

16 Cfr.; Informe Explicativo de la Convención sobre la Protección de Menores y la Coopcrnción en 
Malcria de Adopción lnlcmacional: op. cir.; pp. 32,35,39,43. 
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Las adopciones, consideradas por la Convención, sólo pueden tener 

lugar cuando las autoridades competentes del Estado de recepción han 

constatado lo siguiente: 

- que los futuros padres adoptivos han sido asesorados, y que son adecuados 

y aptos para adoptar; y 

- que el nino ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente en 

dicho Estado (Art. 5). 

Las autoridades competentes del Estado de r~cepción, que pueden ser 

judiciales, administrativas, o inclusa la Autoridad Central, han de determinar 

que los futuros padres adoptivos cumplen con dos tipos de condiciones: la de 

ser adecuadas y aptos. 17 

4.2.2.4.- AUTORIDADES CENTRALES 

La Autoridad Central tiene por objeto dar cumplimiento a las 

obligaciones que derivan de los tratados, acuerdos y convenciones que celebra 

México. En consecuencia, todo Estado contratante designará una Autoridad 

Central. 

1
" Ser "'lecundo consis1c en daT cumplimienlo a todns las cond.icioncsjuridicas de la adopción; y ser opto 

se refiere a poseer las cualidades socio-psicológica'i ncccs.1rias. 
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Un Estado Federal, un Estado en el que están en vigor diversos 

sistemas jurídicos o un Estado con unidades territoriales autónomas puede 

designar más de una Autoridad Central y especificar Ja extensión territorial o 

personal de sus funciones. El.Estado que haga uso de esta facultad, designará 

Ja Autoridad Central a la que puede dirigirse toda comunicación para que ésta 

a su vez Ja transmita a la Autoridad Central competente dentro de ese Estado 

(Art. 6). De esta manera. el artículo 60. permite a la Autoridad Central, el 

delegar sus funciones a otras autoridades públicas y organismos acreditados, 

dentro de los limites y condiciones determinados por el Derecho de cada 

Estado contratante. 18 

•La designación de las Autoridades Centrales y, en su caso, el ámbito de 

sus funciones, así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, 

serán comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado· (Art. 13). 

En el articulo 13 no se establece, de manera expresa, la obligación de 

comunicar los nombres y direcciones de las autoridades públicas y la extensión 

•• Cfr.; Informe E"'plicali'-o de la Convención 50brc la Procc:c:ción de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional; op. ci1.; pp. 49, 50. 
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de las funciones atribuidas a la Autoridad Central. Sin embargo. es aconsejable 

que dicha información se comunique para su ulterior difusión en los Estados 

miembros de la Conferencia de La Haya y en los demás Estados 

contratantes. 19 

Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover una 

colaboración entre las autoridades competentes de los respectivos Estados 

para asegurar la protección de los niflos y alcanzar los demás objetivos de la 

Convención_ Al efecto. tomarán directamente todas las medidas adecuadas 

para: 

- proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de 

adopción. estadísticas, formularios. y demás datos generales; y 

- para informarse mutuamente sobre la aplicación de la Convención. y, en la 

medida de lo posible, suprimir los obstáculos que al respecto se den (Art. 7). 

La mayoría de estas tareas pueden ser llevadas a cabo, con algunas 

restricciones, a través de otras autoridades públicas u organismos acreditados. 

La única función que debe realizar directamente la Autoridad Central es tomar 

todas las medidas adecuadas. para que en un momento dado, otras personas. 

19 Cfr.; Informe E.~pHc::ni"·o de la Convención sobre la Protcc:ción de Menores. y ta Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional; op. cil.; pp. 51·53. 

134 



organismos y autoridades especializados puedan desempeñar determinadas 

obligaciones.20 

Las Autoridades Centrales tomarán. directamente o con la cooperación 

de autoridades públicas, medidas necesarias para evitar los beneficios 

materiales indebidos por una adopción y para impedir toda práctica contraria a 

los objetivos de la Convención. Asimismo tomarán medidas para: 

- reunir. conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y 

de los futuros padres adoptivos; 

- facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción: promover, en sus 

respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en materia de 

adopción y para el seguimiento de las adopciones; 

- intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en 

materia de adopción internacional; y 

- responder a las solicitudes de información, respecto a una situación particular 

de adopción, formuladas por otras Autoridades Centrales o por autoridades 

pública& (Art.8 y 9). 

20 Cfr.; lnf"ormc E.~plicntivo de la Convención sobre la Prolccción de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional; op. ci1.; pp. 51 - 53. 
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Aunque no se declare de manera expresa. está implícito que la 

delegación de responsabilidades sólo es posible en Ja medida permitida y en 

las condiciones establecidas por la ley de cada Estado contratante. Igualmente. 

dicha ley será la que disponga si las autoridades públicas. a las que se refieren 

los articulas 8 y 9. serán judiciales o administrativas.21 

4.2.2.5.- ORGANISMOS ACREDITADOS 

La acreditación sólo la pueden obtener y conservar los organismos que 

demuestren su aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran 

confiárselas. Un organismo acreditado en un Estado contratante sólo podrá 

actuar en otro Estado contratante si ha sido autorizado por las autoridades 

competentes de ambos Estados (Arts. 10 y 12) . La acreditación ha de ser 

otorgada como lo establezca la ley de cada Estado contratante. 

Estos organismos acreditados deben: 

- perseguir fines no lucrativos; 

=• Cfr.; lnfonnc Explicalh-o de la Convención sobre la Prolccción de Menores y la Cooperación en 
Malcria de Adopción lnlcmacionnl; op. cit.; pp. 55. 56. 
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- ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y 

por su formación o experiencia para actuar en el ambito de la adopción 

internacional; y 

- estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en 

cuanto a su composición, funcionamiento y situación financiera {Art. 11 ). 

Los artículos 10, 11 y 12. han de relacionarse con el apartado e del 

artículo 36, para determinar cuales son las autoridades públicas competentes 

en los Estados que tengan. en materia de adopción, dos o más sistemas 

jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales.22 

4.2.2.6.- PROCEDIMIENTO EN LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

A pesar de que los siguientes articulas se formulen en plural y se 

refieran. por ejemplo, a personas y futuros padres adoptivos, se aplican 

también cuando es sólo una persona quien solicita y a quien se le concede la 

adopción, como regula el articulo 2 de la Convención.23 

n Cfr.; Informe Explicativo de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Malcria de Adopción Internacional:. op. cit.:. pp. 61. 64. 
·u Cfr.:. ibidc1n.:. p. 67. 
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Si la Autoridad Central del Estado de recepción considera que se han 

cubierto los requisitos para adoptar. preparará y transmitirá, a la Autoridad 

Central del Estado de origen, un informe sobre la identidad, capacidad jurídica 

y aptitud para adoptar. así como la situación personal. familiar y médica. el 

medio social y los motivos que animan al solicitante. Debe también 

manifestarse la aptitud que tenga o tengan para asumir una adopción 

internacional (Art. 15). 

Este articulo ha de relacionarse con el articulo 22, párrafo 1. por lo que 

el informe p
1
odrá ser preparado por otras autoridades públicas y por organismos 

acreditados, si así lo permite la iey de la residencia habitual de los futuros 

padres adoptivos. Ha de tenerse en cuenta que, a pesar de que un Estado 

contratante declare, de acuerdo con el párrafo 2 del articulo 22, que las 

funciones que corresponden a la Autoridad Central en virtud de \os artículo 15 

a 21 pueden ser ejercidas por organismos o personas no acreditados. los 

informes previstos en los artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo la 

responsabilidad de la Autoridad Central o de otras autoridades, de acuerdo con 

lo que dispone el párrafo 5 del mismo articulo 22.24 

::• Cfr.; Informe Explica1h.·o de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional~ op. cit.; pp. 70. 71. 
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Si la Autoridad Central del Estado de origen considera que el nil"to es 

adoptable: 

- preparará un informe que contenga. la identidad del niño, su adaptabilidad, su 

medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica y la de su 

familia, así como sus necesidades particulares; 

- se asegurará de que se han obtenido los consentimientos necesarios (Art. 4), 

y que se han tenido en cuenta las condiciones de educación del niflo, su 

origen étnico, religioso y cultural; y 

- constatará si la colocación prevista obedece al interés superior del niño. 

Esta Autoridad Central transmitirá a la Autoridad Central del Estado de 

recepción su informe sobre el niño. la prueba de que se han obtenido los 

consentimientos requeridos y el motivo de la adopción, procurará no revelar la 

identidad de la madre y del padre, si en el Estado de origen no puede 

divulgarse su identidad (Art. 16). Al mencionar /as necesidades particulares del 

niño, deberán mencionarse todas sus características, tales como religión, la 

existencia de hermanos, su edad y cualquier clase de minusvalía, psíquica o 

fisica. 25 

:!> Cfr.~ lnfonnc Explicath'O de la Convención 50brc la Procccción de Menores y la Cooperación en 
Malcna de Adopción ln1crnacional; op. ci1.; P- 84. 
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Las Autoridades Centrales se mantendrán informadas sobre el 

procedimiento de adopción, en cuanto al periodo probatorio. y las medidas 

adoptadas para llevarlo a efecto (Art.20). 

El periodo probatorio es el lapso, entre el momento en que se coloca al 

niño. hasta antes de concluir la adopción. Tiene por objeto asegurar la 

adaptación del niño a sus futuros padres adoptivos.26 

4.2.2.6.1.- SOLICITUD DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que 

deseen adoptar un niño cuya residencia habitual esté en otro Estado 

contratante, deberán dirigirse a la Autoridad Central del Estado de su 

residencia habitual (Art. 14). 

Los requisitos formales de la solicitud los determinará la ley de la 

residencia habitual de los futuros padres adoptivos; si bien ha de entenderse 

que es necesario que los solicitantes se identifiquen y proporcionen toda Ja 

información necesaria para hacer posible Ja preparación del infonne previsto en 

=- Cfr.~ Informe Explicativo de la Convención sobre la Prolccción de Menores y la Cooperación en 
Ma1cria de Adopción ln1crn.'1cionaJ; op. cil.: p. 68. 
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el artículo 15. La regla establecida en el articulo 14 es obligatoria. pero ha de 

relacionarse con el párrafo 1 del artículo 22. En consecuencia, la solicitud 

podrá dirigirse a otras autoridades públicas distintas de la Autoridad Central o a 

un organismo acreditado. si así lo permite la ley de la residencia habitual de Jos 

futuros padres adoptivos. 27 

4.2.2.6.2.- DEBERES DE LAS AUTORIDADES CENTRALES 

En el Estado de origen sólo se podrá confiar el niño a Jos futuros padres 

adoptivos si: 

- la Autoridad Central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros 

padres adoptivos han manifestado su acuerdo; 

- si la Autoridad Central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si 

así la requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad Central del Estado de 

origen: 

- si las Autoridades Centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se 

siga el procedimiento de adopción; y 

~7 Cfr.; Informe E"'plicalivo de la Convención sobre Ja Pro1ccci6n de Menores y la Cooperación en 
Malcria de Adopción ln1crn.'lcional; op. cil.; p. 85. 

141 



- si se ha constatado que los futuros padres son adecuados y aptos para 

adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 

permanentemente en el Estado de recepción. 

En cuanto a este último punto. las Autoridades Centrales de ambos 

Estados tomarán las medidas necesarias para que el niño reciba la 

autorización de salida del Estado de origen, así como de entrada y residencia 

permanente en el Estado de recepción; también se asegurarán de que el 

desplazamiento se realice con toda seguridad. en condiciones adecuadas y. 

cuando sea posible, en compañia de Jos padres adoptivos, sean futuros o 

presentes. Si por alguna razón no se produce el desplazamiento del niño, Jos 

informes, anteriormente mencionados, en Jos artículos 15 y 16, serán devueltos 

a las autoridades que los hayan proporcionado (Arts. 17, 1 B y 19). A pesar de 

que no se diga expresamente, habrá ocasiones. como ocurre entre Jos Estados 

de Ja Unión Europea, en que Jos permisos para entrar y salir de un Estado a 

otro no sean necesarios. 

Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el 

desplazamiento del niño y la Autoridad Central de dicho Estado considera que 

el mantenimiento del niño en Ja familia adoptiva ya no responde a su interés, 
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esta Autoridad Central protegerá al niño y para ello podrá tomar las siguientes 

medidas: 

- retirar al nil"'io de los presuntos adoptantes: 

- asegurarle una nueva colocación. en consulta con la Autoridad Central del 

Estado de origen: o 

- asegurar el retomo del niño al Estado de origen. 

Al tener en cuenta la edad y grado de madurez del niño, se le consultará 

y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a tomar 

(Art. 21 ). Esta función puede ser desempel'\ada por autoridades públicas 

distintas de la Autoridad Central o por organismos o personas no acreditados, 

si así lo permite la ley del Estado de residencia habitual de los futuros padres 

adoptivos. 211 

4.2.2.6.3.- DIVISIÓN DE FUNCIONES PROCEDIMENTALES DE LA 

AUTORIDAD CENTRAL 

Las funciones atribuidas a la Autoridad Central, en cuanto al 

procedimiento, pueden ser ejercidas por autoridades públicas o por organismos 

;:s Cfr.; tnfoimc Explicath.·o de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción ln1crnaciontll; op. cit.; p. H!i. 
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acreditados, en la medida prevista por la ley de ese Estado. Todo Estado 

contratante podrá declarar, ante el depositario de la Convención, que las 

funciones conferidas a la Autoridad Central por los artículos 15 a 21, podrán 

también ser ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la ley 

y bajo el control de las autoridades competentes de dicho Estado, por personas 

u organismos que: 

- cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia 

y responsabilidad exigidas por dicho Estado; y 

- estén capacitadas para trabajar en el ámbito de la adopción internacional. 

El Estado contratante deberá informar, a la Oficina Permanente de la 

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, los nombres y 

direcciones de estos organismos y personas. Todo Estado contratante podrá 

declarar ante el depositario de la Convención que las adopciones de niños, 

cuya residencia habitual esté situada en su territorio, sólo podrán tener lugar si 

las funciones conferidas a las Autoridades Centrales se ejercen de acuerdo con 

el párrafo anterior (Art. 22). 

4.2.2.7.- RECONOCIMIENTO DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

..... 



Una vez realizada la adopción, será reconocida de pleno derecho en los 

demás Estados contratantes. Al efecto se expedirá una certificación, la cual 

especificará cuándo y por quién fueron otorgadas las aceptaciones para llevar 

a efecto el procedimiento de adopción. Todo Estado contratante, en el 

momento de la firma. la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 

notificará al depositario de la Convención la identidad y las funciones de la 

autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para expedir la 

certificación. Asimismo, notificará cualquier modificación en la designación de 

estas autoridades (Art.23). 

El articulo 23 tiene por objeto facilitar el reconocimiento, en todos los 

Estados, de la adopción realizada de acuerdo con la Convención. Una vez 

presentada la certificación, la adopción se reconocerá automáticamente de 

pleno derecho; es decir, sin un procedimiento de reconocimiento, ejecución o 

registro. 29 

"Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción, en un Estado 

contratante, si dicha adopción es manifiestamente contraria a su orden público. 

teniendo en cuenta el interés superior del nii'\o" (Arl. 24). La noción de orden 

::9 Cfr.~ lnfonnc Explicath·o de la Convención sobre la Prolccción de Menores y Ja Cooperación en 
Materia de Adopción Jntcrn.-.cionnl; op. cit.; pp. 93 - 95, 97, 98. 
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público ha de interpretarse con referencia a los principios fundamenta/es del 

Estado que reconoce la adopción. 30 

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario de la 

Convención que no reconocerá, en virtud de las disposiciones de la misma, las 

adopciones hechas conforme a un acuerdo concluido con uno o más Estados 

contratantes para favorecer la aplicación de la Convención en sus relaciones 

recíprocas (Art. 25). Aunque no se prevé de manera expresa, la declaración 

puede ser retirada en cualquier momento por el tercer Estado contratante que 

la efectuó, y deberá comunicarlo al depositario de la Convención para que éste 

proceda a la notificación prevista en al artículo 48. Desde ese momento, el 

tercer Estado contratante estará obligado a reconocer las futuras adopciones 

hechas conforme a estos acuerdos. pero la Convención no dice nada respecto 

a las adopciones anteriores. 31 

4.2.2.8.- EFECTOS DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

El reconocimiento de la adopción implica aceptar: 

- el vinculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos; 

30 Cfr.: Informe Explicafrl•o de la Convcnci6n sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopc:i6n lmc:rnacional~ op. cit.: p. 99. 
JI Cfr.: ibidcm: p. 109. 
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- la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo: y 

- la ruptura del vinculo de filiación preexistente entre el nií\o y sus padres. si la 

adopción produce este efecto en el Estado contratante en que ha tenido lugar. 

Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vinculo preexistente de 

filiación. el niño gozará de derechos equivalentes a los que resulten de una 

adopción que produzca tal efecto en cada uno de los Estados contratantes. Lo 

anterior, no impedirá la aplicación de disposiciones más favorables al nit"lo, que 

estén en vigor en el Estado que reconozca la adopción (Art. 26). El artículo 26, 

dá una solución adecuada a muchas de las situaciones que pueden 

presentarse, al tener en cuenta las diferentes regulaciones de la adopción, 

simple, plena o ambas, en los Estados contratantes mencionadas 

anteriormente. 32 

Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la 

ruptura del vinculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que 

reconozca la adopción conforme a ta Convención, dicha adopción podrá ser 

convertida en una adopción que produzca tal efecto, si: la ley del Estado de 

recepción lo permite: y los consentimientos exigidos por el Estado de origen 

32 Cfr.; lnfonne Explic:ati\·o de ta Convención sobre la Protccxión de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional; op. cit.; p. 109. 
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(Art. 4) han .sido o sori otorgados para tal adopción. El artículo 23 de esta 

Convención se aplicará a Ja decisión sobre la conversión de la adopción (Art. 

27}. La conversión hecha de acuerdo con el artículo 27 se reconocerá en todos 

los Estados contratantes, junto con el Estado de origen. a pesar de que la 

adopción concedida no produjera la ruptura del vínculo preexistente de 

filiación.33 

4.2.2.9.• DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONVENCIÓN 

"La Convención no afecta a ley a!guna de un Estado de origen que exija 

que la adopción de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar 

en ese Estado o que prohiba la colocación del niño en el Estado de recepción 

o su desplazamiento al Estado de recepción antes de la adopción'" (Art. 28). 

- PROHIBICIONES DE LA CONVENCIÓN. No habrá contacto alguno 

entre los futuros padres adoptivos y los padres del nir"'lo u otras personas que 

tengan la guarda de éste, hasta que se hayan cumplido las condiciones 

siguientes: 

.u Cfr.; Informe Esplicalivo de In Convención sobre la Pro1coción de Menores y la Coopcrnci6n en 
Malcria de Adopción Inlcrn.-.cional; op. c:it.; p. 113. 
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- que las autoridades competentes del Estado de origen hayan establecido que 

el nino es adoptable; 

- que hayan asegurado que el consentimiento de las personas, instituciones y 

autoridades, haya sido dado conforme a lo previsto en el artículo 4 de la 

presente Convención; y 

- que el Estado de recepción haya constatado que los futuros padres adoptivos 

son adecuados y aptos para adoptar. 

La excepción será cuando la adopción del niño tenga lugar entre 

familiares o se cumplan las condiciones que establezca Ja autoridad 

competente del Estado de origen (Art. 29). La prohibición de contactos entre 

las partes intervinentes en una adopción internacional, es con el fin de prevenir 

el tráfico u otra práctica eventualmente contraria a los objetivos de la 

Convención, y, en particular, para evitar que los consentimientos requeridos 

para la adopción se obtengan mediante pago o compensación.34 

- CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN, Y SU ACCESO. Las 

autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la conservación 

de la información relativa a los orígenes del nino, en particular la identidad de 

>-4 Cfr.; Informe E,.plicali\-·o de la Convención sobre la Protección de Menores y Ja Cooperación en 
Materia de Adopción lnlemacional: op. cit.: pp. 115. 
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sus padres así como la historia médica del nif'lo y de su familia. Las mismas 

autoridades asegurarán el acceso. con el debido asesoramiento. del niño o de 

su representante a esta información en la medida en que lo permita la ley de 

dicho Estado. 

Los dalos personales que se obtengan o transmitan conforme a la 

Convención, en particular los que se refieren a los articules 15 y 16, no podrán 

utilizarse para fines distintos (Arts. 30 y 31 ). A pesar de que no se especifica en 

la Convención, es el Estado que conserva la información quién ha de 

determinar cuál de ella y por cuánto tiempo ha de conservarse. La protección 

de datos no impide que la información obtenida o transmilída sea utilizada, sin 

hacer referencia a las personas implicadas. por ejemplo para la preparación de 

estadisticas anónimas o para ilustrar los problemas que suscita la adopción 

internacional.3~ 

- TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS. Si la autoridad competente del 

Estado de destino de un documento así lo requiere, deberá proporcionarse una 

traducción auténtica, y sus costas correrán a cargo de los futuros padres 

adoptivos, salvo que se disponga lo contrario. En los procedimientos de 

'·"' Cfr.: Jnforrnc Explicativo de la Com.-cnción sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción lntcrn."\cion.."ll~ op. cit.~ pp. 118. 121. 
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adopción. las autoridades competentes de 1os Estados contratantes actuarán 

con celeridad (Arts. 34 y 35). 

- REMUNERACIONES. Nadie puede obtener beneficios materiales 

indebidos por intervenir en una adopción internacional. Sólo se podrán 

reclamar y pagar las costas y gastos, directos e indirectos. más los honorarios 

profesionales. 

Los directores, administradores y empleados de organismos que 

intervengan en la adopción no podrán recibir remuneraciones 

desproporcionadas en relación a los servicios prestados (Art. 32). Depende de 

cada Estado contratante determinar cuando una remuneración es 

desproporcionada.36 El Estado debe poner especial atención en controlar las 

situaciones ilicitas, en las que un padre quiera recompensar a la persona que 

le haya ayudado a los trámites de la adopción. 

- MEDIDAS ANTE LA VIOLACIÓN DE LA CONVENCIÓN. "Toda 

autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un 

riesgo manifiesto de que no se ha respetado alguna de las disposiciones de la 

J6 Cfr.~ Informe Exphcntivo de la Convención sobre la Protccc:i6n de Menores y la Coopcrnci6n en 
Materia de Adopción lntcrnacionnl; op. cit.~ p. 124. 
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Convención, informará inmediatamente a la Autoridad Central de su Estado. 

Dicha Autoridad Central tendrá la responsabilidad de asegurar que se tomen 

las medidas adecuadas'" (Art. 33). Las medidas que han de tomarse, no 

impiden que el Estado pueda hacer valer otros derechos derivados del Derecho 

Internacional Público frente a la violación de la Convención.37 

- ESTADOS CON DOS O MÁS SISTEMAS JURiDICOS APLICABLES 

EN DISTINTAS UNIDADES TERRITORIALES. Cuando, en materia de 

adopción, un Estado tenga dos o más sistemas jurídicos aplicables en distintas 

unidades territoriales, se seguirá lo siguiente: 

- toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida 

a la residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 

- toda referencia a la ley de dicho Estado se entenderá referida a la ley vigente 

en la correspondiente unidad territorial; 

- toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de 

dicho Estado se entenderá referida a las autoridades competentes para actuar 

en la correspondiente unidad territorial; y 

,, Cfr.: Informe Explicnlivo de la Com.·eneión sobre la Protección de Menores)' la Cooperación en 
Maleria de Adopción Internacional; op. cit.; p. 124. 
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- toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá 

referida a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial 

(Art. 36). 

- CLÁUSULA FEDERAL. El artículo 36 es un articulo clásico, que se 

encuentra en todas las recientes Convenciones de La Haya. A pesar de que 

suele conocerse como cláusula federal, ha de tenerse presente que el artículo 

se aplica no tan sola a Estados con una estructura federal coma México. 

Canadá, Australia, Suiza y los Estados Unidos de América, sino también a 

Estados unitarios como el Reino Unido y Espai\a, en los que las diversas 

unidades territoriales tienen sus propios sistemas jurídicos. En el articulo no se 

mencionan los organismos y personas no acreditados, a los que se refiere el 

artículo 22, párrafos 2 y 3, pero toda referencia a los mismos ha de 

interpretarse de la misma manera.38 Es importante relacionar este articulo con 

varios de la Convención que se refieren a las auton"dades competentes y a las 

autoridades públicas. 

- ESTADOS CON DOS O MÁS SISTEMAS JURIDICOS APLICABLES A 

DIFERENTES CATEGORIAS DE PERSONAS. Si un Estado tiene, en materia 

.>m Cfr.; húormc E....:plicath·o de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción lnlernacional; op. cit.; pp. 127. 128. 
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de adopción, dos o más sistemas jurídicos aplicables a diferentes categorías de 

personas, toda referencia a la ley de ese Estado se entenderá referida al 

sistema jurídico determinado por la ley de dicho Estado (Art. 37). 

El articulo es una disposición tradicional en las Convenciones de La 

Haya y pretende resolver los problemas de Estados con dos o más sistemas 

jurídicos aplicables a distintas categorlas de personas. 39 

Seria conveniente que se emitiera un documento ad-hoc que aclarara 

qué es lo que debe entenderse por distintas categorlas de personas. 

- ESTADOS EN LOS QUE DISTINTAS UNIDADES TERRITORIALES 

TENGAN SUS PROPIAS NORMAS DE ADOPCIÓN. Por otra parte, un Estado 

contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias normas 

en materia de adopción, no estará obligado a aplicar las normas de la 

Convención cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría 

obligado a hacerlo (Arts. 38). 

,., Cfr.: Informe Explicn1ivo de ta Convención sobre la Prolc:cción de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción lnlcrnnc:ion.-il: op. cit.: pp. 128, 129. 
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Esta es una disposición tradicional. que excluye del ámbito de aplicación 

de la Convención los conflictos entre las leyes internas en vigor en un mismo 

Estado contratante. Se pretende evitar que la Convención sea aplicable a los 

casos de adopción en los que un niño sea desplazado de una entidad 

federativa a otra.:-0 

-OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON 

LA CONVENCIÓN. La Convención no derogará instrumentos internacionales 

de los que fuesen parte los Estados contratantes y que contengan 

disposiciones sobre materias reguladas por la presente Convención, salvo que 

se hiciese una declaración en contrario de los Estados vinculados por dichos 

instrumentos. Todo Estado contratante podrá celebrar con uno o más Estados 

contratantes, acuerdos para aplicar la Convención en sus relaciones 

reciprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas 

en los articulas 14 a 16, y 16 a 21, antes señaladas. Los Estadas que 

celebren tates acuerdos enviarán una copia de los mismos al depositario de la 

presente Convención (Art. 39). El derogar las disposiciones contenidas en las 

..., Cfr.; Informe E:icplicath,.o de la Convención sobre la t~rolccción de los Menores y la cooperación en 
Materia de Adopción lnlcrnacional~ op. ci1.; p. 129. 
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artículos señalados, resulta posible debido a que los futuros ;nstrumentos 

jntemacionafes no afectan a las reglas fundamentales de la Convención. 41 

- APLICACIÓN Y RESERVAS DE LA CONVENCIÓN. El articulo 40 

menciona que no se admitirá reserva alguna a la Convención. Por su parte, el 

siguiente articulo sef'\ala que esta Convención se aplicará siempre que una 

solicitud formulada conforme al articulo 14 sea recibida después de la entrada 

en vigor de la Convención en el Estado de origen y en el Estado de recepción 

(Art. 41}. Debe aclararse que las declaraciones permitidas por el articulo 25 no 

son reservas. 42 

- FUNCIONAMIENTO PRÁCTICO DE LA CONVENCIÓN. "El Secrelario 

General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 

convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el 

funcionamiento práclico de la Convención'" (Art. 42). 

4.2.2.10.- CLÁUSULAS FINALES DE LA CONVENCIÓN 

41 Cfr.~ Informe E.~plica1h-o de la Convención sobre la Protección de Menores y la Coopcnación en 
Ma1eria de Adopción lnlemacional: op. cil.; p. 133. 
~=Cfr.: ibidem.; p. 13..f. 
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Como toda Convención, ésta también contiene las cláusulas de 

necesaria inclusión referidas a los aspectos de: 

- firma. ratificación, aceptación o aprobación (Art. 43); 

- adhesión (Art. 44); 

- entrada en vigor (Art. 46); 

- denuncia (Art. 47); y 

- notificaciones (Art. 48). 
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5.- APLICACIÓN EN MÉXICO, DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 

PROTECCIÓN DE MENORES Y COOPERACIÓN EN MATERIA DE 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

Actualmente ninguna adopción internacional se ha concluído conforme 

al procedimiento que establece la Convención sobre la Protección de Menores 

y Cooperación en Materia de Adopción Internacional. Es por ello que México 

aún no tiene casos concretos susceptibles de ser analizados y criticados. 

5.1.- EL ESTADO FRENTE A LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES 

México, por medio de organismos como el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, cuida. protege y ve por el bien de menores 

que no tengan padres o tutores. 

Por Ja situación económica, tan trágica, que vive el país muchas madres 

se ven en la necesidad de abandonar a sus hijos o ponerlos voluntariamente a 
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disposición de alguna institución para que reciban, de manos de otra persona. 

alimentos. educación y de ser posible cariño. 

Existen varias razones por las que una madre, o en algunas ocasiones 

ambos padres. deciden abandonar a sus hijos. Entre ellas astan las siguientes: 

- por no tener recursos para alimentar y criar a sus hijos; 

- por tener un hijo no deseado; 

- por no tener la edad y madurez suficientes para hacerse cargo de un bebe; 

- por no tener escrúpulos, ni el menor instinto maternal; o 

- por ser obligada la madre a abandonarlo. ya sea por su pareja. por su familia 

o por la ley. 

Por las razones anteriores, y posiblemente por otras que no hayan sido 

contempladas, en México existe una enorme cantidad de niflos carentes de 

familia, y por tanto de un hogar. De ahí la labor del Estado de buscar una 

solución para asegurar el futuro de estos menores. 

Es muy grande la responsabilidad que tienen las autoridades del Estado 

para con cada uno de estos niflos necesitados de protección. Dentro de las 

alternativas que tiene el Estado para ayudar a los menores esta la adopción; 
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ésta requiere que previamente se agoten las posibilidades de unos padres 

adoptivos mexicanos, y después se considere que los niños sean adoptados 

por padres extranjeros. Se debe luchar porque, en fa medida de lo posible, los 

niños mexicanos conserven su identidad y nacionalidad. 

Una vez que se haya tomado Ja decisión de promover la adopción 

internacional, el Estado, a través de su Autoridad Central. podrá decidir si ésta 

le es conveniente, o no, al niño. 

5.1.1.- CAPACITACIÓN A LAS AUTORIDADES 

Es sumamente importante que el Estado brinde capacitación a las 

autoridades que intervengan en los procedimientos internacionales de 

adopción. 

Resulta preocupante que. en ocasiones, los Jueces Familiares 

desconozcan la Convención sobre la Protección de Menores y Cooperación en 

Materia de Adopción Internacional. Es vital que se promuevan cursos de 

actualización, para las autoridades judiciales, en el ámbito internacional. 
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Muchas veces los procedimientos de adopción se vuelven largos y 

cansados. Es cierto que la actual legislación. en esta materia no ayuda del todo 

a que los procedimientos sean expeditos, pero también es verdad que los 

Jueces Familiares no cooperan en agilizar los trámites, por temor de aplicar 

incorrectamente una Convención que desconocen, o no han estudiado lo 

suficiente. 

Se requiere que las personas, profesionistas, autoridades, organismos y 

demás sujetos que intervengan en el procedimiento de una adopción 

internacional, se encuentren concientes de la responsabilidad que tienen al 

realizar funciones como llevar a cabo los estudios de ambas partes. presunto 

adoptante y presunto adoptado; decidir qué persona o pareja podría ser la 

mejor opción para determinado nirio: y acreditar la adopción, en caso de ser 

autoridad competente; entre otros. Para ello se requiere que toda persona que 

intervenga en esta materia sea cuidadosamente seleccionada y capacitada. 

5.2.- EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA FRENTE A LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES 
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El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF}, entre 

sus objetivos tiene la promoción de la asistencia social y la prestación de 

servicios en ese campo (Art. 1 o. del Estatuto Orgánico del OIF}. Los menores 

en estado de abandono, desamparo, desnutrición o maltratados, son sujetos de 

derecho para la recepción de dichos servicios asistenciales. 

El DIF, en el logro de uno de sus objetivos que es la asistencia a 

menores, creó instituciones estatales y gratuitas, que actúan como hogares 

para niflos, desde recién nacidos hasta la mayoría de edad. Se pretende que 

estas instituciones satisfagan las necesidades de los nil"\os de toda la 

República Mexicana, aunque desgraciadamente aún se está lejos de cumplir tal 

objetivo. 

Asimismo, en el Distrito Federal existen dos Casas Cuna pertenecientes 

al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (OIF}. Una de ellas 

se encuentra ubicada en Coyoacán y la otra en Tlalpan. 

Actualmente, en el Distrito Federal, se llevan seis casos de adopción 

internacional; tres de ellos dependen de la Casa Cuna Coyoacan y las otÍas 

tres de la Casa Cuna Tlalpan. En las seis presuntas adopciones. el país que 
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actL!a como Estado receptor es Espafla. Es asi como ese país se convierte en 

el primero y único con el que México ha aplicado, hasta el momento, la nueva 

Convención en materia de adopción internacional. Aún no se han consumado 

las mencionadas adopciones, por lo cual resulta dificil conocer los resultados 

positivos o negativos de la aplicación de dicho instrumento legal. Seguramente 

en un futuro aparecerán aspectos que se podrán perfeccionar para su mejor 

entendimiento, comprensión y aplicación, pero por ahora el único camino viable 

es aplicar textualmente la Convención, y en su interpretación seguir el informe 

explicativo de sus normas. 

Los expedientes de los presuntos padres adoptantes que envió la 

Autoridad Central extranjera a la Autoridad Central Mexicana, ya son 

expedientes positivos. Lo anterior significa que la pareja o Ja persona que 

pretende adoptar ya fue previamente estudiada y aprobada en el pais de 

recepción por autoridades competentes. Ésto no implica que la Autoridad 

Central Mexicana tenga que aceptar a los presuntos adoptantes. 

Paralelamente, si la pareja que pretende adoptar es mexicana, ésta será 

previamente estudiada y evaluada por autoridades mexicanas. antes de enviar 

su expediente a la Autoridad Central del Estado del menor. 
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En entrevista realizada, la Directora de la Casa Cuna Coyoacán, 

expresó que aún no se perciben cambios drásticos en el procedimiento de la 

adopción internacional. Sin embargo, sei\ala que anteriormente el extranjero 

que pretendía adoptar, debía tener como requisito un intermediario mexicano, 

con poder, quien podía convivir con el presunto adoptado y llevaba a cabo 

todos los trámites. Para lo único que el Juez de lo Familiar citaba a los 

presuntos padres adoptantes extranjeros era para las audiencias. Ahora, ya no 

se requiere del intermediario y se trata todo directamente con la pareja o 

persona extranjera interesada en la adopción. 

Se considera que en materia de adopción, cualquiera que sea su 

naturaleza, todo se debe tratar personalmente con los interesados. 

5.3.- PROS Y CONTRAS DE LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES 

En México, los bebes son muy solicitados para ser adoptados, situación 

que no ocurre con tos niños mayores de tres anos quienes generalmente son 

rechazados por parejas o personas mexicanas. Por el contrario, un extranjero 

no desprecia tanto la edad del nino y acepta con mayor facilidad a los menores 
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que tienen entre tres y siete años. Esta situación conlleva el que la adopción 

internacional sea una oportunidad para que nii"'los de cierta edad puedan aún 

aspirar a vivir en un hogar. y a evitar su permanencia en una institución hasta 

el momento en que adquieren la mayoria de edad. Lo anterior muestra que en 

otros países, sobre todo los europeos, se ha asimilado la adopción. 

Desafortunadamente en México aún existe racismo hacia Jos indígenas. 

Es una tristeza, pero también es una realidad, que los mexicanos son 

despreciados por los propios mexicanos. ¿Porqué una pareja española o 

francesa puede adoptar felizmente a un pequei"'lo con razgos autóctonos, y a un 

mexicano le cuesta trabajo asimilar esa adopción?: ¿Porqué una pareja 

mexicana morena solicita la adopción de un niño güero de ojos azules?. 

Probablemente existan muchas respuestas, pero la más sencilla y obvia es el 

racismo que aún existe entre los mexicanos. 

De ninguna manera se pretende que una pareja adopte sin estar 

convencida o contenta con el menor que se le asigna; lo único que se desea es 

concienlizar un poco a los presuntos padres adoptivos respecto de que Jos 

nii"'los no son mercancías. son seres humanas con sentimientos, por lo que 

igual puede sentir un nii\o moreno, como un negro, un oriental o un güero. Es 
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fácil decirlo y probablemente dificil de asimilarlo al momento de encontrarse en 

la postura de adoptar. pero hay que tener presente que la adopción es una 

figura que complementa a la pareja, que pretende adoptar, para formar una 

familia, y al pequeno que necesita de un hogar donde vivir. En consecuencia 

no deberían importar tanto los razgos étnicos del niño, como el complemento 

que debe existir entre ambas partes. 

En México, la situación para un adoptado aün resulta difícil pues se 

tiende a señalarlos y compararlos con sus padres adoptivos. Es por ello que 

conviene realizar una campaña para concientizar a la sociedad mexicana de lo 

que realmente implica una adopción, y del noble fin que persigue. 

5.4.- PROYECTO DE REFORMAS EN MATERIA DE PATRIA POTESTAD Y 

ADOPCIONES 

El 3 y 4 de septiembre de 1996, se celebró en la Ciudad de México un 

foro sobre patria potestad y adopción, al que asistieron especialistas en 

materia jurídica, pedagógica, psicológica, sociológica, médica y trabajo social, 

entre otras. Dicho foro fue convocado por la Fundación para la Promoción del 
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Altruismo. con el apoyo de la Junta de Asistencia Privada para el Distrito 

Federal, y el patrocinio del Nacional Monte de Piedad. 

Se presentaron más de 22 proyectos de reformas con eJ propósito de 

redactar un proyecto único y final de reformas al Código Civil para el Distrito 

Federal en Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, así 

como al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Las presentes reformas crean el marco adecuado para satisfacer de 

manera ágil, segura, honesta y sencilla, la necesidad de tener padres y el 

deseo de tener hijos. 

Entre las principales reformas y adiciones del proyecto se encuentra, en 

el Código Civil, el capitulo de 1a adopción dividido en cuatro secciones, la 

primera trata de Ja adopción en general. la segunda de Ja adopción simple, la 

tercera de la adopción plena y la cuarta de la adopción intemacional. 

La última sección es la que resulta de interés para este trabajo, pues 

hasta el momento el Código Civil no ha determinado reglas a seguir en las 

adopciones que realicen extranjeros. 
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Se debe insistir en la necesidad de realizar reformas a los Códigos 

sustantivos y adjetivos con la finalidad de contemplar fa adopción plena, su 

irrevocabilidad y un apartado o sección especifica para las adopciones 

internacionales. 

México debe actualizar su legislación y estar acorde con las tendencias 

de las legislaciones más modernas en las que la adopción tiene como fin 

incorporar al adoptado a una familia, en la misma situación de un hijo biológico, 

y lograr la formación y educación integral del adoptado. 
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ANEXOS 

- Anexo 1 - Convención sobre los Derechos del Nií\o 

- Anexo 11 - Convención sobre la Protección y Cooperación en Materia de 

Adopción lntemaclonal 
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DECRETO PROMULGA rORIO DE LA CONVENCION 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NJli/O 

/DMria ORcl.t d• la Ññ:l•r•cldn del 25 de· E,,.,.o de 79911 

CARLOS SALINAS DE GORTARI. PR'=SIDENTE DE" LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, liil sus habitante.s, sabed ... 

El dfa veintis~is del rnes de enero del año ele rnil novecientos 
noventa, e1 Plenipotenciario de Jos Estados Unidos Mexicanos, dehidanu~ntc 
autorizado al erecto '1"r,nó,, ad referendurn, la Convencidn .sobre los Derechos del 
Ni/lo, adoptada en la ciud•d de Nueva York, N. Y ... t!I/ dla veinte ele/ n1es de 
novle1'71bre del año de mil novecientos ochenta y nueve. 

La citada Convención Fue aprobada por/a Clltn11r• de Senadores 
del H. Congreso de la Unión, el dfa diecinueve del rrres de junio del 8"º de rnil 
novecientos noventa,. según Decreto publicado en el Dí.arlo Ol'Tc/M clo I• F~racJ6n 
el dla treinta y uno del n1es de julio del pr::Jpio año. 

El instrurnenro de 'Ju/lcoción, 'innado por mi, el cNa cliez del ITJeS 
de a.nosto del año c:le mil novecientos noventa,, 'ue depositado, a:ue el Secn:tario 
GencrlH de la Organi.eación de lc1s Naciones Unidas, el dfa veintiuno del mes de 
a,eptien-1bre del propio año. 

Por lo t.Jnro, para su debida obs€!rvar1cit1, en c1.urwll"rnivnto ~lo 
dispuesto en la Fracción Primera del Articulo Ochenta v Nueve de I• Constltueidn 
Polltica c:le los Estados Unirlos Mexicanos,, promul_qó el presente Decreto,, en la 
resio"encia del Poder Eiecutivo Federal, a los veintiocho oias del r.?es de noviembre 
del ario de mil novecicnros ,-,aventa.- C.r/os Salinas do Gorr•ri.- J:?úbrica.- El 
'Secretario de Relaciones Exteriores, Fernando So/.,na.- Rúbrica. 

EL C. EMBAJADOR ANDRES ROZENTAL. SUBSECRE"rARIO DE RELACIONE"S 
EXTERIORES. CERrtf"/CA: 

Oue on los archivos de esta Secrerarla obra copla certJr;cada de 
fa ConvencltJn sobr11 los Derechos del Niño, •doptBda tH> la clud•d de Nuevt1 York.. 
N. Y., al di• V•lnlt1 del mus d• novlomhrt1 dol año dt1 n1il nov~clentoa or'":~nt• )"' 
nueve1 cuyo t•xto y 'orn1a en e.spaifol sor1 los siguientes.-
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CONVENCJON SOllRE LOS DERECHOS DEL NIRO 

PREAMBVLO 

Considerando qua, de conformidad con los principio• 
proclamados en 1• Cart• de l•~'f Naciones Unidas. ,. llbart11d, la justlcls y la p111 •n 
., nHJndo se basen en el r~conocimiento de la digniclsd intrfnseca y de los derechos 
Iguales e in•llenable de todos los rnlembros de la farnilia hunMna, 

Ten1-ndo presento que los pueblos de las Naciones Unidas hiJn 
reafirmado en la Carra su fe en los de.-~chos fundumcntalcs del /Jambre y en la 
dignidad y el"ª'º' de la p.arsona hurnana, \•que han decidido promover el progre<>o 
soci3,' y elevar el nivel de vida dentro de un concepto rniJs arnplio de la libertad. • 

Reconoc;Jendo que las Naciones Unidas han proclamado y 
acordado en la Dec/arbcifJ,)- Universal de Derechos Humanos y en los pactos 
Internacionales de derechos ht..·fffanos. que toda -Jersona tiene todas los derechos 
y libertades enunciados en ello::;, sin disr,-nción alguna por rnotivos de raza. color, 
$eXO, idlon'la, religidn, opinión política o de otra Indo/e, origen nacional o social. 
posicldn econdrnir.a, nacirnlenro o cvalqu;er otra co'ldicidn. 

Record.-nda . Que en la DecJaroción UnJvcr.'fal de Derechos 
Hu~na. l•:s Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados 
y •sf3tencla especiales. 

Con.,.ncidos de que la latnilia, corno grupo 'undarnental en la 
sociedad y rneaio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros. 
y en particular de lo~ niños. debe recibir la protección y osistcnc1a necesaria para 
poder •5urnir plenamente sus responsablfidades dentro de la co1nunJdad. 

Ruconoeúlndo .¡¡ue el niño, pora el pleno y arrnoniaso desarrollo 
de su personalidad. debe crecer en el seno de Ja f&Jn~ilial on un Rmbie11te de 
fe/le/dad, a1Tior y co/T1¡:Jrenslón. 

Consldor•ndo que el nliJo debe ester plenamente pTeparado par• 
una vida Independiente en .sociedad y ser educ:Jdo en el esplrltu dl'J los idea/os 
procl8~o.s on /11 Carta de las Naciones Unidas V1 en particular,, en un esplritu de 
p•z, dignidad. toleranela, libertad. igualdad y solidaridad1 

T.,,l•ndo pro::ents que la necesidad de proporcionar al niño una 
protección especial ha .sido enunciada en Ja Oer.lar•cidn de Ginebra rle 1924 sobra 
los Oer~chos del Niño adopt.ida por la Asarnb."ea General el 20 de noviemb1e de 
t 959. y reconocida en la Declaraci6n Universal de DeTechos Humanos. en el Pacto 
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lntenr.clon., de Derechos Civiles v PoHtu:os ten porricu/Br, en el •rtlculo '1'J y .,, 
loa ••t•tutos • Instrumentos pertlnente.s de los organismos ·~~o.;:s y• .. 
OT11•nlz•clo,,.5 lntern•clonales que se Interesan en el bienest11r d.t nil'fo1 

TenJ.ndo pn1sent• que, como se /ndic• "" Alt Declaraci6n B loa 
D~ho& HI Nlifo, •t1f niño por su ldlto d• n1adurez flsk:• y frMl'ltal. ~ 
pror11ec/dn y cuidado espaciales.. incluso ta deb/diJ proreccldn lt1¡;¡11/, tanto MJI•• 
como d•spulls d•I nacimiento•, 

~anclo lo dispuesto en la Declaración sobre los pr1n~ 
socialt!ls y jurldicos rel.ativos a la protección y el bienestar de los nit'So.s,. con 
particular rererencia a la adopción y la colocacidn en hogares de guarda, en .b,s 
pi.anos nacional e internacional; las Reglas mlnirnas de las Naciones Unidas para i. 
adrninistracidn de la justicia de menores (Reglas de Beij/ngJ; y la Declaraci6n sobrw 
1- proteccidn de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conrlicto armado, 

"-conociendo que en todos los paFses del mundo hatl' nirlos q119 
viven en condiciones excepciona/mente dirlciles y que t:?Sos niifos necesit•n e~ 
consideracidn, 

T•niando debld~te .,, cu.,,t• la lrnpart.,,cia de Ma 
trad/cionea y los valores culturales de cada pueblo para la proteccidn y ~ deSM'r'OMo 
annonio&o del nil'fo, 

Reconac:J9ndola importancia dela cooperacidn,"ntern•cionalpar./11 
el rnejor•rniento ele las condiciones de vida ele los niños en todos los palsaSr .. 
particular en los paises en desarrollo# 

Han convenido en lo siguiente: 

PARrFI 

ARTICULO 

Para los e'ectos de ta presentr Convencidn, se e'1 tiende por niño 
todo ser huniano monor de dieclo.:ho años d• edad# s.aJvo qua, en virtud CÑJ I• ,,.., 
qClfl le se• •plic•ble,. haya •kanzado antes Ja '"ayorfa de eclad. 

ARTICULO 2 

r,- Los Estados Partes re.spetarlln los derechos enun~s .,, 
la Presente Con.,,,,,cidn y •segurartJn su aplicacidn • cada niño sujero a '"' 
jurlsdiccidn,,, sin dlstfncidn alguna,.independienternente de la raza# el color,, e/ sexo,. 
e/ idioma .. ta l"tllligidn,,, la opinión polltica o de otra lndoie,. el origen nacional, tltnlco 



o aoclel, la po:sicidn econdn'lica, fos lrnpedknenta:s l'lslcos, el n•clrniento o cualquier 
· otr. condk:Jdn del n/Ao .. de sus padre:: o repre&ent11ntes Mgates. 

2.- Los Estados Parres tornarán todas las medidas apropiadas 
par• garantizar que el nlño se vea protegido conrra toda forTna de d1:<Sc11"nw""nacion o 
castigo por causa de la condición, tas actividades.las opi"niones expresadas o de las 
C1Wencias de sus padres, o de sus tutores o de sus ~amilias. 

ARnCULO 3 

'6.- En todJs /.as medidas concernientes a los niifos que tomen 
las instituciones públicas o privad3S de bienestar social. los tribunales, l3s 
autoridades adrninistrarivas o los órganos legislativos. una consld~racidn primordial 
11 que se atcndr.•r.:J serd el interés ::upcrior del niño. 

2. • Los E::,t.:tdos Partes .se cornpron1etcn a .;;,segur3r al niño la 
proteccidn y el cuidado que se?n necPs.arios para su bien estar teniendo en cuenta 
los dert1chO& y deberes de s;Js p::ulres. tu toros u :>tras personas responsables d11 di 
ante l.:J ley y, con ese fin, torna.-,;Jn todas .'as n'edir:las legislativas y adr.?lnistrativas 
adecuadas. 

3.- Los Estados Partes se asegurar4n de que las inst1tuu·ones. 
servicios y esteo/ecunicnros cnca:·gados del cuidado o la protección de los n•nos 
cu"tDlan las normas estabiecidas por las autoridades co"'pcten;es, especiéllmente 
en '7Ultttria d~ seguricJ.-:d s3n1dacf. nurneru de competencia de su ,;;iersonc?I •• "Jsf come., 
en relación con fa existencia de una supervisión adectJ.'1da 

ARnCULO 4 

Los Es!3dos Partes ae!:::)f;,tariln todas IJS 1nedidas administrativas. 
legislativas y de otra Indo/e para dar e-fe.-:. t1vidad., los derec.'•os r:..•conocldos en Id 
presente Convención. En lo que respecta s los derco::llos econórT>icos. sociales y 
cu1rur<Jles, los Estados Parft:Js adoptarán esas rnediéas h.'1sl3 el rr1cixirnv de los 
recurS.:Js de <:¡ue diSpor.gan y. cuando sea neccsa.-10 </er>trc.. ce! nrarco di"! la 
cooperación i'nternac:vnal. 

AnTICULO 5 

Los Estados Panes respetard,., las responsabil:dactcs, los 
derechos !"' los deberes de las nadres o. en su coso. de los nu·e,nbros de la farnilia 
ampliada o de la coTnunidud, según estabiezca ID costulTlbre loca··, de los tutores u 
otras personas encargadas legalmente del niño C!e ;rnnart,rle, en su corJsonanc/.:J con 
Ja evolucidn do sus 'Dcu/lades, diieccidn y orientscic.in e1:uopiaé3s p~ra que el nitio 
eierJ'a lrl$ rl-n~cho.s reconocidos en la presente Convf!ncidn. 



ARTICULO 6 

1.- Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene e1d.,.,¡¡,. 
lntrlnseco a la vida. 

2.- Los Estados Parres gar.7ntizarlln en la mt1xi1na medida po"'11 
la supervivencia y el desarrollo del nilío. 

ARTICULO 7 

1.- El niño será inscrito inmediatamente después dtJ ""3'' 
nacimiento y tend1A derecho desde que nace: a un nornbre_ a adquirir (.#>. 

nacionalidad y .. en /¡_1 medida de lo posible, a conocer a sus paCres y a ser cuidttt:J, 
por ellos. 

2. - Los Esti-frios Partes i.-alar,:jn por la apl:cac:ión de esto: 
derechos de conformidad coi. ::u ír-:gislació,-, nucional y las ob/1gac..~iones que h•IJl'•t 
contrafdo en virtud d~ tos instrun1entos inrernaciundlt..•::; prr::nl!i1l~s en tJsta e:JfBll 
sobre todo cuando el niño rcsulNJri1 de otro modo avSt1ic:Ja. 

ARTICULO B 

1.- Los Es tac/os Partes se cotnµrornPt•:!n a rcsper:1relc'erechode 
niño a preservar su identidad, incluidos la ndc1onalictua, t.•.' uornbre y t'as 'alacione~ 
familiares de confu1-n1idacf con la ley sin injr1encias ilícitas. 

2.- Cuando un niño sea privadu i1egaimente de algunos dfl ~ 
elementos de ~~u identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberAn prestwA 
asistenciP y protección apropiadas con n1iras a rcstable:;;er :2pidarnente su :'dentid..:I. 

ART1CUlO 9 

1.- Lo5 E •• ;,=.,dc•s P.-1'it"S vrl<Jr:r•n pnr i; .... ·c ef niñv n~ se.""J separaoc; 
de sus pac/r<-•s t::or1trc-1 lv vvluntad de E-!:i!OS. exc_ epto cuar>do, a r~scrva c.:e revisidr. 
jadicial, f.~s autoridi!c/Cs con1peté'ntes detcr;;:inen; de co11forrniu•1d con lo h•y y I~ 
procedimientos oplir.ables; que tal sepa1.1(;fón e.-: necesanil en ci in~'!re~ .!.Uµedor~i 
niño. Tal deterrninar.ión puede sr" ncce5ario ~n casos partict•lares; por eje•npto~.•n 
los casos en que el niño .sea objeto de rnalrn.110 1.J rlescuidn por p-'lrtt:> ele.• :;.u:-; padre:; 
o cuando ~stos viven :;cparndCJs J/ debe adoptarse una rl~ci::;ión acerca del lugar de 
residencia del n•iio. 

2.- En Ct.:alquier µroccdirniento entablado de conforn:idad cOd eJ 
p/Jrrafo 1 del prescnro artículo, se olreceriJ a todas las parres lnr~r~sdd•...k 
oportunidAú de purticí'pi1r en di V de! dar a conocvr su:; o¡:rtr11unes. 



.3"-- LO# Estados PM"tes re6fpetar1Jn el derecho del nlllo que esttl 
~ de uno o de ambos padres o mantener relaciones personales y contacto 
dil'9t::to con ambos ~ de "1odo regular, salvo si •/lo es contrado al intsrtls 
--""del ni/lo. 

• • Cuando esa s.eparacidn sea resultado de una medid• 
adaptada por un Estado Parre, corno Ja detencidn, el encarcelamiento, el exilio, la 
deportacl6n o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa rnientras 
la person• estel bajo I• custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de 
:>mbos, o del nilfo, el Estado Parte proporcionar61 cuando se le pldal a los padres .. 
el niño o, si procede, a otro 'ªmiliar .. inlorrnacidn bAsica ocerca del paradero del 
'ªmiliar o familiares ausentes1 a no ser que ello resultase perjudici.:!l pora el bienestar 
do/ niño. Los Estados Partes se cercioronfn, adenlSS de oue la presentación de re/ 
petición no entrañs por 5f n7ÍSn1B consecuencias desfavorables pora 13 persona o 
oersonas Interesadas. 

AR77CULO 10 

7. - De conformidad con la obligación que Incumbe o los Estados 
Partes• tenor de lo dispuesto en el pélrra'o 1 del articulo 9,. toda solicitud hecha por 
un nlño o por sus padres para enrrar en un Estado P•rte o para salir de 61 a los 
ehlctos ele ta ,.unldn d• la '•rru7ío serll atendld• por los Estados Partes de n.aner• 
positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes g•rantlzar6n, adenuls,. qu• I• 
p.resent•cldn de tal petición no trsenl cons~cUIN'tcias des,avorables P•ra los 
P4llcion.,.ios ni para sus ;fanu7iares. 

2.- El niño cuyos padres.residan en Estados diferentes Tt!tndr~ 
derecho a mantener periódicamente.. salvo en circunstancias excepcionales, 
relaciones psrsonal•s y contactos directos con ambos padres. Con tal Pn1 y df!! 
conlormided con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del pllrrafo 
2 del t11rtlculo 9,,. los Estados Partes resperarAn t!!I derecho del niño y de sus padnts 
•.salir de cualquier pafs1 incluido el propio, Y' de entrar en su p'opio país. El drrecho 
clt!r sallrd!I cua/Quierpals f!!.StarA sujeto solamente o las restncciones estipuladas por 
ley y que .sean necesarias paro proteger la seguridad nacional .. el ordr,., público,. la 
salud o la n?oral públlcss o /os derechos y libertades de otras personas v que est6n 
e,. conson•ncia con los dernc'Js derechos recono.::idos por la presente Convencldn. 

ART1CULO 11 

t.- Los Estados Partes sdoptariln medidas para lucharcontr• los 
traslado.sil/citos de nilfos al extranjero y la retención ilfcitJ:I de niños en el extranjero. 

a ... P.vra 11sre fin. los Estados Partes pron?over4n /.;7 L·oncert•cldn 
ue acuerdos bll•tera/es o n?ul••!atorales o la acthesidn 11 acuerdo.s existentes. 
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ARnCUl.O 12 

.,.- Los Estacto:s Panes garantlzsnln •I nllfo qu• esttl -
condiciones de '°'7T1arsa un juicio propio el derecho de expresar su oplnlda 
l/bren>enl• en rodas los asuntos que afectan al niño,, tenit1nci0s. dl!lbldan'H!lnr. -
cuenra l•s opiniones del nllfo, en 'uncidn de Ja edad y mactur.z"-.clel nlllo. 

2.- Con tal fin,, se dar A en particular al niño oportunidad de.., 
escuchado en todo proced/nJiento judicial o acfrninlstrotlvo que Bfl!Cte al nNlo, ,..... .
directal71ente o por n1edio de un representante o de un drgano •propl9c:lo, -
consonancia con las normas de procedimientos de la ley nacU,nal. 

ARTICULO 13 

1. - El niño tendrá derecho a la /lbertad de expresión: ese det?Cho 
lnc/uir/I la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e Ideas de todo tipo,; 
$/n consideracldn de fronter•s, ya sea oralmente,, por escrito o iinpresas, •n '~ 
artlstica o p~r ct.:alquier otro medio elegido por et nirio. 

2. - El ejercicio de tal derecho podnl estar sujeto a ciert .. 
restricciones, que seriJn únican1ente las Que la ley prevea y sean neceSélrias: 

aJ Para el respeto de los derechos o·la reputación de /os de""'6a; 
o 

b) Para la protección de Is seguridad nacional o t!!I orden ptJblico 
o para proteger la salud o la moral pública:;. 

ARTICULO 74 

'I. - Los Estados P~rtes resperur,;ln el derecho del niño a la liben ad 
d• pensamiento, de conciencia y de religión. 

2.- Los Estados Parres re.s.petarán Jos derechos y deb'"esde lo• 
padres v .. en su caso, de Jos representantes legales., de guiar al niño en el e/ercicio 
de su derecho de modo con'º!"'º a la evolución de sus facultades. 

3.- La libertad de profesar la propiB religión o las propia• 
creencias estanl sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger fa seguridad, el orden, la mor•/ o Ja salud plJbllca o loa> 
dlll'flchos y llbertades 'undamenrale$ de los denuJs. 

.,, 



ARTICULO '15 

7.· Lo:s Estados Partes reconocen los derechos del nillo • la 
Nbertl#d d• a.soclecldn y • la libertad de c#fl/eb~ reuniones p~lflcas. 

2. • No se lrnpondrM restricciones al 9jercJclo de estos derechos 
distintas de las est.tNeclc/as de conforrnldad con la ley y que s1111n necesarias.,, un• 
sociedad dentacriltlca, en lntertfs de lo seguridad nacional o pública,, el orden 
pciblka, M pTOteccldft de la salud y Ja rnor•I ptJblicas o la proteccidn ele los derecho!I 
y libert-.des cJ. los dem•s. 

ARTICULO 76 

1.- Ningún niño sera objeto de injsrencias arbitrarlas o ilegales 
en :;.u vida privada, su ldtnil1J, su ílornicilio <> su corrospondf!lnr.il~. ni de 11toques 
ilegales • su honra y a su reputación. 

2..- El niño tiene derecho a la protección de la ley contra es•s 
Injerencias o ataqut!!s. 

ARTICULO '17 

1.- Los Estados Partes reconocen la importante función que 
des.,,-,peñan los medios de cornu:1:·cación y v~larAn porque et niño tenga acceso a 
lnltH"nJaeldn y material procedentes d~ diversas fuentes nacionales e Internacionales,, 
en especial la Información y el materi¡,/ que tengan por f/na/idod promover su 
blen11st., social, espiritual y moral y su·~u1/ud f/sica y mental. Con r:1I objeto, los 
E&tados Parres: 

•IAlentanln a tu.~ medios do comunicación a difundirinlor1TJ11cldn 
y rnsten"ales de ln1er4s spcial y cultural para el niño, de conformidad con el esplrltu 
del articulo 29,: . • 

bJ Promoveriln la cooperacldn internacional en la producci6n, el 
intercambio y Ja difusión de esa inlorrnación y esos rnarertalcs procedentes de 
diversas fuenres cu/rurales, naciono.'es e internacionales: 

t:J AHtntarán la producción y difusión de libros para niños: 

dJ AlentarAn a los medios de comunicación a que tengan 
p•rtlcularm•nte en cuenta l;1s necesidades lingülsticas del niño perteneciente a un 
qrupo n>inorltario o que sea indlgen•: 

eJ Promoverlln la elaboración de directrices apropiadas para 
proteger al nitfo contra toda información y material perjudicial para su bienestar~ 
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tenlendo en cuenta /;1s disposiciones de los articulas 1 3 y T B. 

ARTICULO 18 

7 .- Los Estados Forres pondr;Jn el rnAximo ehlpe1'o en garantiza' 
el reconocimiento del principio de Que ambos padres tienen ob/Jt¡aclones cornunlall 
en lo que respecta a la crianza y P.I desanollo a·e1 niño. lncurnbiiA a los padre$ o, ed 
su caso. a los representantes lega/es la rc:sponsabilidadprirnordialde la cricmza Ya6 
desarrollo del niño. Su preocupación fundarncntal seriJ el interés superior del nlifa. 

2. - A los efectos de garsntiz8r y prornaver los derechoc 
enunciados en la presente Convención, los Estados Parte$ pre.starAn la asistent:H 
apropiada a los padres y a los represententes legales para P-1 desernperfo de SU3 

funclones en lo Que respect.7 ,-¡ la crir..,za del niño y velarAn por la creación ele 
lnstltucionos. instalocio11es y .servicios ¡J."JrR el cuid.ado d~~ los ni1'os. 

3.· Los Esto1dos P;.utt•s Jdaµt.:·u;tn radas tas rr.ed1d3.s 1;1prop1dd6$ 
pa13 quo los niños cuyos padres rrabajan rengan derecho a beneficiarse .:te loa 
servicios e instalaciones de guarda de niños para los Que reúnan las conc:Jiclo~ 
requeridas. 

ARnCULO 19 

7 .• !.. os Esta\'!- .... 0 ,:utes adoptarc'n todas las medidas legislativas 
administrativas. socü:1te."> v edt1c.7tiva.~ apropiadas para proteger al niño contra tot;J. 
'orn1a de purjulcio o DIH-·so flsíco o rntu1ra1, descuido o tN1to negligente. n1sios rraroa 
.. explotación, Incluido RI bl.Juso sexual, mientr3s el niño se encuentre bajo t• 
custodia de los padres. de un representante legal o de cua/Quier otra person• que 
lo renga a su cargo. 

2.· Esas rnedidds de protección deberían comprender, $t1g'1n 
corresponda, procedirnicntos eficaces para el ~srablecirniento de progralTMIS soc/11/ .. 
con objeto de proporcionar la asistenci::i necesaria al niño y a quienes cuidan d• ,,.,# 
así cornci pa~a otras forma:; de µre\.•encíón y para la id~·nr1f."cac1ón. noriFicacion. 
reTTJisión a una institución. ,-,~1.·estige..,ción. trararnien'o y ob::ef-Vac1ón ulterior de la:. 
casos antes descritos de malos tratos al niño y. según corre.">ponda. ID 1ntervenclóo 
judicial. 

ARTICULO 20 

1.- Los niños rernporaloperrnanentc~enteprlvadosdesumecJ$ttl. 
'ami/lar; o cuyo supedor intPrés exija que no perrniJnezr::an en esr. medio, te.rrdrlJla' 
derecho a la protección )'asistencia especiales del Estado. 



L· Lt1• Est11Coa Parle• 111vtPUlz•r*1,, • cO..lonnld•d con ..,. 
l•yes nllClo~,, Ol'n:13 tipos de cuidado para esos nlllos. 

3.· Entre esos cuidados 'i'gurar#ln, entre otras cosas, I• 
colocac1on en hogarea de ou•rda, la *ª'ª'ª del derecho lsllln1ico, la adopci6n,. o de 
ser necttsarlo la colocacldn en Instituciones adecuadas de prot•ccidn de menores. 
AJ con.sklerarlas .solucion•s, se prestaril particular atenci6n a la conveniencia de QUS 
haya continuidad en 111 educación del niño y a su origen étnico, rellgioso~ cultural y 
lingülstlco. 

ARnCULO 21 

Los Estados Pélrtes Que reconocen o pertTJiten el sisten>a de 
adopción culclanln de que el ;n ter6s superior del niifo sea la consideración primordial 
y: 

•) Velarán por que Ja adopción del niño solo sea autorizada por 
las aurorldades co"1pefantes: ·1as que detern1inarAn, con arreglo e las leyes y a los 
procedimientos aplicables y sobre la bnse do rod~ la información pertinente y 
fidedigna,. que la •dopclón es adrnisible en vista de la siruación jurldica del niño en 
relacldn con sus psdres, parientr~ y representantes legalets y que,. cuando as/ se 
reQuler•,. las personas Interesadas hayan d8do con conoclrnlento de causa su 
conssntlmi.nto a la adopción sobre Ja base del asesora1T1iento que pueda aer 
nt1C9$Srio; 

bJ Reconocer.Jn que Ja adopción en otro pais puede ser 
considerada corno otro medio da cuidar del niño, en el caso de QUe éste no pueda 
:uJrcolocado en un hogBl'de guarda o entregado a uno 'arnilia adoptiva o nopued• 
ser atendido de manera adecu3da en el país de origen; 

cJ Velar~n por que el niño que haya de ser adoptado en otro pals 
OOCB de salvaguardias y norrn4's equivalentes a las existentes respecto dlf la 
adopción en el pals da orígcn; 

d) Adoptarán todas las 171edidas apropiadas para 9arnntizar que. 
en t!ll caso de adopción en otro pafs1 la colocación no dé lugar ,.-¡ bene,iclos 
nnancieros indebidos para quien participan en ella,.· 

•) Prornoveriln, cuando corresponda,. los objetivos del present• 
articulo mt!!dlante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o rnul1ilatera•s 
y .se s:s,orz•r¡jn, dentro de este marco, por garo:Jntizar que lo colocación del nillo •n 
otro pMs s• •'•ctUo por n>•dio de las BLitor1dades u oroanisn>os cornpotenti;:s. 
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ARTICULO 22 

1.- Los Estados Partes adoptarAn medidas adecuadaspa'" 1og,.; 
que el nil'lo que trate de obtener el estatuto de reíugiJda o qufJ sr." considt:trlH:lo 
refugiado de Conn:urnic/ad Con e/ derecho y /os procedimienf'US .1MU'llJCiona/•a O 
Internos aplicables reciba, tanto si estiJ solo como sí estA ~11itado M su~ 

padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistttnc/11 hutn1K11t:H'le 
adecuada para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en ta presente 
Convencidn y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o ar. 
carllcter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2.- A tal efecto los Estados Parres coopararlln. en la fotma en 
que estimen apropiada, en todos los esfuerzos ele l.::is Naciones Unidas v dcrn4s 
organizaciones intergubernarncnrales competentes u orgRnizacionru no 
gubernamentales que cooperen con tas Naciones Unidas por proteger y ayurlAr a 
todo niño refug;ado y localizar a sus padres o a otros rniefllbros de su lami/111. a l'ln 
de obtener la in,orrnación necesarla ,oara que se reúna con su familia. En los ca.so.s 
f!n que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, •• 
conceder4 al niño la misma protección que o cualquier otro niño privado 
permanente o ternporalrnente de su medio 'arnili.:u# por cualquier motivo# corno u 
dispone en la presente Convención. 

ARnCULO 23 

1.- Los Estados Partes reconuccn qut• el nitlu rnents! o 
f/sicarncnttJ impedido debor¡J disfrutar de una vida plena y decente en condiciones 
que aseguren su dignidad, IP permitan llegar a bastarse a si rnlsrno y faciliten la 
participación acriva del niño en la co'71unidad. 

2.- Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido 
a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarAn, con sujeción a los recursos 
disponibles, la prestación al niño que reLJna las candlciones rec:Jeridas v a los 
responsables de su culrt~-,do d~ la asistencia que se solicite v que SP"I adecuiida al 
estado úel niño y a las circunstancias d~ sus padres o de personas que cuiden de 
él. 

3.- En atención a las necesidades de! niño 1n1µc.'d:do. ta a">istr,.,cla 
que se preste contarme al p.:Jrra'o 2 del presente artfculo seril gratul/a slernpre QUI! 
sea posible# habida cuenta de la situación económica de los padres o d~ tas otr115 
personc"7S que cuiden del niño, y csrarél destinada a asegurar que el niño irnpedido 
renga un acceso electivo a fa educación, la capacitación, los servlci:Js sanitarios, 
/os serv;cios de rf!!habilitacidn, la preparación para el empleo y los oportunidsdes d• 
•a,parclrniento y r.cib• tales sarvlclo5 con el objeto dtt quB tJ/ nltfo /Ol/IW la 
lntl#flrac;t:Jn social y el desarrollo individual Incluido su desarrollo cultural y espiritual. 
.,, la rn4xima medida posible. 



4.- Los Estados Partespromover~n,, can espl1itu de cooperacidn 
lnternac/onSI; el intercambio de inrorrnación adecuada ~n Ja esfera de I• atenc/6n 
sanitaria praven''iv• y del tratarnicnro rnddlca,, psicológico y funcional de los ni/los 
Impedidos, Incluida la ditu:;;ión de inforrnacidn sobre los rnJtodos da reh•bllitacidn 
y los serv/cic-.s de ense1'a."tz . ., y formación profesiunal,, así como el acceso o esa 
in,ormacidn a Fin de que los Estados Part~s puedan mejorar su capacidad y 
conoc/n1ienros y anJQl/01r su oxp1:uienc1a en estas esferas. A este respecto,, se 
tendr~n e:ipeclalrnente e11 cuenta las necesidades de los pafsP.s en desarrollo. 

ARTICULO 24 

1.- Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfruta 
del rn;Js alto nivel posible de salud y a stNVicios para et tratamiento de /as 
en,ermedades y la rohat.nl/tación dt4 la salud. Los Estados Partes se eslorzarAn por 
BSBgurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute efe esos servicios 
sanitarios. 

2. • Los estados Partes ;:JSegur •. uJn la plena aplicación de este 
derecho y, on psrtlculur, adoptanJn las rnedidas apropiadas paro: 

•} Reducir la mortal/dad infantil y en Ja nil'Sez: 

bJ Asegurar la prestación de la asistencia médica y la CJtenci6n 
sanitaria que sean necesarias • ., todas los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de 141 atanción primaria de sJ/ud.· 

cJ ColTlbatir las onfer1Tiedades y la malnutrición en el Tnarco de 
la •lencldn primaria de Ja salud ITledi•nte,,. entro otras cosas,, la aplicdción de la 
tecno.'ogla disponible y el .-.u1ninisrro de alimentos nutritivos adecuados y agua 
potable salubre .. teniendo en cuentéJ los peligros y riesgos de contanunación del 
medio ambiente;" 

dJ Asegurar lltranciún s."JnitcJria pren.iJtal v posinutal apropiada a 
tas rn6idres: 

o} Aseyuraraue todos ios secror~s de :cJ socit~tl."Jd, ven partici.!lar 
1os padres y los niños, cono7c~-.n tos ¡:;rincipios bé1s1cos de /~ .salud y /a nutrición de 
loa ,,;,-,os. las venta1as de la locranci~ materna,, la hit;iene ~ .. ~/ san1:Nun1Pnto aTnblental 
y las medida.-: de prevención efe :Jccidentcs,, tengan accaso ~la edur:acidn pertlnent~ 
y reciban apoyo en la .aplicDción de esos conocimientos; 

'J Desarrollar la atención s.'Jnitarla prevenliva,, ln odentacidn :1 los 
padres y la ac.:uc;:1cidn v servir.:ios en rnateri~7 de plélnt. 1:ación de la familia. 



3.- Los Estados Partes adoptanln rodas las TTNK/idss efic•C9 
apropiadas posibles para abolir las prJt:ticas trarlicionales que sean perjudic1a1es ::>1tr. 
Ja snlud de los niños. 

4.- Los Este1dos PartPs se cotnprorneten • pro'"over ).' alentarli 
cooperación lnternac/onalcon miras a lograr progresivarnent•• plena realizacld11a 
derecho reconocido en el presente srrfculo. A este respecto,~• tendrdn plen•rnenl• 
en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo. 

ARTICULO 26 

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha s;id1 
internado en un establecimiento pcir las autoridades competentt.•s para los fine$ d1 
atención, protección o tn~tarr:!'nto de !':ti sa!uJ lfsica v mcntnl a un e>.-B/"TU"t 
periódico del tratarniento al ouc estro son1Ptido ).' rodus las clemas c1rcu11stanclta: 
propias de su internación. 

ARTICULO 26 

1. - Los Estados Partes reconocerán a todos los niño~ el dercch' 
a beneficiarse de la seguridad .social. incluso del seguro social, y adoptarAn la:.. 
medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de canfor~ 
con su legislaci6n nacional. 

2. - Las prr·staclones deberían concederse. cuando corresp~ 
teniendo en cuenta los rer-ur-:;os y la sítuacit)n del niño y dP las personas que S4JaT 
responsables del manrenunicnto del niño. as! con10 cualquit::r otra consider~ 
pertinente a una Solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nol'Tlbrr!!. 

ARTICULO 27 

7.- Los E~tados Parres •~~conocen el derecho d~ todo niñc- a un 
nivPI de vida adecuarlo par.-, su desarrol:o flsico. rnc,,tal, espi ... it1.1<7'. rno.-ai y socllll. 

2. - A lus p,7dres u otras pcr$onas enc.:Jrgacio.1s del ni'ño le.!< 
incumbe la responsab1'/idad prin-Jordial Je proporcionar. dentro de sus positJilldat/tÑ. 
y medios económicos. las condiciones de v1rla que sean n~r:es.:Jrias para el desarrol/tta 
del nino. 

3.- Lo:> Estados Partes. de acuerdo con la:; condicio,,.. 
nac;onalcs y con arreglo a sus rnrrl:"ns, r1d.:::Jµf,7rn11 rnedid.as ,-.propt:"Jdrl.-> par.=f a-yutllll .. 
B los paefrl!ts y a otri'ls personas r~sponsobltss por el niño a dar •lec1iv..-d~d a ... 
derecho y. en caso necesario, proporcionar.in asistenci~ material )" progrdTnaa ·
Jpoyo, pilrticularn1enre con respr1cto I' J.;.¡ n1Jtrlclón,, el vc:~/•juriu y /u vtvl~n,J-1. 



'-· Los Estados PPrtes ta,-yyr~n tod .. las tnedldas .-proplad•s 
panl- H•11ul•r el pago de /11 pensidn a/irnsntlcla por porte dB los padres u atr~ 
personas que rengan la responsabilidad Financiera por el niño,, tanto si viven en el 
Estado Perte con7o el viven en el eJttranj'ero. En particular,, cuando la person• que 
teng• IB responsabilidad financiera por el niiJo resida en un Estado di,erente de aquel 
en que resida el ni/fo,, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
Jnternacionales o la concertación de dichos convenios,, as/ como la concertación de 
cualesquiera otros arreglos apropiados. 

ARTICULO 2B 

1.· Los Estados Partes reconocen el derecho del n1no a la 
educación y,, a fin de que se pueda ejercer progresivamentP. y en condiciones de 
igualdad dll oportunidades ese derE>r.ho, drberán en particula1: 

•) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para 

bJ Fomentar el desnrro/lo,, en sus di:;.rJntas formas. de la 
ensedanza secundaria,,. incluida ía cnseiianza cenera/ y profesional,, hacer que todos 
los ni1'os dispongan de ella y tengan acceso 11 ella y adoptar medidas apropiadas 
tales CotTIO la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia 
fin•nclera en c•so de necesidad; 

cJ Hacer la ensor'lanza superior accesible a tocios,, sobre la base 
de 1a capacidad,, por cuantos medios sean apropiados: 

dJ Hacer que todos Íos niiJos dispongan de información y 
orlentacldn en cuestiones educacionales y profesionales y tengan Deceso a ellas: 

o) Adoptar medidus para fomentar la asistencia reoular 11 las 
eacuel•• y reducir las tasas <le desercldn escolar. 

2.- Los Estados Partes adoptaran cuant.,s medidas sean 
adecu•das para veldr porque la disciplina escolar se administre cie nJodo compatible 
..con la dignidad humane del nir"'io de conformidad con la presente Convención. 

3.· Los Estados Partes 'omentarAn y alentarAn la cooperacldn 
internacional en cuestiones de educación,,. en particular a nn de contribuir.a eliminM 
la ignorancia y el ana1'abctisrno en todo el rnundo y de 'acilitar el acceso a los 
conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto,, 
s. tondrlln especialmente en cuenta las necesidades de los paises en desarrollo,, 
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ARTICULO 211 

r.- Los Estados Partes convienen en que I• educ11Ci6n delH 
deberlJ estar encamln•da a: 

•) D11sarrollsr Ja personalia"ad. las aptitu,.,_.:y la c.ap•cidad ~ 
y "sic• del ni/Jo hasta el rn~xirno de sus poslbilid.ades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos ,,..<19· 
libertades 'undamentales y de los principios consagradas en la Carta de las N~ 
Unid•s; 

cJ Inculcar al niño el respeto de 5US padres. de su propio 
identidad cultural. de su ldiorna y sus valores. de los valores nacionate.~ del pal•• 
que vive. del pals de que sea originario v de las civilizaciones distinta."i de la .,..,,. 

dJ Preparar al niño paro asurnil una vida responsab/P. en uñi 
soriedad libre,, con csµlritu de comprensión. paz. tolerancia. igualdad de /os..-.. 
y amistad r.ntre todos los pueblos. grupos t5rnic;os. ,,.-,cionaies y reltglosos 
personas de origen incJigena.· 

eJ Inculcar al niño el respeto del .-nedio ambiente natur•I. 

2. - Nada de lo dispuesto en el presente articulo o en l!ll •tJculo 
28 se interpretará corno una rcstricc1C')n de la lib9rtad de los particulares y de ..-S 
entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza,. a condición de .
se respeten Jos principius enunciados en el párrafo 1 del presente articulo y de o
la educación irrrpartida en tales instituciones se ajuste a las normas rnlnirnas 419 
prescriba al Estado. 

ARTICULO 30 

En los Estodos en que existan minarlas étnicas. rehgios..• 
lingülsticas o personas de origt:n indlgena. no se negerá a un niño aue perlen~ 
a tales minarlas o que sea indlgena. el derecho q.ue le: correspunde, en común coa 
las derruis n1iembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profeS#"W 
practicar su propia religión o a ernplear su prop;o idioma. 

ARTICULO 31 

t. - Los Estados Partes reconocen el derecho dsl ni/Jo •f ó•seani9!1 
y el asparcirnlento,. al juego y a las actividades recreativos propl•• de au·~--•M 
parrlc/p•r librernent11 en la vida cu/tur•I y en las artes. 



.. 2.- t:os"E,,_,,, ,.arles,..._,.,.,, y pro,_,,ertl;, et d.recha -
~ -.;;r~ plenamente en la vida cullural y anfst/ca y proplclllr*' 
oportuttld4dea •propladas-i· en condiciones de igf,Jslded,, de panicip•r en /11 vida 
~Cultural; w:lfatlC&; recre1JfJva y de esparcimiento. 

"~-Los Estados Partes ntconocen •I d.,..cho del niño• est•r 
pioteilklo conrr• I• explotacldn econ6mlca y cont,.. e/ desempeAo de cu•louW 
trabajo qua pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para 
su salud O p.,.-a de desarrollo ffsico, rnental, espiritual,, moral o social. 

2-- Los Estados Partes adoprar;Jn rnedida.s legislativas, 
ad1ninlstratlvas, socia/e.o; y educacionales para garantizar la aplicsción del presente 
articulo. Con ese propó:;iro y reroiendo ,..,., cuenta las disposiciones pertinentes de 
otros in$_tru"1M1tos internacionales, los Estados Partes, en oarticular: 

aJ FijarlJn una cdacJ o edades mln/nuJs para rrsba/ar: 

b) DispondrlJn la reglaTnDntac/dn apropl•da de los horarios y 
condlcJone• de trab•Jo.· 

cJ EstlpularAn las penalidades u otras sanciones apropü1das para 
•segunu' I• lfPllcaclón efectivo del presento artlcuh.>. 

ARTICULO 33 

lo.s Estodos Partes :Jdaptoriln todas los medidas apropiadas,, 
incluida:. medidas legislativas. administrativa:>. sociales v educac..:iondles. para 
proteger • los niños contra el uso illclto de los estupefaciente$ y susto:•ciss 
psicotrdplcasenurneradas en los tratados lnternac/ona/1'1spcrtinentes, y para Impedir 
que se util:ce a nirios en la producción y el trJJfico illciros de esas sustancias. 

ARTICULO 34 

Los Estados P;utes se comprometen a proteger al niño contra 
todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin los Est:Jdos P~rtes 
tomanln, en particular, todas la~ medidas cltJ carácter nacional. bllsteral y 
multilateral que sean nttce:.arios para impedir: 

•} La incitación n la coacción ~r-• nue un nillo se dedique a 
cu•lqUI.-,. '.clividacl sexual llega/; 

b} La explotación del niño en la prostitución u otros pr1lct/ca$ 



cJ La explotación del ni/Jo en eapecttlcue. o .... , '•Tu 
po,.,,og~flcos. 

ARTICULO 35 

Los Estados Partes tornarlln todas las l'Pt/fldíd•s de c•'"*'lit~ 
nac/on•I, bll•teral y rnultilateral que seah necesarias para irnf!>'Íl¡tdlr el secuesrro,-a 
vent• o I• treta de niños parP cua.'Qu/er fin o en cualquier tor~. · 

ARTICULO 36 

Los Estados Partes protegerdn al niño contra todas las deln6!a 
formas de exploración que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su blonest-?. 

ARTICULO 37 

Los Estados Partes velarán por que: 

aJ Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penQ 
crueles,, Jnhurnanos o degradantes. No se irnpondri.1 la pena capittf/ ni la de pr/~. 
perpetua sin posibilidad de exca.·ce/aclón por delitos cometidos por menores d• ta. 
·años de edad;· 

bJ Ningún nirio se.::1 pnvodo de su tibertao· ilegal o arbitrariamentr;; 
La detención; el encarcc/an1iento o la prlsión de un nlño se /.levariJ a cabo dw 
conrormid:Jd con la ley y se u11/izará tan só/o Cc.NTIO medida de úftimo recurso y 
durante el periodo_ más breve que pruceda: 

cJ Todo niñ<1 privaclo de ltberrad sea trur.ado.con fe hurnanklad 
y el respeto que mtVf'ce la di_qniu~d inhercn:•1 a la per.son.-. humana, y de msne,._ 
que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular~ 

·todo niño prt\•.ado de libertad estará separado de los adu/tos, a rTJtJnos que ello se 
corsidere contrario al interés sop,,,.rior def niño; .,.; tendra derecho .. ""l 171 .. 'lntentl!fl 
contacto con su r~.,rni/ia por n1cdic: de correspondenr:1a y rlc i.·isitas. :s.Plvo .,, 
circunstancias e•ccpcionatcs.· 

di Todo niño privado de ..!>" liber,"'ad te...,,¡, ,j dF:u~cho ~'1 un pronto· 
acceso a la asisrencio jur/dir:a y otra asistencia artecoarl~-, . .-, .. , ~.u111n ~1 d'rr.cho •; 
Impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante Ut'1 tribunal u otra autoridad: 
competente,, independiente e imparcial y a una pronta clr.cisión sobre dicha acci6ltl':I 

ARTICUI. O 38 

1.- Los Estados Par.es se compromaton a respetar y vMIM df* ... 
que se respeten las norf"Tlas del de..recho internacional hilrnanltc1do que fes $~ 



2--Los Esr9dos Partesadopt•rlln todas las WHIC!ldasposlbltt.s,,.,... a...ou,., ¡iíM ~ personas qu• aún no hayan CU"'Plido los 1 S a/los de edad no 
~ .-.ct.,,,.,,t• .,, las bostl'lidades. 

3.- Los Estedo.s Partes se abstendnln de reclutar en las 'u•rzas 
armadas• las personas que no hnyan cumplido los 15 años de edad. Si reclut•n 
person•s qua h•)'•n cumplido 15 años,, pero Que sean menores de 1 B,. los Estados 
Panes procurarán dar prioridad a los de rni1s edad. 

4.- De conforn,;dad con las obligD!:iones dimanadas del derecho 
internacional humanitario de proteger o la población civil durante los conflictos 
armados,, los Estados Partes adopt¡:,r"1n todo:; las medidas posiblos pare? as~gurar la 
protección y el cuidado de los nilias afectados por un conf11cto arnJado. 

ARnCULO 39 

Los Estados Portes adoptari'ln todas /43s n1edidas apropiadas para 
pro/710Vf!lt" la N#Cuperacidn fi'sica y psicológica y /ti reintegraci6n social de todo niño 
vlctirn• de: Cu&1/quler ronna de sbandono. explotación o abuso; torture u otra rorrna 
de tratos o penas cruele:;, inhurnanos o degruddntes; o conflictos arn7ados. Esa 
recuperacldn y relnregracidn se l/evari'ln a cabo en un ambiente que fon?ente la 
salud1 el re.sp•to de si rnlsn>o y la dignidad del nilfo. 

ARTICULO 40 

7.- Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de 
quien .se alague que ha 1'1,ringido las ley~s penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber 1'1,ringido esas leve!: a ser tratado de manera aco1de con fil 
IT>,,,.nto d• .su sentido de I• dignidad y el v•lor, Qu• 'ortalezcs el respeto d•I nl"o 
parios derechos huFnanos y las /Jberradcs Fune1ament11Jos de terceros y tJn la que se 
rengan en cuenta la edad drl niño y ta in1portancia de promover la reintegración del 
niño y de que dste asuma un~7 func1ún conslructiva en 1.7 sociedad. 

2. - c..,,, este fin, y l1abic:lo cuenta de las disposiciones pertinentes 
d• los lnUruTTNlntos Internacionales,. los Estados P•rtes garantlz.-:1riln,, en aarricular: 

•I Que no se e/egue que nlnglJn niño ha in,r1"ngido las ley9s 
penales, ni se acuse o declare culoable a ningún niño de haber infringido es&s leyes 
por actos u omisiones que no e~·raban prohlbldllS por las leyes nacionales o 
/nt,,rn•cJonall!ls en el l'T1on>ento en que s~ cometieron; 

bJ Que todo niño del que se alegue que ha infn"ngldo las leyes 
pen•l•a o • quien se .-cuse de haber infr/ngido esos leves .se le garantice,. por lo 
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nwnos. lo :siguiente: 

/) Que se Je presum/rll Inocente mientras no .se prueH 9 
cu/pabillclad conforme a la /~y.: · " .. 

i/J Que seri1 in,orrnado .sin d~n1ora y directlltl71enro o,,. cuando~. 
proceden re por intermedin de sus padrP.s o sus reore.<:entsnr~:; llif}ales .. CIP Jos e~ 
que pesan contra él y Que disµondr'1 de '"-'Slsrenci.3 jurídica u otra •sistent;¡l¡f 
éJpropiada en la preparación y presentación de su defensa· 

Ji/) Que la ca..Jsa seril dirirnidc7 sin dernara por una autorldacl tp 
órgano judicial cornpetente, Independiente e j,nµal'cial en una audiencia equitativ• 
conforme a la le".'. tH1 P• esencia de un ase.-;or jurldico y otro tipo de asesor adecu-* 
y,, a menos que se considerare que ello fuere contrário al inrar~s superior dP! r:ilfo. 
teniendo en cuentd en particular $.U ~d¿1d u siru.1cidn ~·a su.r. µadrr>.~ o r~nresenrant ... 
legales: 

ivJ Que no seriJ obligado a p .... esrar testimonio o a decl.,...,... 
culpable, que podri1 interrogar o hacer que se interrogue o testigos de carga )Ir 

obtener la participación y el intcrroautorio de testigos de descargo en condicio~ 
de Igualdad; 

v) SI se con$/derare que ha infrmgido,, en efecto, las l•y .. 
penales,, que t:tsta decisión y toda medida Impuesta a consecuencia de ella, ser• 
son1etidas a una autoridad u órgano judicial superior cornpetente. i'ndependien19 a. 
imparcial. conforme a la ley; 

vi) Que el niño contaril con la asistencia gratuita de un intdrp~ 
i no cornprende o no habla el irl/::""'!?::J utilizado; 

vl/J Que .se resµerariJ plenamente su vida privad .... en tod•$ ..._ 
'ases del procedimiento. 

3.- Los Estados p3rres tornarán todas l<.Js medidas apropiad ... 
para promover ci esrablt.'cinue-nro de /P.ves, procedirn1~ntos. 11utorid<:Jdes • 
instituciones especificas para los nii'io.s de quienes se ale.aut..~ que /;,..1,,., 1n,rin¡pdo Jaa 
leyes penales o a quienes $.e acuse o declare culpables de haber infringido e..,j 
leves, y en particular: 

•) 1=.-1 establecimienro u~ Ufld e:uuu uunirna onrcs de la cual -
oresurnirll que los nlños "º tienen capacidad para infringir ias leyes penales: 

b) Siempre que sea apropiado y deseabi.,, ID •dopcidn e 
7'111:c.11das para tratar a esos niños sin recurrir a orocedirn,.enros judic/al•.s,, en fil:· 
entendimiento de que se respetar1ln plenamente lo~ derechos hunJsnos y ~ 



4.- Se d/s,pandrl!I efe ctlver.s.s medidas,. t11/#Js corno el cuidado,. Ms 
6rdent!16 de orlentacldn y :supervisión, el asesoramiento, I• libertad vig/Mda. Ja 
co:ocaci6n en hog.,es de guarda, los progra1TJOS de enseñanza y 'ormacldn 
pro lesione/,,. asr corno otras posibilidac!es alternatlv•s a la internacldn e lnstitucione•,. 
~rD JSBgurar Que los nülos sean trútados de rnar11;:ra ap1opiada para su bienestar 
y que guarde proporción tanto con sus circunstancias conJo con lo lnfr»cci6n. 

ARTICULO 41 

Nada de Jo dispuesto en la presente Canvencidn a!"e~tarA a las 
d/spo:sic/one.s que sean más conducentes a la realización de los derechos del nillo 
y que pueda . .., estar recogidas en : 

a' ~· der~·::ho de un Estudo P.arte: o 

b) El derecho internl'fciona/ vigente con respecto o di::ho E5tado. 

PART7: 11 

ARTICULO 42 

Los Estados P;;rre se curnprorneten a dar a conocer ampliamente 
los principios y disposiciones de la Conve,,ción por n1edios eficaces y apropiado~. 
t•nto a los •dultos corno a los niñcs. 

ARTICULO 43 

'1 .. - Con la finalidad de cxornlnar los progresos realizados en el 
curnptirn/ento dd las ob/ifJBClonr.s con/1Jidas por los Esrados Partes 1:Jn la presente 
Convención,,. se establecerá un Corna .... ~ de /o~ Derechos del l\l,.,io qur c!F>Serr1pel1ara 
tas funcionPs que a continuación se t..>stipulan. 

2.- El co.,n11t> estar:1 1n/pgrado por diez expertos de gran 
lnt119ridod n>oral y reconoclda con1petenc1a en las esFeras ruguhJC/as por le presente 
Convenci6n. Los miembros del Ca1 . .,lt" seriln elegidos par los Estados P~rtes entr. 
sus nacionales v ejercerán sus funciones a tftulo personal. tenléndose debidamente 
en cuenta la distribución gcoyrAlica. ~si corno los princi'pa/es sistemas jur/dicos. 

3.-Los miembros del Con11té ser¡jn elegidos,, en votación secretr11. 
de una llst• de personas designadas por los Estados Partes. 



Cada Estadu Puna pcdrii <lesiynar ,¡, unH persona escogida_. 
sua propios nsclonales. 

4.· La p/ección inicial se celebrarii a m;js t: .-:3r sei:s. mes~ 
desputfs de lo entradi'I en vigor de la presente Convenci:)n y '11t.-lvrrne11te cada dos 
años. Con custro meses~ corno n .. nirnol de antelación re:.>.oectfl a la fecha dt! cad9 
elección,, el Secretario Genera1 de l~s fVaciones L'nidas ctirfnirá una carta a fas 
éstados Parres inviro:Jndolos a Que ore;::;cnren sus c.andinatura.~ en t.tn plazo de clos 
meses. El Secretario Gancral prepardrá desputf!s una Hsta en la que figuraran P04 
orden JIFabético todos los Cc7ndidato.-; propuestos. cou indicación de los Estacio3 
P&Jrtes c;ue los hayan designado. y la cornu11.car¿ a los Estado.'i Parres en. la presente 
Convención. 

5.· LRS clecc1ont..•s se:.· Ct.'*leb,..au~ri en una I"t"unión de los Estadas 
Partes cunvoccda por el SecrPtarici c~n~·ral on Ir• Sede c..•v l.>.; Nac1on~s Un1t:tr.s. En 
es;J reunión, ffn IJ que te presencia ele dos h·rc1os dH :os t::stndos PJrtes consiitul,. 
quí"Jrurn~ la!: personas splaccionadas t..'c"lrJ fcrrn.:u oarre del Cornitt:! serAn a<.¡1.u~/10$ 
candidatos que obtengan el mayar 11úrncro de votos y una rnayor1a c,1bsolurd de los 
votos de los represenrantes de los Estados Parres presentes y votantes. 

6.- Los rniembros del Comité ser;jn elegidos por un periodo c:M, 
cuatro años. Podrán ser ret•lcgidos si se presente de nuevo su candidatura. El 
mandato de cinco de tos rnien1bros elegidos en la pr;,~uJra elección expirara al COJba 
de dos años/ intnec.liararnente después de efec!uada le. primera elección. M 
Presidente de Ja reunión en que ésta se celebre ele.Qirá por sorteo lo~ nurnbres ~ 
esos cinco miernbros. 

7. - Si un n1icrr1bro del Con1irt1 fa/lec':.' o dünite o declara Que par 
cualquier otro causa no puede .'.r!guir desernpeiinnclo sus funr.1one.o; en t:I Co1.11rtl,, 91 
Estodo Parte QUP propuso a Pse 1nien1bro designc11él entre sus propios nacionales• 
otro exoerro para ej~Jrr.cr c>I rn,1rd.1ro hastR su t1~rrninn. a rp..,prv;q ele lt1 n¡;rnbnci6n 
del Corn1td. 

B.- Ei Corni:r. «doptara ...... .n,.o¡Ji~., :~_ahunt..•nro. 

9.- El Corn1;P. e/cy/,..;J su Mesa por un período d!? dCls años. 

10. - Las reuniones del Co111:"té ~e ceidbrarán norrnalrriente en~ 
Sede de tas Naciones Unidas o en cualquier otro lugar con\'er>iente que dr.terrnine 
el ColTlité. El Cornite se reuniriJ normalmente rodos los años. La duración de /#Is 
reuniones del Cornité ser A deterrn1'nada y revisada, si pru.=edit-ra~ por una rctur;ión O. 
los E~tados Partes en la prest:!n":e r;unvcncíón, a reserva de /iJ aprobación d• i. 
Asarnb/ea Gc!ncral. 

-



-·~•,•Et ~lo Gene,..J-1-• Naclo,,.. Unld-11ro-~ 
el'~Y '-6~s necesarios para el dessmpelfo eflc•z de las funciones del 
COlnlttl ~do en virtud de I• presente Convencldn. 

7 2.- Previa aprobocidn de la Asarnbls• General, Jo:i miembros del 
Contl,. estaOMcJdo en virtud de la presente Convención reclblnln emolumentos con 
cargo • los '°'1dos de l•s Naciones Unidas. seglin las condiciones que la Asa1T1blB• 
"ueda •~t•blec.,_ 

ARTICULO 44 

1.- Los Est.:Jdos Partes se comprorneten a presentar al Comité 
por conducto del Secretario General da las tvacloncs Unidos, informes S(.;bre las 
tnt1did;1:s que hHyan .9doptado pnro1 «fé7r Pfcc;n a los derechos reconocidos en la 
Convención y sobre el progreso qr10 /1nyi-ln rC"a/i.zudu on cuantu ,_¡ yo~r· du usos 
derechos: 

•I En el plazo c!e das .·uJos a partir de la fecha en la aue para 
cada 1:.-.JdD Parte haya entrado en vigor la presente Convención,· 

b) En lo sucesivo, cada cinco aifos. 

2.- Los inrornJes preparados en virtud dof presente articulo 
debsr1Jn Indicar las circunstancias y dificultades, si la:,; hub/ere, que afecten al grado 
de cumplimiento de las obligaciones dP.rivadas de la pre.-.cnte Convención. Deberlln 
aslrnlSITlo, contener lnforrnación suficiente para que el Cornité tenga cabal 
compr•nsldn da la aplicación de lo Convcnclón tJn el pals de que se tr3te. 

3.- Los Estados Partes Que hoyar pres.entado un informe inicia/ 
completo al Cornitd no necesitan repetir. en sucesivos informes presentados de 
conformidad con los dispuestos en el inciso bJ d.t p~rrafo 1 del presente articulo, 
la Información b.Jslca representada anteriormente. 

4.- El Cornit6 podnl pedir iJ los Estados P.Jrtes 1mJs información 
relativa a la aplicación de- la Convención. 

5.- El CornitP- presenrard c11úa dos arlas a la Aslfmblea General 
de las Naciones Unidas. por conducto <le/ Consejo Económico y Social informes 
_tt;;.0bre su.s actÑldades. 

S.- Los Estados Partes dar¡jn a sus informes una 11mDlia difusJ6n 
entre ttl pdblico de sus D•lses resoectivos. 



ARTICULO-

Con objeto de 'orncntsr Is aplicBción efectiva a. i. C•-·--*'• 
y de estlnJU/ar I• cooperacl6n lnrernacional en la esfera regul•da ;OI .. e:.. 

aJ Los organis1T1os espec1a11zadi.;:;, el Fondro ::'1111 ~ .'..l.>C-....a 
Unidas par11 la Infancia y dernAs órganos de las Naciones Unidas !.atkJnln ~...,,.. 
a est•r representados en el examen de la aplicación de aquell•s db/IDQ~ Oill9 Ja 
presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. f;J e~_...,. 
Invitar a los organismos especializados, al Fondo de las /Vaclor.e» l.Jnl# .. .,.,. • 
Infancia y a otros órganos competentes que considere aprop~ "' q.,. 
proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Con"'~ ... _..,_,. o. 
los sectores Que san de incumbencia ae sus respectivos mandat.Js. EJ c.,.-n1:-. .... ~• 
invitar a Jos organisrnos e!:pecic1/izadn,c;, al Fnndc> dr l.-1s fV¡u.·1cnes Unu::J•"' ~· t• 
lntancis v drrnA:c: c''fln"c'!' dt• IH.-;. Nnc/ .. •nv:: lJnlcf,-r."> o QlJt"I rurstt11to11 inf~wt1 •. ' scbl9 
la aplicación de aquellas disposiciones de 1<1 presente Convención COfl"IP'Wndiod-•.,.. 
el Srnbito de sus actividades; 

b) El Comit~ tr..isrnitiró, st!gún estime conv•n~fft• • icla 
organismos especializados al Fondo de las Naciones Unidas para 14 lnlanc.J.a lf • 
otros órganos competentes, los infortnes de los Estados Partes que cont.,.g.,..,.,.. 
solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica. o en los que se Indique •~ 
necesidad. junto con las observaciones y sugerencias de Comitt1 si las h~• ce1c• 
de esas solicitudes o indicaciOnes,· 

cJ El Comité podril recomendar a la Asamblea Goner.i q~ ""1fM 
al Secretario General quP efectúe. crr su nornbre, estudios cuen,.,,,.. 
concretas rel•tivas • los dor~chos del n/1'o: 

d) El Corn/té µodrét forrnular suge1encias y recornencl9Cion .. 
genero1es Dasadas en la información recibida en ''lrtud de los Drtlcutos '4 ~ 45 de 
Ja presente Convención. Dichas sugerencias v recomendaciones genorMes ~M 
transmitirse •los Estadas Partes Interesados y notificar.se a la As11mblt1• G.,..,--1, 
junto can los comentarios. si los hubiere, de los Estados Parres. 

PARTElll 

ARTICUL0'6 

Le Pre:rente Convenc/6n estanf a/JI~• a ·la Hrma de todo• lo• 
Est•das_ 



ARTICULO 47 

L• presente esri1 su1era a ratificación. Los instrumentos de 
ratlrte•ci6n ~ deposltar"'1 en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ART1CULO 48 

La pres.nttJ Convención permanecerll abierta a Ja adhesi6n do 
cuMquJer.Estado. Los instrumento:. de adhesión ss depositar/Jn en poder del 
Secr9tarlo <;en.,.¡ d• las Naciones Unidos. 

ART1CULO 49 

7.- L• prfl.S4tntc Convención entrarJJ en vigor o/ trigésimo dla 
siguiente o la fttch11 en que haya sido depositada el vigdsirno instrun1ento d• 
ratlflc•ci6n o d• adhesidn en poder del Socretario Generul de las Naciones Unidas. 

2.- Para cadil Estado que ratifique la Convención o se adhiera ti 
slla despuds de haber sido depositado el viy~simo instrumento de rJtificar:ión o de 
.clhesión, 111 Convenci6n entrarll en vigor el trigésimo dla después del depósito por 
t•I E$UHla N su /nstruniento de ratificación o adhe.o::ión. 

ART1CULO 50 

1.- Todo Estado Parte podra proponer una enmienda y 
deposltarlll •n poder del Secretarlo General de las Naciones Unidos. El Secretario 
General t:""1Unlcsrll la enmienda propuestas los Estados P...,rtes,,. pidléndo/es que i. 
notiriquen si desean qua se convoque una conferencio de Esrados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses 
.s;s,uJentaa 11 la fecha de esa notificación un tercio_ al menos, de lo."> Estados Pano 
.. cloclllra tal confer.ncí• el secretarlo General convoca.-á una conferencia con M 
z-usplclo dll las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayor/a 6' 
Fst.c/os Pert•S, pres,,ntes y votantes en la cor.terencia,,. será sometida por el 
Secretarlo General a I• Asarnblca General para su e¡:uotJación. 

2.- Toda enrniendD adoptada de conformidad con el párrafo 1 dtrl 
presente articulo entra,,_ en vigor cuando haya sido aprobado por lo A:ut1nbhJ.a 
General de /~ N•clon•s Unidas y ifceptada por una muyor/a de dos tercios de los 
Estado.s Partes. 

3 .... c.-uando las enmiendas entren en vigor .ser;Jn obligatorias por 
lo• Esredos Parle$ que /a!I hayan aceptado,,. en tanto que los darna.s Est•dos p.,,.. 
srguír.tn obligados por las disposiciones de /11 presente Convención y por ,,,,,. 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 



AHTICllLV ~1 

1. - El SecrP.tario General dt~ 1~"1s /Ilaciones Unidas reciblri!I y 
co171unicarll a todos/os E.~rados el texto delas reserv~s 'orrnuladasporlos Estados 
en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2.- No .se aceptar;$ ninguna rt~serva lncornpatllJfe con el objero 
y el propd.sito de la presente Convención. 

3.- Toda reserva podrá s~r retirada en cualquier momento por 
medio de una noti,icación hecha a ese afecta y dirigida al Secretarlo General de la.s 
Naciones Unidas,. que inForrnariJ a todos los Estados. Esa no1ifi1..·ación surtirél e'ecro 
en ÑI 'echa de su recepción por el Secretario G1...~neral. 

ARTJCUl.0 52 

Todo Estodo Parte poilrll dononciar le p1e.s11nre Convencldn 
mediante notincación hecha por escrito al St.•cr~ta1io GP.ner.11 de los Nociones 
Unidas. La clenL·n~ia surtlrél electo un a1)0 despuds de la lecha en que Is noril7c111c/dn 
haya sido recibido por el Secretario General. 

ARnCULO 53 

Se designa depositario de la prt~sente Convención al Secrwtarlo 
General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 54 

El original de la presente Con\•ención, cuyos rextos en Jrabe, 
chino, español, 'rancés. ingl~s y ruso son igualrnL•nte autdnticos .. se depositara en 
poder del Secretario General de las Naciones Uniaas. 

En testimonio de lo cu4'Jf. le• •11/rascrilos plenlpotenclarios. 
debidamente autorizados pDra ello pvr su.-; rcspe1 · ~ivos gobiernos .. han firmado la 
presente Convención. 

La presente es copia liet y cornpler • ..., tHI esparJoldc la Convenciñ11 
Sobre los De:-ccho.s del Niño,. adoptada en la ciudad de Nueva York,. N. Y.,. el d/11 
veinte de Noviembre del año de n-iil novecien:os ochenta y nueve. 



SEGL'"'' · .. Sf:CCION 

SECRETARIA. DE R!:!....·"CIO!'iES E:.."\::TERIORES 
DECRETO de Prornul¡:acióq de I~ Convenc1on sabre la 
Protección de !\1cnorc!I y la Coap.rrac1on en m.:ucrn de 
Adonc1on ln1crnac1onal. 

Al margen un sell.::> con el Esc;.;d.::> r.l.::i:..: o.a .. QU<:? 
dice· Esta:::iO:i Unidos M<:!iu.:ancs - F-rcs1cenc:¡a .:~ 1a 
RepubhC:.."'l 

C..'\.RL.OS SAUNAS DE GCF""Tº·~· 

~~~6~~~~ as~; ~=;~es~~~~~S ._,-;;:::~~ i 

mil ~10~~~1~~;~~,,~~~:n:1 y~s~8el~l~~r~~1:~~:~;a~~ i 
de l:::>s Estados Unidos t..1e:c::.anos. deb11::1amente 1 
3utonzado al efecto ftnnó. ad referen::furn. la 
Ccnvencion sobre Ja PrntsCCJOn de Mencres v la 
Co:oe:-ac:icn en r.1a1en.:i do A.:::IO¡:'::cn lnte:nac:·=:-:a; 

1 

su~::.ta e,.. la ciudad re La Hava. Paises BA¡os er 
ta misma 9t::!cha. cu¡ ..... texto y forntn en cs;::ai'l::::I 
constan en la copta certr.icada adjunta. 

La citada Convención +ue aprob2da pe~ la 
Cámara de Senadore:l del H. Congreso de la Umón. 1 
el dia veintidós del mes de J:.Jn10 del afio de mil 
noveoentos noventa y cuatro. segUn OeCTctc 
publicado en el Otario Oflclal de la Fedenación et 
dla seis del mes de julio del propio afio. con las 

1 

sigu1emes deciaracsones: 

9E! Gobiemo de Mextco ·al ratificar la Ccnvenc:1:n 
sotrt? ta Prcte::ciOn de MenCX"es v la Coopera:ic., en 
mater.a de Adopción lntemaao:>nal, fcrniula las 
s1gu1entes deciaracr::>nes: 

1 
l. En relación con !O& ;utio .. llos 6, numeral ::: y Z2. 

numer3I ::. Un1camen:e tung1rnn =or.io Au!:r.d.ade~ 

g~~~:~~~::., =::ia Si!~em~1~~~c~~ D~~a,..;~llcp~~!see;~~ ! 
de la Familia de cada una de las srgu1e:'1les 1 

:~:~~~;ce:0 r:1d:~~ll~=~e~~nsd·=r;:on e-.:.::lus1va _en J 

1. A:;;:uasca:ientes 

2. Ba¡a =alifcmia 

3. Ba1a Ca/iforma Su:-

4. Campeche 

5. Coah:..ul3 

6. Col:ma 

7. Cl-liapac-; 

8. Ct-:1hua:'1ua 

~- .::u..1rant:?".l 

1 O .. !:;sraeo ce Me:uco 

11. Guana¡u.nto 

12. Guc:rero 

13.H~ 

1..: . ..!a:~ 

15.M~., 
,.~. More!o$ 

17' .. Nll)o~ 

18.N~l..eór1 

19.f"J~ 

21 

22.Q~Roo 

23 .. San Lla:s Potosi 

24. Snaiao 

25. 5oocn 

26. Tilb.MiCCI 

27. Tamaubpas 

28. TiauatB 

29. Veraauz 

30.Y~ 

31.Z..~s 

32. El Sistema Nacional para el Desarrollo 
lnlegra1 oe a Famü1a tendrá ¡unsdicc.10n exclusiva en 
el Distnto Federal y junsdlcci6n subsidiaria en l•s 31 
entidades teder.!11ivas de la RepUblica anteriormente 
atacas. 

La Ccnsu!!ona .Jurld1ca de la Secretaria de 
Relaciones E.x1pnores fung11"á c:::irno Autondad 
cemral J1<VB ti:! recepc1on de docurr.entación 
proveniente~ ~~Jero. 

11. En reación con ios Articules 17. 21 y 28 el 
Gobierno dlll Ué.xic.o dedara que sólo podrán ser 
trasladao:tos fuera det pafs las menores que hayar. 
sido p~e adoptados a traves de tas 
tnbunales éunliares naoonalcs.. 

111. En retaci6n con el .(rt1cuto :::3 numeral 2. el 
Gob1emo de Mé'JOCO declara que ID Consultorla 
Jurldica de la Secretaria de Relaciones Extenores 
es la autcridad competente para exp .. '11~ tas 
:erflficac.iones de !J~ adopciones QUO SE. .-.1yJn 
gest1onaao d-.3' conformidad con la Convención 

IV. En rct.ac:o11 con el Articulo 34. el Gob:'!: rno do 
Méw1co occtam O~l'e toda l;i ac:uman1acion qu~ se 
ren11ta o MeDCC 11!!!11 aPhcaciOn de la Convención. 
debora estar acomoatiada do una traducc¡c-n cf'1oal 
aJ idioma e..s¡xp'\oi. 



!'I '\Rl,;n;..¡::-1AL 

El :~~r:-un\enl .... ce at1fi::.;;ietOn, J\n;klao por n-.i. el 
~ia ve1r"t•1sc1:; ce• rTit?S d':::l a9os1.., <.t~' ar.-:;i ª"' m1: 
ne 1r.cirí'tOs no ... f!r.·~ y c.urnrc. Tu..: <.h:p. ·-•l,1'1':J antr ei 
t.~:f"'•::-.:'!:!nc oe ~1c;::;:1:Jri~~ C.•?'?r.ores dt" "<".?rno:> ~: . .- ·,.,,::-. 
Pa.set. ?-a¡os. el d1.;:o ::;3.:orcc del m--. d::! scpue~~·re 
de! prc:~:o al"lo. ::.c., las ded.."lmc .-:;ne=:. ant~s 

trans.:nt.J-:>. 

Por 1c tanto. para su deb1d.a oascr.,,.anoa. en 
Có.'mp11m1~nto ~e lo d15t.rucs!o en la fra·.;:.;.:.i.on ' rJr. 
an.cu10 o;, ce 1.:i Ccnsutu:ion Pch1uco:J ae 1.::>s =:s1aoos 
!Jn1:jos t..1ex1canos. promulgo el p:-esuntc t:e::r~to. 

en la '~s1.:ienc1a a~I Po::::icr E¡e::utrvt> Feat:ra. en ia 
C.udaC de? Mexu .• c. Cr.s~r:::> re.::ic:-o.I. n :::ir. c."J::::~c"" 
dias aet mes do cctubr~ C:u mil ncveaentos n::J·•e!"!f:? 
y a.ia::-c - Canos So:hri..;:::. ao Cio:tln - í-!.!=::;•,,:;.a · El 
Sa.::re:ario o~ .{Cl.'.l•::.::ne~ Sl:.:encr2s. f.1.;:Jni-el 7ello.-
RL:cr.ca 

EL EMBA..:ADOR ANORZS ~CLEf:TAL. 
~UBSECRETAR!O ••.:.,"' OE RELACICNES 
EXTERIORES. 

CERTlFIC.r..: 

Que en 10~ ;:rt:h1vos de esta Sc~tana cera 
traaucc:.:.., a! 1d1orna e::.oal"lcl de f<l Con ... ·encia:i 
s:::c:e la F-~otec:::.icn de Me.,cres v l:J Co~¡:i<!•.::l= ...:nen 
Matena de AdopciOn lntemacional. ado::nad.a en la 
oudad de La Haya, Paises Ba1os. el dia ve1nt1nucve 
del mes de mayo del at\o de mil novecientos 
nove'nta y tres. cuyo texto y fornia son tos 
&1gu1entes: 

CONVENCION SOBR!: LA PROTECCION CE 
MENORES Y LA COOPERACION EN ~.,..\TERlA 

DE AOOPCION INTERNACIONAL 

Hecho en La Haya el ::;!9 de mayo de 19a3 

Los E~~dos signatarios de la rrc::-.ente 
Convenoon, 

Recon:Jcii?n~o :i·..1e p::ira el deo;orrollc .i:-rr-:::-::co 
de h.1 oersona11dad. el l"!1t'lo dl!t:~ cn:!cer en un t""t.::::ho 
tam111a:-. en un cuma . de felJa.dad. arr.cr ) 
ccmorc:isión. 

RecC'!rdando que cada Estado deb~~a !O~ar. 

con caracter pnontano. medid:a.s :u:ie::i.o.r ~s que 
cer.nrtan manicner al rif\o en su farniha d::! :in;~n. 

Recc~oc::er ... .., c:;ur ia .;:Jdopcibn in!P.:"'l"'l,~::::ial 
p:....ede present.. la vent:iJa ce dar un""J farr.:ha 
~::r-:""a:iente a :.Jn r. r-,;:, ·;ue r.o pued.t! er.~:-i'.::!.· L.n:? 
!.i:i~1ha aoeet;.-:?C!a en :;i,.; :=:::to:::::l::i át ::¡ngen. 

=\lnven:.:dos de li! r.ec:es1dad d.:.· .:.c::¡:::.:u 
med:das que -;arBr.11c~n :iue las -;-.c:ic1ones 
in1e:n;;,c.:.:-na•es •ef"':J.;:Jn ... ;;:r e.n r:::or.::o•=C!·a::;::in al 
:-·;.:res s:...c ... :1cr c1 :--.1r.:- y :.• r<:!!'.pet~· a ~..:::: c.:c:<r:::n::::s 
~M"='amen1a .. .:: asl pa:'? rrn·::-?.- · la 
s1,;:i.tn:ic:1or.. a ,,,.e,..•.:i ::o P 1 n:·'•t- a•· n ;·~e;:-. 

~'!:.t.C:'.l"'IC:> :?s:a::>:c:-cr ,1 t:::!I ef.::~.:> ~:~::=s•=·::'r.'":-. 

:::::.m ... ncs Q\.le :::imen c:i c~ns1der<1c:icn lo:> ¡:r1n=..ip10::; 

Ur.1da.; set.re los Oerecno.:o .:le! N1nc.. del 20 de 
nOv:emrirc de 191:i9. 'lo r:o' 1~ De=ia~acion d~ la:. 
N.•::1on•·!> un1'"la'!: sacre 'º' :::-nnc1;-.·cs :>ooalc~ y 
1unc:::o;;. ap •• c.abloes a la protec.:.1cro / a: 01enestar oe 
los ~.nc.;s. ccn$ideradc:. !:CCre :::ioo oesdc.• el angu:o 
de la:; oracu=s en mat01n.; de aoo;:ic:::;on y da 
c:o:oc.:JC!on tarn..!.l.ar en lo:. p:anos nacional e 
intema;;.ionat ffie'!"oh.12on d~~ ta As<im~lea Ge,.eral 
41/eS. ce 3 do cioerr.bre ce 19!361. 

Han .Jcordado las c.sp~s1::.:::nes s1gu1en1es: 

c;..Pl'¡L':.a 1 - AJ'.~BITC' ::E MP!..i::AC!ON CE LA 
CDN'./EN'::JON 

ARTJCUL01 

L::> presente Ccrivenc.on 11cr'l(r cnr ob¡eto: 

a) establecer gar3ntl03s p:l~a que las 
odoooes1e.S mtem<Jcionates tengan lugar en 
ccnsidenlción al 1n!eres supenor del nino y 
al re~tc a los derec:::ti~s fundamentales 
que le teCDnoce el Derecro lntemaoonal. 

bl ins:aunr lSl s.ts:erna do cooperaacn entre los 
E.!.taCIOs contraL:l.r"!e~ que asegure el resce1D 
a dd;,ias ga:-ar.!1a> y, en conSE'CUencza. 
prevet\iiJB ta s~trD=or. la venta e el t:'á"fi::o ... ..._ 
asegurar- el reconoc1rri1ento en los E3Uldos 
contratar.t:?S de tas a:l=ipc1ones realizadas 
de acuerao con la Convencion. 

A.RTICL"LO:! 

1. La ConvenC:ér se aph::a c;.;ando un nlno 
oon n!:Sw:ienoa hi:1t:1tua1 en un Estado 
oonuatarHe f'"el S!:ta.:!o ~e cngen"') ha sido. 
es o va a ser de:pl.'.l.Zada a ctm Estado 
contratante \el Es~3C:=: de recccc10nj. bien 
después de :.u a:l:>pci6n en et Estado de 
ongen por con7ug~s e cor una cersona con 
fi:!S:::íc~c:a M.Llt" .. , '! en el Esta::!o da 
recepcion. bien ccn l.J f1nalrcad de realizar 
tal adopción en el Es:;ico de recePciOn o 
en e¡ Esta:lc de ongcn. 

z.. La Convención s~l.:i se refiere a las 
adoocior.e::; que c-stablC"":el"! un vínculo ~e 

fó.!!._~-"--

AI?.TICL'LOJ 

La ::::::rvenoon ae¡J de ap!:c.:irsCo si no se han 
-::+or:;ado ::n acc;;::o:icio.,e-!: .i !a: -:::ue se refiere el 
/ .. rt1.::ulo ~:"". a¡::artac;~ c.}. an!C>li de oue el ni"o 
alcance la eu-id a~ c1e.:: c.::r.c, :1.'>:.s 

::AF"!'i'.JLD 11 .-.c:.:::::i·~1..:.· .. :=:s DE :...AS 
AC1C'!"::C.iC'rJ ~3 1 ·;-EF:-...J.:i.•:::ONAL.=:S 

.\R.TICt'l n.a 

~01~. ;'"J~':!t"r- ·::!~t"· :1r;:i· 
:.crnpc1en~es ::!el E.!i.t.iiOo ~e! cr:gc-: 



Lu1oi:, ;-l •. · n<'"•"r'" d.· l?Q.I 

a) han er.tableci.Uouuuet n~ 1..s aaoptab•..:. 

b) han constata.dio. ch:spues de naber 
examinado stecuada1nen1e las 
pc!>1b1füSades de c:::clC.:::aCJa.n ael mnc en ::.w 
E::.·a~~ de ori~ que una aaop::.:i:ir. 
1nlern3c1onal respanáe' al mt~res super.;:or 
del mño; 

e) se han asegu:-aao de que: 

1) las pe~ lnsbtuoones 
auiorida~~ c.zyo conscr.1:m11:nto se 
requiera pa-a U ad.o?ciop han s1:::1:: 
convnr.ienU!rncnle a.s.es:::rild3s " 
deb•ctamenm infonnad2s d"l!' 
conseo.,:t!ncu:s ~e :o.u c:onsent .. 'n1er.1c 
en parba.lt;:W en n:sl.:::u:1on ·'l 

rna:ite!"\1micrm> e r...:gtura. en v1rtué a~ 
ta aaooc::in. ~ kJs vt.nel.11os ¡uno1=::. 
entre el nu'\o y., familia de origen, 

2) ta&es ~ insm:uaones y 
autoridades ~dado- su a:in.sentrnven'I-::> 
litJrernente, _.. la b'Tna legalmo::r-.~ 

prevista y mm este consent:rruen:o t-.a 
5K10 dado_ o~ pc:.-esano, 

3) Íos ccns~ntos no se han 
obter,1áo mediun99 pago o 
compens.ac:il!ln de ~ alguna y Que 
tales consmántentos no han sido 
revocados, I' . 

4) el cense~ ·de ta maére, 
c::umndo - ex¡gidc. se ha ~co 
únicamente ~pues del nacarn1ento 
del n1no; y 

d) ae h.:?n aseguradla. _,,ier.:to en cuenta l;;J 
edad y el gnsdO m madure..: del n1no. ce 
que. 

1) ha sido co,....mntll!!tfnl:nte asescra:::o 
y debldamenta informado sacre tas 
ccnsecuen~ de ta adopción y de su 
consentlrnien.1:D a L3 aacpc:ón, cuand~ 
éste sea necesmia. 

2) se han to~ en c::onstderaci6n los 
deseos y~ det nlfio, 

3) el consentSnienlo del nii'io a la 
adocci6n, QJ8ndo sea nece~3r.o .... 3 
sid:::> dado E::ln:iml!nte. ~n la fcr.rod 
leg3!...-.ente PfWWISta y que este 
consent1rT'lM!lntD ha s9do d3do o 
constatado por es.ente. y 

4) el consentin.er.t:I no ha sido ot1en1dc 
mediante pago o cemcensac:ion <:!! 
clase alguna. 

AltT1CUL05 

Ll:s ndo:'.)C.!'::rcs cons1óet"3da:::;. p::lr l<'I. C:-nver.::·:;r
<sólo pued•:?r lf"rcr tug;v o..r--ndo la~ autcnaaae~ 
competentes del Estado óe ~·::n: 

:a) han consu:..:::...:10 QUt ic~ futuro& padres 
aaopuvo:;. sor. aac=uaoos y aptos para 
ado;Har. 

b) 5e han asegura~o de oue los futuros padres 
adOPtrvOS han sido convenientemente 
asescradr;x¡;y 

c) han ~ .:.Je d nino ha 5Klo o sera 
autonz.ado ~entrar y residir pennanenternente 
en dicho~ 

CAPITULO 11\ ~ ALITOR:Df..~:;:5 CENTRALES V 
ORGANISMOS ACR.ECITACOS 

ART1Ct.:L06 

1) Todo Estado contrat;snte designara una 
Autondoid c;;entra\ encargada de dar 
cumphrrmentc a !as ob:1gac:1ones que la 
Cor. ,;enécn ae mipone. 

2) Un Estado tederal. ur. Estado en el qoe 
estan en vigor" drvcnoos sistemas JUrid1cos o 

· i.m Es1.adD ccn ur.1d:- jes temtonate. 
aut6notniilS puede designar m3s de una 
AutonGad central v escecfficar la extensión 
terrrtonal o pem.::lna• d"?' sus fl.:noone:..~EJ 
Estado CJU& haga uso de est;1 facultad, 
designara"' \a AU::indad central a la qU., 
pueoc d~ tocia ccrr:unicación para su 
transmiWn a la Autoridad c:entr.11 
competente den:.""O de ese Estado. 

·ARTICULO~ 

1) Las Au!:oridat:e:: centra los deber3n 
cocperar enue el!as y promover una 
cclat:loracion entro tas autondndos 
compet~ de s:.:s. re::pect1vos ~stados 
para aM:gurar ta prolecci6n de los ninos y 
alcanzar ros d<:mi'ls ot:jet1vcs de la 
Convención.. -

2) To.,,aran· ctirn:::i'.1.men:e !::::o:!as las me:::t:das 
aoec..iada.S para 

a) prop~ar 1nformaci:'.tn sc.~re la 
Jeg.zsbu::X':n de sus Estados en rri.atena 
de adc:pc:ion y otras informaciones 
generales. tale!; ccmo estadist1cas y 

fo~· 

b.) mfonn:vse mutua:r.c.,te s.obre el 
fur.~r:mnTe:-::o :1e !a Convencion y 
en la medida de :o pcsibl'!!. s:.onrr,1r 
los co.st;!;.::c1c;.s. ;::iara su aphcac16n. 

ART!Ct:LO.._ 

Las Aut:::ino;-.=~ oer.:r*l'C~ to~arnr. . .j1rcctaf"l'1er.:o 
o con la ccoceraC::Ó""\ d'P. ;u.:!:::-~:i:::ie!:. put11icas. todas 
13!:. .,.,ed::!as ni;:rc;:ii..::.~:t~ ~ar,; oreven1 t:l~n~.cics 

ma!eria1es 1r.det:11dns. "n rela= ~" a una aaoc:-:~n y 
C!:lra 1~pca·~ '.:i::ia ¡::r;-!C::~ ~=.,trnn;:i a los r.~Je!:vos 
Ce la Com.oe!"'lot'.:"11. 



01-..ntc1 •'FIClAL 

ARTlet:L09 

Las. .-..u1:..rida:::'.!es =zr.t~lcs tcmaran. 'Iª se., 
¡jir~t..~rnt-nte o :on :'3 -::oc:>e•~:lon ae autor.:.!n~es 

oL.t:hc.3~ o i.Jt: :::tros ,-:;-gan1smos d~b;camente 

a::Ted1tLld~s en su ~~tado. t.:1;ias la~ m~C::.oa~ 
aprop.~;ias, en espe~.:::J1 ~· 

a) reunir. e 
1nlorrna:::1cro retatnra a la s;tuauor- ~!_: ni~::: • 
de los fu11.,;ro: r1aC!• .. ~ ;.,.'.'!r:·:r-..·":'-::. -.?r •a 
mcd1d.:i f'ec.esan.~ pnra rea; zar·:;¡ ado;:n::ion: 

b) tac1ht~r. scgu.r- :' <-c!:var el i..1t.·c::::c:--i:en:::: 
d~ ;,,,ce:;:.:: ::.ri. 

e) prcmovc.-. t'::"I :;.•r-. iesct!C' •. · ... o:::. :=.,,•,,.das e! 
des.::Jrro!.~ de :;..cr.1c1c- r:IP .;J'ite:.i·~íill'T''Cr~::.

er. r-:a:ena ck! a':!.-ir-:::c;.n y o.ara e-1 
st.Ju1m1"o'n'.c ;:-.;i l:--. !"("'~·::::::enes: 

d) 1ntercam~1ar intcnne::. genera!t:s. de 
evaiuacion SOOrc las exoeinenc:as 
mutena de adocci-..;n 1n1em;::c.,.::nal; 

o) re"ipcnCcr. en La ~e~:d~ c:-i c:;...13 I!:> perrn11a 
1-. l':!y d.., su ;'!:;:.a-:!"J. a !as scl.o!uCe!. :;te 
inforTnac.cr. man-.. -aoa"i respecto:. a una 
s.tua.::10;-i partta..~r de. aducuón formuiaaas 
por o~u1s Autonc.a:;je:. centra'.es o pcr 
autondades PUf.>11:::;:¡s 

ARTIC".:LO ID 

· Sólo Ot:teder obtener y ccns~rvar la acred1tac1ór. 
los orQanismcs ::.u"' -::e-n:.;e!;!ren ':iU ~pt:tuc car;i 
cum;1!1¡: corroc:3mcnte .as fum:::1-:in~s qui:" pudieran 
confiarseles. 

.\.ltTtrt..:•.G 11 

U:i or;amsmo 3::re~do de~e: 

o¡¡ ~t:.>r~e;;u,· .. H"l:~rr,ente fines no ~:....:crat1·1os. 
en las -;::::"'1=1::-cne~ y centro ~e lar, Lr-.,1~5 

f.¡:;i,=o.: r:o~ !Z!:. au:-:::r;da::::•..::!O c::T.:ie•e-'.d!. d=: 
Esta:=o CU'? lo na,-a acred.tar.o, 

:::i) ~e~ 01r.g,::::o ) ~.::n;n.:...:rdd.C ~o~ ;;iersc.¡ia:;o 
cua1.r:~.:i.;1as por <:.¡_¡ mte!;ndao mora! y ~or 

su f'orrra-:::1ón o f::f'(oener.c.ia para actuar en 
el am:::i110 de la a::!ooción 1ntem.:ic1cn"ll· y 

e) e<star 30Metido aJ =n:ro: de las autondac~s 
ccmpe1entes de cieno E.s1a:!o er" cuLintc .; 
s1.. como:::s1 ... :.r.. !'-..1r..con;im1cnto y s11uac1c 
ftnari=iera 

Un crc:ir. .. :l'""'r• ~..,."?-=tac:- E~~z.a: 
-=on1•3tante. ">".l!c. r;odra a.:tua~ otrc Esta':lo 
(..On1ratante El na '.'>'t!~ a~.::n~a~o por !;J:; a;..t:;ndado.J~ 
co-npe1:i1n:es de ilm:::-:".; E~cto~. 

ARTlCl.'L.0 l..\ 

:_a dos·'.J~·-:i: -- =·.: 1::1~ !>.L.-:cni::;:ides e.en· .H~~ ~ 
en su caso. e 1 ..imr1to ce su~ funciones. as1 como ~• 

ne.mere v dU'cc.cion ~I! tos orga:-usmos acrei.J1tados. 
:.er3n com~n1c.::iccs por ::ada =.staoo contratante a la 
C'' .;.na ::->crrr..a1·•.·nte U<! 1ci .=.nnff"•1?n::1a de L.a Haya 
ue ~erecno ntern.aoonal Pn1.a~~. 

c. '='liULC· IV. CO,..D:=i:n.i;s DE 
PRC:..;EO:MiENTO RESPECTO A LAS 
.r...~:·:-•PC:!OtJE3 :•JTEFN,.".,CiONALES 

AHTICl LO U 

Las pe~~na:;. ccn res:::::!cn::10. habitual en un 
=..:.:a=o c:::n:..-at.:lntc que: ac~"'en adoptar un nit'lo 
cuya r:!!.::.:e:-:::::l:l hc.t;.:~ual e:a-e e;; otro Estado 
contratante. dcOeran d1ng:r->c a la Autondad c.entral. 
-=e! E~:.üo: e~ su res.ocr.:::;al hao1tua1. 

ARTICt.:LO 15 

1. _::.. ia Autc:-iaad c:cr.ua1 del Estado . de 
receoc:én c;;onsidera Que los solicitantes 
son adecuados y iiClns para adoptar. 
pre;>arnrá un intu:-me que contenga 
tnforrn.aci6n sobre su identidad, capacidad 
JU~':lic:: y aplttu::: pnra adoptar. su s1iuací6n 
pe~~..:i:. familiar y med1:::a, su medio 
sC'!aal," los mohvos ciue les animan. su 
apt'tud para asumir una adopción 
intern::1::ional. así como sobre los nin.os Que 
t'Starlan en condicrones de tornar • su 
~rgo. 

z. Esta Autoridad Central tránsmttir6 el 
infonne a la Autondad central del ·Estado 
de.erigen. 

AltT!ClJLO 16 

1. Si \a A.ui:>nd;;td central del Estado de origen 
cons.Kiera c¡ue el nil'\o es adoptable. 

a) :-reoarar:.':I U'"' •:"!!ar.ne. Que contenga 
if"'fcrm;:s::ion soc:re •a 'dent1oad del 
niri:. -.u aO:Jpt.iti:1•:1.:1"!. s•J ~eC.:> 

socoal. su evoluc:on personal y 
fam.i!1ar. SU ~LStona m'!!01Ca y la de SU 
tam1ha. as! c:imo sobre &us 
necesidades pan1cu~ares, 

b) se asei;urara de oue se han tenido 
deb1dar.-iente cuenta las 
-=onCicior:~so d(. edu=.c:c1én del nil'\o asi 
::.eme -:>u cngcr. c~r.1cc rehg1oso y 
cultural. · 

e) '!le asegura ~a af!' Qu~ se han obtenido 
los consont1n"'.~ntos previstos en el 
Articulo 4; y 

d) ::on5tiltt>;n si. tJasand.:ise espeoailmentc 
~ 10"> 1r~c~n5 ~•ati•.¡o::;. ol n1no y ;o t:is 
fl...':!.r?S ::adre!" aooot:vo~. la col,;;cac:on 
~"°"'ta c::-...,.<"!~-=e a! 1ntcres suponer 
.:1~ r.1r~o 

2. _ ·.. : .. . •cri~::i :'! _e~:·a· :~;i.r.!:m1hra a Id 
A ... !Ondad centra• ª"I Estado de nrc:epciOn 



' 

s.u 1ntonne sobre el niño. la ¡::.:-uet:.a de aut.• 
se han obtenido las conser.mnren:os 
recuendos y la motJvaa.on de l.:ll oecs1cn 
relntiva a la cotoc:aaon. pn:u::uranoo ""~ 
reve1ar la identidad de &a Jnadre y eJ c.:icre. 
s.1 en el Estada de ongen no p:.Jece 
d1vt.1!;arse &u Mjentid.ad. 

ARTICULO 17 

En et Estado do ongen solo me podra coniiar a: 
nii'\o a 1os ft.ituras padres adopuva.s sa. 

· a) la Autori~-.d centr..al del Estado a:: or::1en se 
n3 asegurado de c;:ue los f\.:t:iro~ ::::~::ucs 

adoptivos han rnani"fes:a.do ?OU ~rae 

bJ 13 Aut:md:id ccntra.I del E:.*..a.Oo ~e 
recepcon na ~cae.o ta: .Jec:.?:..:cn. :.. -!.• 
lo reQu1ere I• lay de du::ho Es.ta-::-:> o l:J 
AutondaO ~nua.J Cel Esiado de onger •• 

e) 

d) 

las· "Autcndade!1 ~ ·ó@ amb:J!:. 
Estacas están de ac::ue;U:> en que se siga 
e1 prnced1rruento de adopcn:m: y 

se ha ccnstatacio. dt: acuerno con el 
An1culo s. que tos ft.rt1Jros ~s 1doo11Vos 
son adecuados y a;rt::Js para acopiar y Que 
•I nh'\o h• a1do o &era autcra:aao a entrar y 
nl!:S•dir pennanentemente en el Estado de 

ARTIC1JLO I& 

Las """nuudadea cenuales de ambos Eswdos 
torrara:i todas ~as medidaS necesanas ca-a c:ue el 
n:no re:::iaa ta autcnzaoon de salid.a del Estado de 
ongen asl como de entrada y reaidenaa permanente 
en el Estado de l'"ecepaon. 

ARTICULO 19 

1. So!o se podrn de.solaz.ar al niflo al Estado 
de recepción si se han oosel"V<:do :a:; 
ex1;encas del Articulo 17. 

2. Las Autoridaoes amtrales de amoos 
Estados se aseguns.ran ée que ~¡ 
de~ptazam1ento ae nsauca ccn toaa 
segund.;:sd, en condiciones adec-..k!d.:is y, 
cuando sea pcsibte. en .::crnpar'l.a de :o:; 
paares adoptJvoS o de los fut..i-:s p.c.ares 
ado¡;:itrvos. 

3. Si no se produce el des;:itazarr:?cnto cel 
nit\o, !os infonnes a los que ~e reñeren 1:--s 
Ar11culos 15 y 16 seran devue:t~s a las 
autcndaaes que tes hayan cxo-eo:.:!:i 

ART1Ct.:L020 

Las Autond::Jdes CC:'i~tes '!01'!: l'T\3r.:en::~.:m 
1n1o~aaas soore et oroced•m1ento ae :!~o~on 'f' la! 
mea~::::as aa~otao~s para finaJcz.arto, as1 C.::"Tl::> s:.trl"!' 
ol aeaatTOllo del penodo pn:iba1Dl'"lo. '!.' tuem 

ARTICULO ll 

1. ·Si l:i adopco:n de oe tener lugar en el 
Est.300 ce recet:1C10n tras el aeso1azam1ento 
de• rnño y t6. A.utc.naad central ce dicho 
Esta0:3 c:w'ISZQCra oue el rnanten1m1ento del 
niño en ~ tam1ha ::ie recepc.;.::n ya no 
respcnQe a su 1ntcres sucenor. esta 
Autonc:L3d central tcrnara las tT1ed1das 
neces.at"'.as para la proteCCJon del nifto. 
especaallr.eflle par:J 

a) retaw m runo de las per,¡cnas que 
d~ a::::c;:l:ar1o y OC\Jparse da su 
o.JJ~ prov1s1on3!; ' 

D} en a::r.:s.ub con la Autondad central 
ael ::st=cto ae cngen. ase-;;urar s~ 
~ una nueva co:o::ac.i.on ce1 
niho en wi:stas a su adop:::i6n o. en su 
defedD.. una cotccaoon ailem.atrva de 
c:arac2l!!'f' duraaero; la adopciOn del 
rui'\o $é*> podra tener lugar s1 la 
~ c.:=ntr.al del E~lado de ongen 
ha a.to deoidamente 1nformn::1a sot>re 
los ,.ieYas Padres adoptivos: 

e) ~ · ü:hmo ;ecurso, a!.egurar el 
nitomo del niño al Estado de origen. 
si aaJ llo exige su intcres_ 

2. ítnnunoo •1 cuenlB e~pecialmente "'~-dad 
y grado de cr.adure:;: . dol r.i.l'\o. se le 
consuttarll y, en isu caso. •e obtend~ cu 
cona.e~ en l'"ela=ion a las medidas a 
tomar~ al cre!li.Pr::e Anu::uto. 

AKTIC"l..:t.0 ::-z 
1. Las funacncs atnbusdas a la Autoridad 

ccnrro.1 por el ~:!:.ente ;:.apitylo pi.Jeden sel'" 
eierc.zaas por autonda:Jes publicas o por 
organr~ • ac:-c::::utadcs conforme al 
Capi1•.JIO rn En ta rnc::1tda prevista pcr !a ley 
de este Es'.laca... 

z. Todo Esiado ccr.!.r7itan!.e ;:;o:::!•á dedarar 
an:e e: depc::;r.:anc t:e la Convc~:..on que 
las funacr.es conter.::.::s .3. la .:..UToridad 
centr.:i.t ¡::ir lO$ Artlcu~os 15 a Z1 padran 
tarnbiE:f'I ser orer::::das en ese E'!nado. 
den:n;i c!e les linutes per.ii1t1oos ~or la ley y 
bBJO el CXJntt'OI de las autonaaaes 
CC!T!oeten!c:S de d1cr:o Estaoo. 

¡¡} cump!an las ecnd'ic:ones de 
integr.aad. =m::etenc.i.a prc!es1onal. 
exper:c=a y rc!!:;...::n!>ab1i :.3d 
e:in91i:~s por ~1cno 5.!>tado. y 

bl esten c::Jon:;t¡-irJ:i., i:oo~ su c.:i.hf•:.ac:1cn 
é:t•Q )'por su fOl""l"l'EICl°':'n o ~XOPr\!"!noa 

para tra0a1ar en el amt>tto d"!!l la 
ac::r.:x:cn unernac::icnal 



3. El Estado c:cntr.:J.tan .. e que efcctu'!.' li! 
declaract~n ~ta '°"" el °"rrafo :2 
•nlorrnara con n::-:;..:¡;,ndae :J b ':'fr:-·na 
Permanen1e de la C onlerenci.a :le La H.1y.:i 
de Cercene lnternaaonal Pnvado de los . 
nombres y d'ITecc:ionc:o de 
orpan=~ rr.os / personas. 

4. ':o':lc E::.todo contratante pcdra deciarar 
ante el deoost•'lnC'I de la C0'1Vf'"T'l:->;,r> :uf' 
las aaopc1nnes de nukl5 -=uya resicer.:.:t .. -. 
ratutuAI esté sr:.u.:::ica er. :.u lcm~cn:. :.:::::: 
codran tener lugar f>l :as f'...1!".::.:.:.:""?~::; 

confenoas a las Autonda.:::fes CP-n:ra:es se 
e;e~cen ~e ac::ucnio_con el parr:11o pr.m ... ro. 

s. ,; ~..:isa• ~e que :..e t:¡¡I~ ~:..:.:J;:.:_:c '.;:¡ 

aec.iarG1c:t.1n p~v1:;:.a ~n et ;uirra1o .z. 'c..~ 

1nlorrn~s nrev1st~ en los A"'t.icu!':lS 15 1 is 
se pr~pararan. en todo caso ba¡o la 
respon!>at11hdad de 11'1 P..1.rtMt.c<:!d ccr.Trdl ~ 
de otras auto;-¡c.a::h~s u orG.:::iru~rrlc i:c-

CAPITULO V - RECON".)CJ~ ... 1:::NT0 y EFE.:::Tos 
DE LA AOOPCION 

ARTICULO U 

1. Una ad.:ipclon cernfi~da como COl"lforr:i::: a 
la Convención por la autondad :ompe1-ente 
deol Estado donde· ha tenidc- tug3r. r.•?rts 
reconccida de pler.o derecho c:n los Cemas 
Es:aaos contratantes ...a cert1f.c.ac • .:.n 
espec1fi::;iira cuancte> y por Q"..J'en h::ir. s1d:: 
otorga=ias tas acep~aoones a las que .:.°" 
refiere~• Articuto 17. apar.a.-:10 e 

2. T:d~ S~taa::> con~t:inte ~n el r-'!:lrr~n·o 

de la ;";rma. 1J. r.:.!rr.c.."'!c::J,... ace:::w:::. :-r .. 
acr::;:::.;:.ci:::n o ;:::jhc.:~1::m. n~·ific!Jr3 al 
depc?>itano de 1a :;cnver.cion 1.:::1 10f!nt1.:la".J :r 
!.:iS !unc1011es de la autnndad o autond::Jdcs 
c;u'!. ~n dict:o E:stado. son competentes 
r ¡¡ra ex ce d..- La cerufü:3.=ión. Notif:cara 
• 1o;.1rr:1smo cua~~:.;1er IT'Odiflca'.:.16r en la 
c-,:;1g:-:ac:i6n cie esttt:!: a1~onQ.ot.r1 .. ~. 

-'l.RnCL'LO:i 

Sólo poara C::eneg .... s.o: -• •..occncun.··!~to ::e una 
aaope;On en 1...•n Est.ac:'::> c~l"l:-rci:br.t~ s1 a1::::1a 
adc::oon es n1ani-iesta"'!"!et"'!.,.. r:::mtran.o d su Grdcn 
pUbhco. temen·~c en et:e~.:.;:; el in:cr?-s s;.u::e:1=r de' 
nil'lo 

ARTICl'LO:?.S 

T-::a::: E::c.:ic:: ·.:ontr.Jta -.:- ~ue-•c. :!~:!arar <1'"'1-. .. 
Cei:;.o-.;u.;..n~ ::r· .3 ·-=~~·1c-.o,.. Qu~ "'"' o-!c.::inc :cr<> .-n 
vinw:: oc las drspcs!Cl'.l~: de la m.5.~a l .. !: 
ac::-:= =-r:!r. .. !!Chas c-~-,'o·rn.. a U" ::o:-:..:<~rr..., 

AR11CUL026 

1. El rr.cono:imren:o de la adopeion cornporu 
el reconoczmiento; 

a) del vinculo de íi11a;:ion entre el niftr. 
s.c.rs padre:; :i.doptr.10~. 

b) de oa rcst~ns¡:t:1l1dao de los ~ 
. ado~t.-vos respecto al hiJO; 

e) d'3' !:o ru~tlJra del vinculo de fiJiec:iól 
p1ee1ustenlt:1 entre el nit'lo y su~ 
~c.; r.iadre s1 ·.11 ado~=íOn pl'Oduce e.ai 
!!fe::to r.n •. Estado contratante • 
.:-.¡ue n:. 1en1.:i-:J 1ug&1r 

....... S• 1a aC..:JCO:J:i tie.,e cc:-no cfe:to la rup-:ur¡ 
Clei .:.-::-;o,J:o e:;rc~,,==tcnte de flllaci:ln. el r.tt\4 
gc=a··".l. en el :stado de recepciOn y • 
lodo ctr~ Est<!d-:J conltatante en qu.t a 
1"1!'::onozca la ado¡'.>Clón. de ~ 
equ1vau::ntes a !=is que resultan de W\:J 

a:::=c:-iciOr. c:;t.m ;::ircduzc...~ tal t:-{ec:to en cada 
a.:no de es.:::s !:::".it.ados 

3. Les parra~s preceden!es no impediran .. 
apllcacon de d1spos1aones nlás t.av~ 
al nifroo: que estl!on en vigor en el E-.du 
que n:=c:nozcar la adopoon. 

_ARTICULO~":'" 

1. SI una adopción real~ada en el Estmdo de 
origen no trene por efecto la ruptur'J9 del 
.1ina.1lo de fi:;aciOn ·preex:stente, _, eJ 
Estado de recepc:16n que reconozc:a .. 
acopciCn ccn~cmie a la Convención, dcha 
a1opciórl ~edra ser con"ertida en una 
adcpoOn que produzca tal efe::to. sr: 

a) !a hy del Estaco de rec.cpoon k> 
pernute: y 

b) los c:onsent1m1entos exigidos en et 
Articulo 4. apartados e) y d). han s.ido 
o sen otorgados para t<?I adopoón. 

2. El Ar:tcuto 23 se aclicara a la dec:slon 
sobre la convetslon de l::J ndooc:1on . 

CAPITULO VI - OlSPOSIC!ONES GENERALES 

ARTICt;Lo 28 

La ::~nvO?rcC-n ño .. f"?C1'3 ;;t. ley algu"ta ~ l.11 
estado de on9en QL.;c ex1¡a ~ue l.:1 adopc..~r. de u., 
nin::: ::::m res1aenoa nab1~ual en ose Estado tenga 
luo.::i:- en e•.;- :=.sta~c o Que pronioa la .::olocaetcn del 
.-:11"10 en t'.?I Ssta~o de rc=e;::::::on o su ::lesotazarr.,!l!nto 
;o. Ew 1ae:10 dt: rec..eoc:Cn an!es. de ta ado~-:::16n 

ARTICULO 29 

rJc t1aor3 c=ntacw atgun:::i entre los !'!...turas 
:::i....11..-:-cs .a;::r-c•r . .:J=> 'r .os ~acHes .:!PI nii"\o u 01ras 
P"?l"SOna!> c¡ue 1~ngJ1: ,a tJU.t:tCa de este. ~~:;;la qua 
=~ ~avc•~ n.1t"l"I:; .c .... 1.1~ C"<~r.j1:.1on'!'·5 ne los ; rt :ulos 
4 aoarrai:e:; ai a e·, v de' Art10..·~ S. ao•n.oc::J u). 



;;~,i1a-;;;·-;-s~~v'¿ .. ~~;;·'"'~~ ... ~~~~~ c~~~,'a~~-~~ f 
cue est.:>blezca la aulor.dad co."""'"'"'. e ac. Esr.::..:::o 1 dt: origen 

Las autoridades competentes de •os Estados 
contrat,-,ntes aauaran con celendad en los 
prccea1mrcn1os de aaop:::1::in 

ARTICULO .Je 
1. Las autondades compctenl!!s dE: un Esta::'c 

conlratanto a~(!guraran ia c:c.~servacion ae 
la 1nformac1on de la que dc;pon.;an relalj\/a 

At.RTICL'LO .Jt. 

a los ong~rocs del ni~. er'I parttcuia- la 
mformi'.?c:1on resp~r::to a .la t0cn11aau ce sus 
padres asl como la histana ~d•ca del nu"io 

1 
y de su fam1f/a 

2. Dichas autoridades. aseguraran el acct!SO. 
~n el aco1~0 asesoran.:-nto. del n::"lo o d~ 
su representante a esta ir.forTna=i::in er. ra 
medida en que 10 permita !a ley ce a1=:io 
estado 

En relac1on a '61 E:::t.ado ai.:e tenga. en maler.a 
de adopc:10"', ~ o mas s1stem:ts jurid1c:as 
aphcables e.r. cJ1strntas un1daces 1em1criales: 

a) 10.:::l'il re;crt?ncia a la ·~s1oenaa habnual en 
d1cno Estado se entc:~dcra referida a ta 
res1oer.~ h.ablluaJ en un.il un1da::I 1em::in&ll 

b) !0:3~ reten=noa a la ley de dicho Estado se 
c:uer>Oera raten:3a a 1a ley •.11gente en 1111 
=.crre.sp...-na1enre UO/Cj;BO 1emtonal, 

ARTICULO.ll 

Sin perJuicio do lo establedciO en el An1culo. 3C 
los datos personales que se obtengan o t:ansm1tan 
contarme a la ConVencón, en ~ar aouellcs a 
los que se refieren lo:;; Arlrcutos 15" y 16. no peoran 
uttli.zarae pat'lll fines dtstmtos de aquello:;. para los 
que se obtuvieron a trananuf.NlrOn:. 

A. RTJCUi.0 ,U . 
1. Nadie puede obtener beneficios maten~les 

indebidos c:o:no cormecuenaa de una 
inlervendón retatiw. • una adoperon 
lntemacion•I. • 

2.. Sólo se podtan redalTMlrY pagar los =~tes 
y Jos gastos. ~ o 1n::11reaos. 
incluyendo los hon~ profesionales 
razonables cte laa persona::. czue han 
intervenido en la adopcitin. 

.3. Los directores, adrnlnl.$trado,..es y 
empleaaos de organ1sn.>S oue 1n:ervengan 

la adopción . no podran mcib1r 
remuneraeiones desprnpon::ionadas 
relación a Jos servicios pres.tados. 

ARTICULO» 

Toda au:ondad eompetente que constate Que r.o 
se l"ia respecaaa o que existe un nesgo mamñe!<to 
de que no .:1e hll respetoaOO atgi.;na Cle las 
disi=iosioones de I• Convwsu::iOn. mforniara 
lnmec:11.atarne:ite a la Autondad c:erttr.!1 de S!J Esta:::l:i 
Oicna Autoridad centr&, tendta la res:ions.:t ud~d de l 
asegurar qu~ se to~:~;::::~ adecuada~. 

1 
Si Ja autoridad competente del Estado .,e desl:nc

de un docu'Tlento aai lo requrere. debern 
proooroo~arse una tracueoan Dl1'éntica Sal""º oue 
ae disponga Jo contTDno. loa co.~ oe tal traduc...c.,on 
c.orreran a earao d& los futuros ~res aoocr1vos 

e) roda refen!:ncia a las autondades 
compe1enaes o a las autondades públicas 
de a1::no E.s.1:3ao se e:itenderi.i refenda a &as 
autor.dades autonzadas par.:i ;:ictuar en la 
=orresponchenlo unidad remlonaJ; 

dl :cda ~n!naa a los organismos 
ac~edíta.1os a~ a1c.no E~!ado se enlendetá 
refendi11 á los c~an1sr"'"!os acreditados en Ja 
COrTesp~te unida~ terntorial. 

ARTICUL0.17 

En relac:icn a u.-. Estado q.Je ten{ia. en maten• 
de adop~on, dos o mas suifemas jurJd1eca 
ap/leat:les a drfe~tes ca.teg(.),.fas de personas. toda 
ntferenc;a a 1a ley ele ese Estado so entender8 
re~er1da <:;J sistema 1und1co rJ~ten-runado por la ley ce 
die.no =.~taco 

A..RTJCL'l.O 38 

u,.. Es1aoo contratan!e en el que distintas 
un10Jaes temtonaJes rengan sus ¡:::rop1as normas en 
marena ce aaocc:cn no es12ra o::ilr;:ad.::" d apl1ear las 
noOT1as de la Co,.....eneion c:...::-oo un Esrado con un 
s1s:ema 11..:ridrco unr.ano no estaría obligado a 
ha corto. 

1. 

2. 

AR'rJCt.:L0.39 

La Convenaón no derogaré a los 
1rstrumentos. 1n!erna.:,,cr.a1es en c;ue los 
Esta.dos contrata~res ~oan panes )' que 
eor.:cngan dr:o;pos1c:ones sobre matenas 
re;;ula::as por ta presente Conve:ioon. 
sa1.,,.e de::la.dc1on en ccntrano de los 
Estados VTn:::utacos. PO' 
1r.stn,.;m~r:tos. 

Todo Estad.O c..ontra:.Jnte ~odra e:mcJui,.. con 
uno o mas Estados :::o.,:rotantes acue~as 
para ~;Jvorocer 13 ;;;otr.:::acr:.-n ae 1a 
Co.,veni:i:on en sus rc1a~1ones reclcrocas. 
Estero ~n::los sólo poc-iran derogar ras 
d•sco:¡rac:tr"ICS contenidas en los Artlc:utoc 



1 Se~UO<l:t s .. cc1c..n! íll-~RJ<J rJ •. IClAL 

1.J a 1S y 15 " 21. W::ls EsWnor. ~ue 
conctuyon tales acuerdos transmitiran .. n..a 
copia da Jos m1snlOS al de~::rtanc de !a 
pre!>enle Com,,.e.iCJon. 

ARTICL'L040 

No S".! a;:mnu ... reserva algun:l •~ la Ccnvr.n.=1on 

ARTJCVL041 

La Convenc.ion s=: 3pl::::ara s1er..pr'!! c¡ue una 
aoUcrtuc 1orrnu1<:::.1a conforme al "'1t1cu10 1• $ea 

~~n~=~c•~~:;;~:~ ~:ia~~, ~~~~~t:'l~~ ~~fJ~?r E~-:a~: 
de recc:::Jc1on 

El S~c: .. etan=' Seneral de L11 Con~erenaa de La 
Haya de Oerl!!:::l"'lc 1ntemac:onaJ Pnva:::lo convocal'3 
pen6d1camentoa una Com1suio escecal para 
examinar el funoo:inmienln prac;.c=.o ;:je 
Convenci6,1. 

CAPITULO VII· CL'\'JSULAS FINALES 

.\.RTJCL""LO.O 

1. La C .. mvenci~., est<J!'a atiierta a la finna df! 
los Es1aaos que fuel'l!!n miembros de la 
Confe:encia do La Haya de Derecho 
lntemaoonal Pnvado cuando se cr.let>ro su 
Oecrmoscpt1r.ia seSJOn \-. a 10..0. demás 
Estados partJcipantes en a1::,~a :.cs1on. 

2. Ser.::1 -r3t1ñca.ja ar-c;-;t:1::h o .ac~-=..b.adn. •· bs 
1:-i:.trumentcs de ratmcaacn ac~ptacson o 
aprcbaClon se de¡:o:srt.i:iran en el r .. ~1n:stcno 
de As:.r'ltos &te!"""-:>rl'""S .Je• Reino de lo.s. 
Paises Bajos. dcpo!"i:tano de la 
Convcr.c16n. 

ARTICULO ...... 

1. Cu.i1IC:u1er otr!:l Estado:J po:tra adhenrse i'.l :a 
Convenc1é:n después de su errtrnda er 
vigor en v1nud de1 pan-ato 1 del P. rt1culo 4€ 

2. El instrumento dP ndhesiórt se deoos. tara 
en poder del deo::osrtano 

3. La adl"!esron s6lo surtir8 efecto en las 
relaciones entrP. el ~stado a::lhetente y los 
Estados contratante~ que no hubie~e!"l 
fomiulaoo obJP!CIOI"'! a la ad'"lesr6n en los 
seis meses s1gu1P.ntes a la recepc1on de ta 
t"oUficac•on a que se refiere el r:!P<Jrtado b' 
del Articulo 48. Poara as11T'1smo formular 
una ~b¡ec16n al resoec-..o =u~!Qlor~r Estadc 

ei mcim~:-ito de '" rntrfic.ac10,.. 
acepta::.r6n o aproca:::ion ...ic la C:::inveno:ir. 
posler:or o la adncs1on. OJC:las ob1ecicnes 
ser.in notificadas at oepos.-.ano de ta 
Convenclon. 

A.RTJCULO.CS 

1. Cuar.do un Estado Cbmprenda dos o mas 
un1C:~des terntonales en las que se 
apliqu..-a srstemas 1und1cos diferente& en 
los que se re6ere a cues11ones regulad•& 
por la presente Convención. podrá 
dec!ara:. en el momento de la fi.-rn.. 
ratrñcaci6n, acept.aoon. apn:;t>.ación o 
adhe-s.1on. que la Convención se aplicara a 
toa.as 5.1.iS umdaaes terntonales o 
solamente a una o vanas da ellas y podnl 
en cualqwer momento modificmr esta 
dec:c.raoon hacrendo o:ra nueva 

2.. Toda decla.ración de asta naturaleza s.,. 
notifica.da al deposttan:::. de la Conveno6n y 
en ella ae indicaran expreaarnence las 
uni:la::les terntonales a lae que I• 
ConvenciOn sena aplicable. 

3. ""En el caso de que un Estado no fonnu&e 
~~c:arncrén alguna al amparo del presente 
Arl.lculo. la Convencion se aplicara a la 
totali~ del remtono de d1Cho Estado. 

AJlTICUL0<'6 

1. La ~ entrará en vigor el d'
pnmero del mes siguiente a la expiración 
de Lm penado de tres meses despuéa del 
depó:srto del · tercer instrumento de 
rattficaci6n. de accptao6n o da aprobación 
pnwis.to en el Articulo 43. • 

2.. En to suc:esiato. la Convención entnlré en 
vigor. 

a) p.ra caa;:i Estado que lo rntifique. 
acepte o apruebe postenormente, o 
50 a.::1h!ern al mismo, el pnmer dia del 
mes siguiente a la expiración de un 
penado de tres meses despu6s del 
deposrto de su instrumento de 
ratif"cadón, accplaC16n. aprobación o 
adhesión; 

b) pa~ las un1dade:o terrttoriales a las 
que se haya hecho exten$tva la 
apflc:aci6n de la Convencrón de 
c:onfonruaa.d con el Ar11culo 45. el día 
pnrnero del mes siguiente a la 
explr.cion de un penado efe tres 
meses de!;pues da la nottficociOn 
prevista en dicho Articulo. 

ARTICULO•? 

1. Todo EsWúo p.ru1e en la presente 
Convención podra oenunaar:a mediante 
not1bcac:ion por e!:cnto dinglda el 
depos1tano. 

2. La denuncia surt1ra ef...icto el dla pnmero 
de-1 mea siguiente a ta exo1raciOn de un 
penoeso ae docto me!;es áespue• de la 
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fecha ae recepci6n de ta natific::3ción pcr el 
dei:ios1tano de la Convenaon. En caso de 
quo en la nolific.:tcón so ÍIJe un penodc 
mas lar;o para que la de.-..u\caa surta 
efecto. esta tendrá efecto cuando 
transcurra d1ct10 penado. que &P.! contara a 
parur de la techa de reccpcaclri de la 
not1f1cac1on. 

~RTICL'LOU 

El depas1tano de la Convención ncfificaré a las 
=:stados miembros de ta Conferencia de La Hava de 
Derecho tnternac1cnal Pnvado asi COlr.a a les dcmá::: 
Estados. oart1c1Pantes en la Oe::::amoseptnn.:, Ses:On 
y & Jos E~1ados que se hayan adhcndo de 
conrornua.::ad con lo d1~puesta en eJ Artu:::uio 44. 

a) las firmas. r.atdicadonea. aceptaaones y 
aprobaoones a que se rm~ ol Articulo 
43, 

b) las adhesiones y las ObJeciones a las 
mismas a que se refiere el ~o 44. 

e) la fecha en la que la Convenc:iiln emrara en 
vigor de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 46; -

d) las declaraoones .¡ designmdones a que se 
refieren los Articulas 22. 23. 25 y 45; 

•) los acuerdos a que so refiere el Articulo 39: 

f) las denunoas a que se nrficre el Articulo 
41. 

En fe de lo -:.ual. los infrascritos. debidamente 
autonzados, han füTnado la pnt.Setne Convenoón. 

Heeho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en· 
frOJnc.és e mglés., r.1endo ambos tc.cos rgualmente 
auténticos. en un solo eJetTipJar. que será 
depositado en los archives del Gcb6erno del Remo 
de los Paises Ba¡os y del cual se rem:tira pc;r "la 
diplomática una cop1n nutenlJca n cad.:I uno de los 
Estados miembros de la Confenmcia oe La Haya de 
Derecho lntem:Jc1c:-:al Pnvado en el ~nto de 
celebrarse su Oecimoséptnna Sesión 2!11 como 
cada uno de los demas Estado.s que han p.artiopado 
en d1ctm Sesión. 

La presente os copia fief y c::x:MT"IS>leta de la 
traducción al 1d1oma espafiol de la Convencion 
sobre la Prcte.::ción de Menores y la Coopera.con en 
Matena de Adcp::::i:::m lntemaconal, adoptada 2r. la 
Ciudad de La Haya, Pa•ses BaJDS. el d1a ..-.:Hnbnueve 
del mes de mayo de1 at'lo do mil r.oveaentos 
noventa y tres 

Extiendo l.:i 01e:!>er"!te. en veintidós páginas Utiles, 
en la Ciudad de MCx•co. 01stm:c Feacra!. a ~~ vetnte 
dlR1' del mes de sephembnt del al\o <le mil 
no1;cc- entes noventa y cuatro. a fin de fl"ICOrporana 
al Dc::re!o de Pr".)mulgac6n c:cnespono1ente -
Conste - Rúonca. 

Of"CRl:TO die Proan:ilcac-i.ón del Con .... enio entre el 
Guborrno dr los Es1.ado1 Unido'i ~1rucano'i -' el 
C_,n•rJD F1:de-rat S•uV> par-3 l: .. ·11ar la Uoblc lmp~1iciun 
rn m••rn..1 de lrnpqruor. ~oln"' 1 .. Renl:>. 

Al margen 161. seu,_, con ei ::::.~.::udo Naoona:. que 
dice E:!:1aoos Un:s::::!o:¡ Mex=ino:-. - Pres1denc10. de la 
Rc·~ubhca. 

CARLOS SAUNAS DE GORTARI, 
pq~sio=-t..rTE DE L:..J.S ESTA.DQS UN~OOS 
MEXICANOS. a ses ha.buarrt~s. sabed 

Por P 1er.mcilenCJ.i1flOS. dcb:damenle autonzaaos 
para tal efecto. se firmo en :a Ciudad de Mex1co. el 
ata !res del "V!1 Oe> agosto: c!el afta de mil 
n.:n.rec1en:os noventa y ~~ el Cc:-nven10 entre el 
Go=:..cr; ;::, de ~ Cs.l.OC-=::> L:;i1Co.;.. : .. 1;:! .... =ano::;. :1 eJ 
Cense¡~ Feoc:n;;i,I SUlZC para Cv1tar la Oo:Jle 
lrr:0>as1cion en ~na de tmpuestos 5obre la Renta. 
cuyo texto y forrn3 en CS?anol constan en la copia 
cert1ficaaa adrunta-

EI citado C..C.Wemo fue aprobadc. por la Camnra 
de Sena::::lores del H. Congreso de la Union. el 
tmmcr dia del mes cae JUnio del at'lo de mil 
novcC1en1os nove~ y cuat~o. se;;un Decret:> 
a:::..b11car10 en ef Di.ano Oficial de la Fedenación el 
d:a quince del rne5 de JUn10 del precio ol'lo. 

El Can1e de Notas c:b;:M0m3t1cas, previsto en el 
Articulo 2S del Convt:rt:o. $fi.t efoctuo en la ciudad de 
81!!ma, los dlas doce del mes de JUho y ocho del me5 
de sept1emore del ano de mil novec:entos noventa y 
cuatro. 

Por lo tanto. para sv.deb1da observancia. en 
cumphm1ento do k> dispuesto por la frac:oon pnmera 
del art.i=-lo 89 de ta Constltucz6n Polit1ca de los 
Estados Un.idos Me~car.os, pr::::imulgo el pre!;ente 
De;:ieto, en la res1denc::ia uel Poder E:ecut1vo 
Federal. en la Cjudad de Mex:co. 01stnla Feder.al. a 
los catcr=eo días del mes de OC1uore de rn•I 
nc·.1ecien:o:;;. .1c.ivent.a y cuatro - Carlos S.alin;11s do 
Gartan - Rúbr..c:a_- El Secret:mo de Reia.::i~nes 
E.xtenores. M..nuel Tollo - RUbnca 

EL SUBSECRETARIO OE RELACIONES 
EXTERIORES. ANTONIO DE ICAZA, 

CERTIFICA: 

Que en los ~ivcs :fe esta Se:::re!ana ::tora el 
angina! corre.scond1<?nte a Méxl.::C ce! Co~ven1:J 

er:.trc el C::b1cmo de!~ :swé:::is L·ni~:Js Mex .::a:--;::. 
y el Ccr.sie-JO Federal Sur.=:::i ri.:i.ra :vn;:r l.:¡ Soo:e 
lmcos1c:on en rnat!!'rl:i de l"Ttoucs1..::is sobre Ja Renta. 
suscnto "'n la Cruo.a de 1'-~1.!xico. r>I '11a tres O~! mes 
de agosl:J del ano de rr .. ; -~:. ... ~.;.cr :-:is n¡;,wur.1~ , •cr-_, 
cuyC\ 1e:11..~.;, y lortna en es~.:.l"lol "ion los s1gu16nl~s 

CON\l"ENIO ENTRE E!..... GOBl'=RNO CE LOS 
ESTACO!; UNroos MEXICAr~os y EL CONSEJO 

FEDERAL SUIZO PARA EVTTAq LA DOBLE 
JMPOSICtON EN MA•:PIA O:C: IMPUESTOS 

SOBRE LA RENTA 



CONCLUSIONES 

1.- El Estado es una agrupación humana, establecida sobre un territorio 

determinado, con poder soberano que se ejerce sobre las personas y de 

conformidad con el Derecho. 

2.- Tradicionalmente se han considerado como elementos del Estado: el 

poder, el territorio y el pueblo. 

3.- El pueblo es aquella parte de la población que es nacional; el 

espacio al que se circunscribe la validéz del orden jurídico estatal es el 

territorio; y el poder del Estado se entiende como la suprema potestad rectora y 

coactiva de éste. 

4.- Los Estados Unidos Mexicanos son una República, Representativa, 

Democrática y Federal. 
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5.- EJ Estado Mexicano esta obligado a brindar apoyo y protección a los 

menores. lo que realiza a través de sus instituciones públicas. 

6.- La tutela, como institución supletoria de la patria potestad. tiene por 

objeto la representación y asistencia de Jos incapacitados mayares de edad, y 

de las menores de edad no sujetos a patria potestad. 

7.- La adopción es una institUción jurídica solemne y de órden público, 

por medio de la cual se crean vfnculos semejantes a los que existen entre los 

padres consanguíneos y sus hijos. 

B.- Existen dos clases de adopción, la semiplena y la plena. Actualmente 

Ja primera se aplica en el Distrito Federal. 

9.- En México Ja adopción plena ya fue incorporada a las legislaciones 

internas de: Colima, Estado de México, Guerrero, Hidalgo. Jalisco, Morelos. 

Nuevo León. Oaxaca. Puebla, Quintana Roo. San luis Potosi. Yucatán y 

Zacatecas. 
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10.- El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos seiiafa que la ley protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia. 

11.- Para lograr fa adopción se exigen elementos personales y formales. 

Los primeros se refieren a los sujetos que intervienen en el acto jurídico; y los 

formales al procedimiento judicial. 

12.- El Código de Procedimientos CiviJes para el Distrito Federal regula. 

en la vía de jurisdicción voluntaria, el procedimiento para llevar a cabo una 

adopción. 

13.- En Jos asuntos del orden federal, la cooperación judicial 

internacional se regirá por las disposiciones_ del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y demás leyes aplicables, salvo Jo dispuesto por los 

tratados y convenciones de los que México sea parte. 

14.- La adopción internacional se configura cuando los padres 

adoptantes y el nil'io a ser adoptado por ellos, tienen su residencia o domicilio 

habitual en Estados diferentes. 
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15.- Actualmente los Estados desarrollados de baja natalidad, se 

interesan por incorporar nii'ios, en adopción, provenientes de paises en vías de 

desarrollo y de alta natalidad. 

16.- Primeramente deben agotarse las posibilidades de adopción para 

un menor en su país de origen, y posteriormente considerar la adopción 

intemacional. 

17.- A través de instrumentos internacionales como son Ja Convención 

de los Derechos del Nirto y la Convención sobre la Protección de Menores y 

Cooperación en Materia de Adopción Internacional, se pretende garantizar los 

derechos y el interés superior del niño. 

18.- Actualmente, en el Distrito Federal, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia lleva sus seis prim0ros casos de adopción 

internacional conforme a la Convención sobre fa Protección de Menores y 

Cooperación en Materia de Adopción Internacional. 
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19.- El Estado debe brindar capacitación a las autoridades competentes 

para llevar a efecto los procedimientos intemacionales de adopción. 

20.- La sociedad mexicana aún requiere entender y concientizarse de lo 

que implica la adopción. 

21.- Es necesario actualizar los Códigos sustantivos y adjetivos en 

materia de adopción nacional e internacional. 
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